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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Se hace saber que en los autos “GUTIERREZ, 

OSCAR A.-QUIEBRA INDIRECTA” (Exp. N° 

5222521)” que se tramitan por ante el Juzg. de 1º 

Inst. y 26º Nom. Civ. y Com., Conc. y Soc. 2, se 

resolvió por Sent. 105 del 06/10/2023: I) Declarar 

la quiebra indirecta de Oscar Antonio Gutiérrez 

(DNI 21.966.081), CUIT N°20-21966081-3, con 

domic. real en c/ Evasio Garrone 7100, B° Don 

Bosco, de esta ciudad, prov. Córdoba. II) Em-

plazar al fallido para que -en el término de 48 

hs- constituya domicilio procesal (art. 88 inc. 7 

LCQ), bajo aperc de tenerlo por constituido en 

los estrados del tribunal. IX) Intimar a los 3º que 

posean bienes del fallido para que, en 24 hs.,los 

entreguen al Síndico.X.Intimar al fallido para que, 

dentro del término de 48 hs., cumplimente las 

disposiciones del art. 86 L.C.Q. y para que, den-

tro del término de 24 hs ponga a disposición del 

Síndico, los bienes y documentación relacionada 

con su actividad en forma apta para que pueda 

tomar inmediata y segura posesión de ellos, 

bajo apercib. XI) Prohibir al fallido hacer pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

3º que eventualmente los perciban que ellos se-

rán ineficaces y, asimismo, prohibir a 3º efectuar 

pagos al fallido, debiendo realizarlos sólo por 

consignac. jud en folio jud nº 922/74518700,CBU 

0200922751000074518706, de titularidad de 

la Dir. de Adm. Poder Judicial Prov. Cba (CUIT 

30-99925343-8), a la orden de este Trib. y para 

estos autos. XVII) Hacer saber a los acreedores 

por causa o título posterior a la presentación 

en concurso prev. (21/12/2009), que deberán 

requerir la verificación de sus acreencias frente 

al síndico hasta el día 04/12/2023. Se solicita a 

los acreedores que en su pedido de verificación 

constituyan también un domicilio electrónico, 

consignando un email de contacto y un núme-

ro de teléfono. Se autoriza a síndico a recibir 

los pedidos de verificación de créditos, junto a 

la documental pertinente, por e-mail o a través 

del medio digital o del soporte informático que 

el síndico arbitre a tal efecto, para lo cual –y en 

caso de duda sobre cualquier aspecto de la veri-

ficación y su documentación- deberá valerse de 

las facultades de investigación que le son pro-
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pias (art. 33, LCQ). En caso de recepción de los 

pedidos de verificación en soporte papel, debe-

rá hacerse saber al acreedor que deberá remitir 

su pedido de verificación de crédito por correo 

electrónico al e-mail del síndico, o por cualquier 

otro medio digital. XVIII) Establecer como fecha 

hasta la cual el sínd. podrá presentar el Informe 

Ind de Créditos el día 19/02/2024.XIX. Establecer 

como fecha tope y punto de partida del cómputo 

a los fines del art. 37 L.C.Q. y para el dictado 

de la resolución art. 36 el día 21/03/2024. XX) 

Fijar el día para la presentación del Informe Gral 

19/04/2024. Síndico designado: Cr. Ricardo Di-

mas García, M.P. 10-02457-7, domic: c/ San Luis 

Nº 695 de esta ciudad. Of, 11/10/2023. Firmado: 

Silvia V. Soler - Secretaria.

5 días - Nº 487908 - $ 14324,75 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO: Por orden del Sr. Juez de 1° Instancia 

y 3 ° Nominación Civil y Comercial. (Concursos y 

Sociedades N° 3), se hace saber que en los au-

tos caratulados “ALMANZA, CARLOS RAFAEL- 

QUIEBRA INDIRECTA- EXPTE. N° 4006298” 

con fecha 04/10/2023 la sindicatura ha presen-

tado informe final y proyecto de distribución (art. 

218 ley 24522). Y mediante Sentencia N° 238 de 

fecha 18/10/2023, se ordenó la clausura por falta 

de activo y se regularon honorarios de los profe-

sionales intervinientes. Oficina, 23/10/2023.-

1 día - Nº 489835 - $ 828,30 - 24/10/2023 - BOE

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nomi-

nación, Secretaría N° 3 de la ciudad de San Fran-

cisco, se hace conocer la siguiente resolución 

dictada en los autos caratulados: “DEMARIA, 

MARICEL BEATRIZ – QUIEBRA INDIRECTA” 

(Expte. Nº 11245035, de fecha 13 de Septiembre 

de 2022, Secretaría Nº 3).-” SENTENCIA NÚ-

MERO: NOVENTA Y UNO. San Francisco, once 

de octubre de dos mil veintitrés. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) Declarar la 

quiebra de la Sra. MARICEL BEATRÍZ DEMA-

RIA, D.N.I. Nº 24.349.953, CUIT 23-24349953-

4, argentina, mayor de edad, agricultora, nacida 

el 5 de enero de 1975, hija de Hermes Norberto 

Demaria y de Marta Beatríz Berchtold, de esta-

do civil casada con Sergio Norberto Acherman, 

con domicilio real en calle José Hernández 2827 

de esta ciudad de San Francisco, Departamen-

to San Justo, Provincia de Córdoba. II) Disponer 

que los acreedores posteriores a la presentación 

en concurso deben acudir por la vía incidental a 

los fines de requerir la verificación de sus cré-

ditos (art. 202 de la L.C.). III) Anotar la presente 

quiebra y la inhibición de los bienes de la fallida 

en los Registros correspondientes, a cuyo fin ofí-

ciese. IV) Ordenar a la fallida y a los terceros que 

tengan bienes de la misma a ponerlos a dispo-

sición del Sindico dentro del término de veinti-

cuatro horas de requeridos. V) Intimar a la fallida 

para que dentro de las veinticuatro horas entre-

gue al Síndico los libros de comercio y demás 

documentación relacionada con su contabilidad, 

si los llevara. VI) Prohibir que se efectúen pagos 

a la fallida bajo apercibimiento de considerarlos 

ineficaces. VII) Interceptar la correspondencia 

dirigida a la fallida, la que deberá ser entrega-

da al Síndico, a cuyo fin ofíciese a OCA LOG 

S.A., Correo Oficial de la República Argentina 

S.A. y Andreani. VIII) Procédase a efectuar las 

comunicaciones pertinentes a fin de asegurar el 

cumplimiento del art. 103 de la Ley Concursal, a 

cuyo fin ofíciese a la Dirección Nacional de Mi-

graciones.- IX) Disponer la inmediata realización 

de los bienes que conforman el activo Concur-

sal, a cuyo fin hágase saber a la sindicatura que 

deberá proceder al inmediato desapoderamien-

to de los bienes de la Sra. MARICEL BEATRÍZ 

DEMARIA, previo inventario, a cuyo fin ofíciese. 

Oportunamente la Sindicatura aconsejará la for-

ma de realización de los mismos, que resulte 

más conveniente para los intereses de la masa 

(204 y siguientes de la L.C.) y la designación en 

su caso del enajenador (art. 88 inc. 9 y 261 de la 

ley 24.522). X) Cumpliméntese por secretaría el 

art. 89 de la ley 24.522, debiendo la publicidad 

efectuarse en el “Boletín Oficial” de la Provincia 
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sin necesidad de previo pago. XI) Notifíquese a 

la Administración Federal de Ingresos Públicos y 

a la Dirección General de Rentas la declaración 

de la presente quiebra. XII) A los fines previstos 

por el art. 132 de la Ley Concursal, requiéranse 

todas las acciones judiciales iniciadas contra la 

fallida por las que se reclamen derechos patri-

moniales, a cuyo fin ofíciese. XIII) Recaratúlese 

la presente causa. PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER Y DESE COPIA.-”.- Firmado: Dr. Tomás 

Pedro CHIALVO - JUEZ.- NOTA: Se hace saber 

que el Síndico designado en los presentes autos, 

es el Contador Daniel Rodolfo CERINO quien fija 

domicilio en calle General Paz Nro. 484, de esta 

ciudad.- San Francisco, 12 de Octubre de 2023.-

5 días - Nº 488008 - $ 16703 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos “MIRANDA, 

HEBER CHRISTIAN - QUIEBRA PROPIA SIM-

PLE” (Expte. 12053694) que se tramitan por ante 

el Juzg. de 1ra. Inst. y 26ta. Nom. en lo Civ. y 

Com. –Conc. y Soc. Nº 2, Sec. única, se ha dic-

tado la siguiente resolución: Sentencia N° 106. 

CORDOBA, 10/10/2023. RESUELVO: I) Declarar 

la quiebra del Sr. Miranda, Heber Christian, D.N.I. 

N°24.770.710, C.U.I.T. N°20-24770710-8, nacido 

el día 19/07/1975, con domicilio real en calle Mi-

guel de Mojica 1255, Barrio Márquez de Sobre-

monte y constituyéndolo a los efectos legales en 

calle Av. Chacabuco N° 187, 5 H, ambos con do-

micilio de esta ciudad de Córdoba. IV) Intimar al 

deudor para que dentro del término de 24 hs. en-

tregue Síndico sus bienes, y los libros y demás 

documentación relacionada con su actividad, en 

forma apta para que ese funcionario pueda to-

mar inmediata y segura posesión de ellos, bajo 

apercibimiento. V) Intimar a los terceros que po-

sean bienes del fallido para que, en el término de 

24 hs., los entreguen al Síndico. VI) Prohibir a los 

terceros efectuar pagos al fallido, los que serán 

ineficaces de pleno derecho (art. 88, inc. 5°, de 

la LCQ), debiendo realizarlos –bajo recibo- di-

rectamente al Síndico (quien deberá depositar-

los judicialmente dentro de los tres días; art. 183, 

LCQ) o mediante depósito judicial en la cuenta 

a la vista Nº 922/73700001 (cuenta corriente), 

CBU N° 0200922751000073700010, abierta en 

el Banco de la Provincia de Córdoba, Sucursal 

Tribunales, a la orden de este Tribunal y para los 

presentes autos, de titularidad de la Dirección de 

Administración del Poder Judicial de la Provincia 

de Córdoba (CUIT 30-99925343-8). XVI) Fijar 

como fecha hasta la cual los acreedores debe-

rán presentar los pedidos de verificación y títulos 

pertinentes ante el Síndico, el día 04/12/2023. Se 

requiere a los acreedores que una vez que hayan 

presentado su pedido de verificación de crédito 

por ante la Sindicatura, remitan digitalmente el 

mismo al e-mail del Síndico. XVII) Establecer 

como fecha hasta la cual la Sindicatura podrá 

presentar el Informe Individual de créditos el día 

19/02/2024. XVIII) Establecer como fecha tope 

y punto de partida del cómputo a los fines del 

art. 37, LCQ y para el dictado de la Sentencia 

de verificación de créditos que prescribe el art. 

36, LCQ, el día 05/04/2024. XIX) Hacer saber a 

la Sindicatura que deberá presentar el Informe 

General al que alude el art. 39 de la ley 24522, el 

día 06/05/2024; el que una vez presentado, de-

berá además ser remitido digitalmente al e-mail 

oficial del Tribunal (juzciv26-cba@justiciacordo-

ba.gob.ar). XX) Intimar al fallido para que den-

tro del término de 48 hs. dé cumplimiento a las 

disposiciones del artículo 86 de la ley 24522. Se 

hace saber que la Cra. Estela Maria Ame, Mat. 

Nº 10-10191-, con domicilio en calle Av. General 

Paz Nº 108, 2º Piso de ésta ciudad de Córdoba, 

ha aceptado el cargo de síndica.- Fdo: Eduardo 

Néstor Chiavassa –Juez.- Of. 18/10/2023.-

5 días - Nº 489046 - $ 20545 - 27/10/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civ. y Com. 

Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Córdoba, autos: 

“BARRERA, MARIANELA DENISE- PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 11977405”, 

por Sentencia Nº 198 de fecha 21/09/2023 se 

resolvió: I) Declarar la apertura del pequeño 

concurso preventivo de la Sra. Marianela Denise 

Barrera (DNI 36.240.369 / CUIL 27-36240369-

9) con domicilio real en casa 8, manzana 4 del 

barrio IPV Villa Posse (a la altura de la calle Ca-

lingasta N° 5900), Córdoba. IX) Fijar plazo para 

que los acreedores presenten las peticiones de 

verificación de sus créditos ante el síndico, Cra. 

María Laura Apto con domicilio en calle Simón 

Bolívar 806 Barrio Güemes, (CEL: 3586022780) 

(Mail: marialauraapto@gmail.com) atención: Lu-

nes a Viernes de 14 a 20 hs, hasta el 17/11/2023 

inclusive. Fdo: Belmaña Llorente, Andrea Juez.

5 días - Nº 487976 - $ 3268,25 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y Única Nom. de Huinca 

Renancó, comunica que en los autos caratula-

dos “GIHANO JUAN CARLOS (P) – CONCUR-

SO PREVENTIVO” (Expte. Nº 12213872), por 

Sentencia N° 174, del 5/10/2023, HA RESUEL-

TO: 1) DECLARAR la apertura del PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO de Juan Carlos 

Gihano (padre), DNI n° 10.571.752, CUIT 20-

10571752-1, con domicilio en Rivadavia n° 445, 

de la localidad de Del Campillo, departamento 

General Roca, provincia de Córdoba; […] 3) EM-

PLAZAR a los acreedores para que entreguen al 

Sr. Síndico los pedidos de verificación de crédi-

tos y títulos pertinentes hasta el día veintinueve 

de noviembre del año en curso (29/11/2023); 4) 

DESIGNAR hasta el día quince de febrero del 

año dos mil veinticuatro (15/02/2024) para que 

Sindicatura presente el Informe Individual sobre 

los créditos insinuados y el día primero de abril 

del año dos mil veinticuatro (01/04/2024) para 

la presentación del Informe General; 5) FIJAR 

como fecha para el dictado de la SENTENCIA 

DE VERIFICACIÓN DE CRÉDITOS (art. 36 

LCQ), EL DÍA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (30/04/2024); 6) Ha-

cer saber a la concursada que podrá presentar 

a la Sindicatura y al Juzgado una propuesta fun-

dada de agrupamiento y clasificación en catego-

rías de los acreedores verificados y declarados 

admisibles, de conformidad al art. 41 de la ley 

24.522, hasta el día diecisiete de mayo del dos 

mil veinticuatro (17/05/2024); 7) FIJAR como fe-

cha para el dictado de la Sentencia de categori-

zación el día TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (30/04/2024); 8) HACER saber 

al deudor que la PROPUESTA DE ACUERDO 

PREVENTIVO deberá presentarse de conformi-

dad a lo dispuesto en los arts. 43 a 45 de la ley 

24.522 y hacerse pública en el expediente hasta 

el día veinte de agosto del dos mil veinticuatro 

(20/08/2024); 9) SEÑALAR como fecha para la 

celebración de la AUDIENCIA INFORMATIVA 

el día diez de septiembre del año dos mil vein-

ticuatro (10/09/2024), a la hora DIEZ, o el subsi-

guiente hábil a la misma hora, si aquel resultare 

inhábil, y el VENCIMIENTO del PERÍODO DE 

EXCLUSIVIDAD el día diecisiete de septiembre 

del año dos mil veinticuatro (17/09/2024); […] 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Síndico: 

Cr. VEITES, HÉCTOR RUBÉN, MP 10-14256-3. 

Domicilio: Brasil n° 564, Huinca Renancó, pro-

vincia de Córdoba. Teléfono: 0351-152314213. 

Domicilio electrónico: estudiocontableveites@

gmail.com. Oficina, … de octubre de 2023. Dr. 

Lucas Ramiro Funes, Juez.

5 días - Nº 488502 - $ 11678,75 - 26/10/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

RIO SEGUNDO, El señor Juez Fiscalía Instruc-

ción y Familia Sec.2 Rio Segundo, Dr. GONZA-

LEZ Héctor Celestino, Juez. Secretaría Nº 2 Dra. 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana. Secre-

taria. 22/09/2023.-  Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos del Sr. Ramón Gustavo 

Pavesio, DNI 14.339.012. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art. 
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152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). en autos cara-

tulados: S.A.C.: 12239949 - PAVESIO, Ramon 

Gustavo – Declaratoria de Herederos. Firmado 

digitalmente Dr. GONZALEZ Héctor Celestino, 

Juez. Dra. BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxa-

na. Secretaria. Rio Segundo.- 22/09/2023.-

5 días - Nº 487539 - $ 3520,25 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE.- El señor Juez de JUZGADO CIV.

COM.CONCILIACION 2A - SEC.4 - BELL VILLE, 

Dra. Valeria Cecilia GUIGUET, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores, y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante doña Justa Irma HEREDIA, en au-

tos caratulados “HEREDIA, JUSTA IRMA-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expediente 

12135920) para que en el término de treinta (30) 

días corridos contados a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimientos de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación.- Bell Ville septiembre 2023.- Secretaria: 

Dra. MARCOS María Belén.

1 día - Nº 485932 - $ 523,45 - 24/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. C. C. Fam. 3ª. Nom. Sec. 

6 de la ciudad de Villa María, Dra. Varela Silvana 

del Valle, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores del acusante AQUILINO HONORIO VERA, 

DNI 06.605.027 para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6 CCyC) comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley en estos 

autos caratulados “VERA AQUILINO HONORIO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

Nº 12295498)”. Secretaría Nº 6- Juez: Dra. Ga-

ray Moyano María Alejandra- Villa María, 09 de 

octubre de 2023.-

1 día - Nº 487071 - $ 453,10 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 30° Nom. Civil 

y Com. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados GONZALEZ, RAMON SIXTO - ROMERO, 

CORENTINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXTE. 5079161, cita y emplaza a los here-

deros de Miriam Edith Gonzalez DNI 12.812.408 

y Juan Domingo Gonzalez DNI 7.994.617, a fin 

de que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dra 

Ilse Ellerman - Juez - Dra. Marcela Elizabeth M. 

Prini - Prosecretaria. Córdoba, 05/09/2023

5 días - Nº 487657 - $ 1982 - 24/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo Civ. 

y Com. de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. de Río IV, Se-

cretaria Nº 11 a cargo de la Dra. Ana Carolina 

Mariano, en autos: “AVILA, ELENA CLARA Y/O 

ELENA AVILA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS -  7090511”. Admítase. Cítese y emplácese 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante AVILA, ELENA CLARA Y/O ELENA 

AVILA, DNI N°2.482.211, para que en el térmi-

no de treinta (30) días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el BOLETIN 

OFICIAL, en los términos del art. 152 CPCC.- 

Fdo. Dra. MARIANA MARTINEZ DE ALONSO, 

(Juez).- RIO CUARTO, 17 de OCTUBRE de 

2.023.-

1 día - Nº 488279 - $ 575,95 - 24/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Juez de 1ª Inst 1ª Nom. C.C. y 

Flía. de Bell Ville, en autos “TRAVALLONI, RAUL 

SANTI - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte:12296572”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante, RAUL SANTI 

TRAVALLONI, por edicto publicado por un día en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados desde la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.).Sec.1 Of.11/10/2023.

1 día - Nº 488316 - $ 388 - 24/10/2023 - BOE

RIO CUARTO. Sra. Juez 1A INSTANCIA C.C. 6A 

-SECRETARIA N° 12- Rio Cuarto, autos “CAS-

SANELLO, MARIA LUISA- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. 12076895 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante MARIA LUISA CASSANELLO, DNI. 

5.072.047; para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Río Cuarto,  de octubre 2023.- 

Fdo. MARTINEZ, Mariana – Jueza 1ra. Instancia 

– ARAMBURU, Maria Gabriela – Secretaria 1A 

Instancia-

1 día - Nº 488322 - $ 338,65 - 24/10/2023 - BOE

VILLA DOLORES. El Juez de 1° Inst. C.C.Concil.

Fam. 2°Nom. Sec. 3 de la ciudad de Villa Dolo-

res, en los autos caratulados “DOMINGUEZ, 

RAMÓN NOEL-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-Expte. N°11516674, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

RAMÓN NOEL DOMINGUEZ, DNI 6.697.141, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial. Villa Dolores,04/07/2023. Fdo: DURAN 

LOBATO Marcelo Ramiro-Juez 1° Inst.- ALTAMI-

RANO Maria Carolina-Secretaria 1° Inst.

5 días - Nº 488326 - $ 4557 - 25/10/2023 - BOE

La Sra. Juez del JUZGADO DE FAMILIA 4A 

NOM . - CORDOBA, Cita y emplaza a los he-

rederos y/o sucesores del señor Diego Javier 

Guerra DNI 23.198.251, a comparecer a estar 

a derecho en los autos caratulados “ PESOLA, 

LEANDRO JAVIER C/ PESOLA, MARCOS EUS-

TAQUIO Y OTRO - IMPUGNACION DE FILIA-

CION PRESUMIDA POR LA LEY “ Expediente: 

11311540, para que dentro del término de VEIN-

TE días siguientes a los de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. 02/10/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: FIRBANK María Constanza JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. SILES Matias Horacio PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 488361 - $ 4228 - 25/10/2023 - BOE

Autos: GONZALEZ, ELSA EVA Y OTROS C/ 

RODRIGUEZ, ANGEL DAVID Y OTRO - ABRE-

VIADO - DAÑOS Y PERJUICIOS - OTRAS FOR-

MAS DE RESPONSABILIDAD EXTRACON-

TRACTUAL - TRAM.ORAL- EXPEDIENTE SAC: 

8394769- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE 

1 INSTANCIA - 51NOM. Secretaria: Viviana Gra-

ciela Ledesma -CORDOBA, 02/10/2023(…) Cí-

tese y emplácese a los herederos de la Sra. Elsa 

Eva González a fin que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía(…) Texto Firmado digitalmente por: 

MASSANO Gustavo Andres JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 488580 - $ 4787,50 - 24/10/2023 - BOE

Morteros. La Sra. Jueza de 1Ins.C.C.Conc.Flia 

Ctrol.Niñez y Juv.Pen.Juvenil y Faltas -S.C- de 

Morteros cita y emplaza a los herederos de BAL-

DO MARISEL DOMINGA - DECLARATORIA 

DE HERDEROS - Expte 12291096 y a los que 

se consideren con derecho a la Sucesión por 

el término de treinta días bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Morteros 18 de octubre de 2023. 

Jueza Alejandra Lía Delfino. Prosec. Marcela Rita 

Almada 

5 días - Nº 488783 - $ 3682,50 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 Instancia 43 Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los bienes dejados por los causantes Sres. 

SEGUNDO ANTONIO PALACIO DNI 7.976.483 
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y JUAN VICTOR PALACIO DNI 10.446.904, en 

autos caratulados PALACIO, SEGUNDO ANTO-

NIO - PALACIO, JUAN VICTOR - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE: 12155540 para 

que dentro del plazo de treinta días siguientes al 

de la publicación del edicto, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento. Cba,09/10/2023.

Fdo. CRISTIANO María José. Prosecretaria. LI-

KSENBERG Mariana Andrea JUEZ.

1 día - Nº 488637 - $ 463,60 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZG 1A INST CIV COM 42 A 

NOM de la ciudad de Córdoba. En autos caratu-

lados: ROMERO, JOSE ALBERTO DEL VALLE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. Nº 

11901226. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de JOSE ALBERTO DEL VALLE 

ROMERO. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Fdo. : CARMONA de MAR-

TINI, María Carolina SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA - SUELDO, Juan Manuel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 488671 - $ 540,25 - 24/10/2023 - BOE

Córdoba, la Señora Juez en lo Civil y Comer-

cial de 22º Nominación, Dra. ASRIN Patricia 

Verónica, Secretaria Dra. ISAIA Silvia Cristina, 

en los autos caratulados: “FERNANDEZ, ER-

NESTO LUCIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – EXPTE. Nº 12293877”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

FERNANDEZ ERNESTO LUCIO, DNI 7.645.300, 

para que en el término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aper-

cibimiento de ley comparezcan y acrediten su 

derecho. Córdoba, 06 de Octubre de 2023. Tex-

to Firmado Digitalmente: NADER Ivana Beatri, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 489000 - $ 451 - 24/10/2023 - BOE

CORDOBA. La Sra. Jueza de 1° inst. 38° Nom. 

Civ. Y Com. de Córdoba, en los autos caratula-

dos ALEJOS AMANDA OFELIA, DIEGO RAMI-

REZ - DECLARATORA DE HEREDEROS. EXP-

TE Nº 12196286 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes, 

ALEJOS AMANDA OFELIA Y RAMIREZ DIEGO, 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial, para que comparezcan a estar a derecho 

y lo acrediten dentro de los treinta (30) días si-

guientes a la publicación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, 

Ley 26.994). CORDOBA, 04/10/2023. Fdo. WAL-

THER Nadia– Jueza - BRITOS Cristina- Prosec. 

Letrada

1 día - Nº 489015 - $ 484,60 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST CIV COM de 37A NOM 

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de los Sres. 

CARLOS SEBASTIAN FARIAS y NELIDA JUSTI-

NA FERNANDEZ en los autos caratulados “FER-

NANDEZ, NELIDA JUSTINA - FARIAS, CARLOS 

SEBASTIAN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – Expte N° 12359860” para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC) Fdo. 

digitalmente por: PERONA Claudio - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA. CORDOBA 17/10/2023.-

1 día - Nº 489030 - $ 460,45 - 24/10/2023 - BOE

Sr.Juez de 1era.Inst 44 Nom, en estos autos 

caratulados CABRERA,ANA MARIA-DECLRA-

TORIA DE HEREDEROS-EXPTE 12171367, 

ha dictado la siguiente resolución:Córdoba, 05 

de Octubre de 2023... Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de CABRERA, ANA 

MARIA. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohe-

rederos denunciados (art. 658 última parte del 

C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Fiscal.

Fdo:MIRA Alicia Del Carmen:JUEZA DE 1RA. 

INST.;LOPEZ PEÑA Maria Ines:SECRETARIA 

JUZGADO 1RA. INST.-

1 día - Nº 489037 - $ 644,20 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º instancia y 9º Nomin. en lo Civil y 

Comercial de Córdoba, en los autos caratulados, 

EXPEDIENTE SAC: 12307226 - REYNA, JOSE 

ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los bienes dejados al fallecimiento 

Del causante JOSE ANTONIO REYNA DNI Nº 

12810872, para que dentro del plazo de treinta 

días siguientes al de la publicación del edicto, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de ley confor-

me el art. 2340 del Código Civil y Comercial..- 

CORDOBA, 17/10/2023.- Dres. DIAZ FALCO 

Guillermo Edmundo JUEZ/ LEDESMA, GALDI 

ALARCON Natalia Lorena PROSECRETARIO/

1 día - Nº 489062 - $ 580,15 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 37° Nom. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de ANIBAL JORGE NAVARRO, 

DNI 8.411.898, en los autos NAVARRO, ANIBAL 

JORGE - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPEDIENTE N° 12290780 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

C.C.yC.). Córdoba, 28/09/2023. Fdo. Dr. Claudio 

Perona, Juez.

1 día - Nº 489041 - $ 309,25 - 24/10/2023 - BOE

VILLA MARIA: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. Civil y Com. de la ciudad de Villa María, 

Sec.6 CITA Y EMPLAZA a los herederos y acree-

dores de la causante. MARIA ESTHER NUÑEZ, 

DNI. DNI.2.508.044, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación, bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados “NU-

ÑEZ MARIA ESTHER –Declaratoria de Herede-

ros -Expte. 12217408”.- Fdo: Dra. María Alejandra 

GARAY MOYANO: Juez y Dra, Silvana del Valle 

VARELA: Secretaria

1 día - Nº 489053 - $ 322,90 - 24/10/2023 - BOE

El Juez Civ.Com. y Flia. de Huinca Renancó, 

Dr. Lucas Ramiro FUNES cita y emplaza a he-

rederos acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia del causante 

GABRIEL REBOLA, DNI N°10.053.757, en au-

tos: REBOLA, GABRIEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. Nº12363274, para que 

dentro de los treinta (30) días hábiles a contar 

desde la publicación y bajo apercibimiento de 

ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Publíquese edicto citatorio por un 

(01) día en el Boletín Oficial (art. 2340, 2º párra-

fo CCyCN.). Huinca Renancó, 18/10/2023. Fdo: 

FUNES Lucas Ramiro- Juez 1ºInst.; MARTINEZ 

ALVAREZ Manuel, Prosecretario.

1 día - Nº 489059 - $ 462,55 - 24/10/2023 - BOE

CORDOBA. El Sr Juez de 1° inst. 5ta Nom. Civ. 

Y Com. de Córdoba, en los autos caratulados: 

“RODRIGUEZ, RAUL TRISTAN- RODRIGUEZ 

ELISABETH NELLY- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE N° 10876699”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 
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para que dentro de los treinta días siguientes al 

de su publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN). CBA 21/06/2023. FDO: RAMELLO 

ILEANA – SECRETARIO 1 INSTANCIA- MON-

FARREL RICARDO- JUEZ- OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 17/10/2023. Al punto I: téngase pre-

sente lo manifestado, en su mérito publíquense 

edictos en forma. FDO: GLATSTEIN GABRIELA- 

PROSECRETARIO LETRADO.

1 día - Nº 489094 - $ 628,45 - 24/10/2023 - BOE

Las Varillas. La Juez de 1ºInst CCCFCNyJPJyF 

en Declaratoria de Herederos Expte Nº12371779 

cita y emplaza a herederos, acreedores y quie-

nes se consideren con derecho a la herencia de 

ERNIS JUAN DADOMO DNI 6445219 para que 

en término de 30 días comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación bajo apercibimientos 

de ley. 12/10/2023. Fdo: Dra Musso-Jueza

1 día - Nº 489063 - $ 220 - 24/10/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil y Comercial de la 

Ciudad de Laboulaye, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante DANIEL OSCAR ZOPPI para que en 

el término de TREINTA (30) días posteriores a la 

última publicación a comparecer en autos: “ZO-

PPI DANIEL OSCAR - Declaratoria de Herede-

ros¨ Expte. 12253174, todo bajo apercibimientos 

de ley. Publíquese edicto por el término de un día 

(art. 2340, 2° párrafo CCC). Oficina, 06/10/2023. 

Dr. Zabaini Zapata – Juez.

1 día - Nº 489065 - $ 403,75 - 24/10/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y Tercera Nomi-

nación Civil y Comercial, Secretaría Nº 5, a cargo 

del Dr. Carlos I. Viramonte de la Ciudad de San 

Francisco, en autos “GARNERO, VÍCTOR HU-

GO-Declaratoria de Herederos nº 12182055” cita 

y emplaza a los que se consideren con derechos 

a la herencia de Víctor Hugo Garnero para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.- San Fran-

cisco, octubre de 2023

1 día - Nº 489068 - $ 242,05 - 24/10/2023 - BOE

CORDOBA - El Sr. Juez en lo C., C., Conc. y 

Flia 24a. Nom. – CORDOBA cita y emplaza a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la causante Sra. Sra. 

MERCEDES SANCHEZ, DNI Nº 7.316.625, en 

autos “SANCHEZ, MERCEDES - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte N.º 12223415”, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter. Publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.N.). - CORDOBA, 02/10/2023. 

Fdo.: SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Ale-

jandra Noemi- Juez 1RA. INSTANCIA- GOY Ana 

Maria Rosa Prosecretario Letrado JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 489070 - $ 484,60 - 24/10/2023 - BOE

JESUS MARIA: El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. De 1ra. INST. 1ra. NOM. de JE-

SÚS MARÍA, en autos caratulados: “ORTEGA, 

LUIS RAMÓN - PATAT, NÉLIDA ANA ANTONIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE: 

12309202”, ha dictado la siguiente resolución: 

JESUS MARIA: 18/10/2023. … Admítase. Citase 

y emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de los causantes el Sr. 

LUIS RAMÓN, ORTEGA D.N.I. M.6.370.015 

y la Sra. NÉLIDA ANA ANTONIA, PATAT D.N.I. 

F.2.744.972, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 CCCN). 

Cumpliméntese con lo establecido por el art. 655 

del CPC, en función del art. 658 del mismo cuer-

po legal. Dese participación al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese. Firmado digitalmente por Dr. 

BELITZKY Luis Edgard - JUEZ 1ra Instancia.-

1 día - Nº 489073 - $ 774,40 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 32 Nom C y C en au-

tos “WORTLEY, LILIA MARIA -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. 12280047, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de LILIA MARIA WORTLEY D.N.I. 1.558.462, 

para que dentro de los treinta días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 17/10/2023.

Fdo. Carlos Isidro Bustos-Juez; Cervato Yanina 

R.-Prosecretaria.

1 día - Nº 489101 - $ 268,30 - 24/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1° INST CIV COM de 5°A Nom, 

en los autos caratulados “FERREYRA, LUIS 

AUGUSTO DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

, Exp. N° 11518644, ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 17/10/2023….Cítese y 

emplácese a los herederos del Sr. Luis Augusto 

Ferreyra, DNI 6505326 acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135 y art. 2340 

CCCN)……”. Fdo: RAMELLO Ileana, SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA - MONFARRE-

LL Ricardo Guillermo, JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA.

1 día - Nº 489105 - $ 520,30 - 24/10/2023 - BOE

El Juez de Primera Instancia y 23º Nominación 

en lo Civil Comercial de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

11528625 - OLMEDO, GREGORIO - ACUÑA, 

JORGELINA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

CORDOBA, 19/09/2023. Téngase a los compa-

recientes por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de los Sres. 

GREGORIO OLMEDO y JORGELINA ACUÑA. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 2.340 del C.C.C.N.). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. Notifíquese. Fir-

mado digitalmente Dr. RODRIGUEZ JUAREZ 

Manuel Esteban – Juez de Primera Instancia; 

Dra. ORIGLIA Paola Natalia ORIGLIA – Secre-

taria Letrada.-

1 día - Nº 489106 - $ 836,35 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia del Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Ni-

ñez,Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la ciu-

dad de Corral de Bustos-Ifflinger cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de LUIS ALBER-

TO GHISOLFO, DNI NRO: 12.051.835 en autos 

: 12285539 - GHISOLFO, LUIS ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS para que en el 

término de treinta días corridos a partir de la ul-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación (art. 2340 del Cód. Civ. Y Com). De-

creto fecha 18/10/2023 Fdo: Dr. GOMEZ, Claudio 

Daniel( Juez Primera Instancia ), Dr. DEL GRE-

GO Fernando Sebastian (Secretario Juzgado 

Primera Instancia).

1 día - Nº 489107 - $ 564,40 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 50ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

PABLO DANIEL ORONA, en autos caratulados 

ORONA, PABLO DANIEL – Declaratoria de He-
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rederos – EXPTE. Nº 12173401 para que en el 

plazo de treinta días desde la publicación de 

edictos, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba, 28/09/2023. Tex-

to Firmado Digitalmente por: CABANILLAS Ana 

Claudia, PROSECRETARIO/A - CAFFERATA 

Juan Manuel, JUEZ/A

1 día - Nº 489108 - $ 352,30 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 38ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Etelvina Hilda HEDIGER DNI. 1.116.055 en au-

tos caratulados NICASIO, OSCAR ALBERTO 

- HEDIGER, ETELVINA HILDA – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 10347932 para que 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten 

dentro de los treinta días siguientes a la publi-

cación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Código Civil y Comercial, Ley 26.994). Notifíque-

se Cba, 10/10/2023. Texto Firmado Digitalmente 

por: GASPAROTTO Natalia Ivana, PROSECRE-

TARIO/A - WALTHER Nadia, JUEZ/A

1 día - Nº 489109 - $ 472 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. CIV.COM.CONC.FAMI. 

SEC.2 - DEAN FUNES en autos “LÓPEZ JÓSE 

ARMANDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 11961387 cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCCN) -BONAFINA Bruno Javier Juez de 

1ª Inst. –CASAL Maria Elvira Secretaria Juzg. 1ª 

Inst. Córdoba 12 de Octubre de 2023

1 día - Nº 489130 - $ 382,75 - 24/10/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Juez en lo Civ., Com. y de 

Familia de 1º Instancia y 4º Nom., Secretaría N° 

7 a cargo de la Dra. Gigena, en los autos caratu-

lados “EXPTE. N° 12260566 - GENESIO, SILVIA 

CORINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

cita y emplaza a acreedores, herederos y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante, Silvia Corina GENESIO - DNI n° 

12.092.136 , para que en el término de treinta 

(30) días -art. 2340 C.C.C.- a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación.

1 día - Nº 489131 - $ 368,05 - 24/10/2023 - BOE

LA CARLOTA-El Sr. Juez de 1º inst. en lo civ. y 

com. de la ciudad de La Carlota, cita y empla-

za a los herederos y acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

de Juan José Peralta, en los autos caratulados 

“PERALTA, JUAN JOSE- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº2018215), para que en 

el término de treinta (30) días corridos contados 

a partir de la última publicación y bajo apercibi-

miento de ley comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación.-LA CARLOTA ,23/03/2016.

Fdo. ARRAZOLA, Raúl Oscar- JUEZ 1° INST- 

NOLTER, Carlos Enrique-PROSECRETARIO 

JUZ. 1° INST.

1 día - Nº 489138 - $ 399,55 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civi. Com. Conc. y Familia 

de Río Segundo, en autos caratulados: “CRAVE-

RO, INES DELFINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” EXP. N°12219375, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la he-

rencia de la causante Sra. INES DELFINA CRA-

VERO DNI 1.568.292, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho. Fdo. 

RUIZ Jorge Humberto SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. DIAZ BIALET Juan Pablo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 489139 - $ 269,35 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. de 6º Nomina-

ción, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la causante, LICIA MATILDE HE-

RRERA; en los Autos Caratulados “HERRERA, 

LICIA MATILDE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte. Nº 12338214”, para que lo acre-

diten dentro del término de treinta días (Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley 

26.944). Cba. 19/10/2023. Fdo. NOTA, PAULA - 

Secretaria Juzgado 1ra. Instancia. 

1 día - Nº 489141 - $ 293,50 - 24/10/2023 - BOE

Río Cuarto. El Juez Civil y Com. 7ma. Nom., Se-

cretaría 13, en autos: “URETA, PEDRO MARTIN 

ROBERTO – Declaratoria de Herederos” Exp-

te N° 12285294, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todo el que se considere con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

el Sr. PEDRO MARTIN ROBERTO URETA, DNI 

4.356.292, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Fdo. BUITRAGO Santiago, Juez; 

GALIZIA Veronica Andrea, Prosecretaria.

1 día - Nº 489152 - $ 287,20 - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Juez 1ra Inst. y 2 Nom. en lo Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, de VILLA-

REAL, CAROLINA DNI N° 21.396.308, en autos 

caratulados Expte 11769229 - VILLAREAL, CA-

ROLINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

para que dentro del término de TREINTA DÍAS 

CORRIDOS (art. 6 CCCN), comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por UN DÍA (art 2340 

CCCN) en el Boletín Oficial. Fdo.BERTAZZI Juan 

Carlos – JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - ANGARO-

NI Maria Agustina - PROSECRETARIO LETRA-

DO

1 día - Nº 489148 - $ 422,65 - 24/10/2023 - BOE

El Juez de 1° Instancia y 1° Nominación C.C.C. 

y F. de Marcos Juárez Secretaría Única en au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 12079636 - LEGUIZA-

MON, EVANGELISTA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante EVANGE-

LISTA LEGUIZAMÓN L.C. 1.234.529, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo.: TONE-

LLI José María, JUEZ - SAAVEDRA Virginia Del 

Valle, PROSECRETARIA

1 día - Nº 489150 - $ 508,75 - 24/10/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y Segunda No-

minación en lo Civil, Comercial y de Familia de la 

Justicia Ordinaria de la Ciudad de San Francisco, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

República Argentina, Secretaría número 4, en 

Autos caratulados “ROSSO, Susana Argentina - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expedien-

te Electrónico número 12381910), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y/o quienes se con-

sideren con derecho a la Herencia de la señora 

Susana Argentina ROSSO, argentina, mayor de 

edad, D.N.I. 6.508.978, para que en el plazo de 

Treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley.- San Francisco, Provincia 

de Córdoba, República Argentina.- Tramita doc-

tor Juan C. GENNARO.-

1 día - Nº 489155 - $ 529,75 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst CIV.COM.CONC. y FAM. 

De 2a NOM - SEC 3, de la ciudad de Alta Gracia, 

cito en calle Sarmiento N° 282 –Alta gracia- en 

autos caratulados “CARRIZO Ruben Hector De-

claratoria de herederos - EXPTE: 12274376” Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. CARRIZO, Ruben Hector (DNI 11.188.665) 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-
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se edictos por un día en el Boletín Oficial” Firma-

do: Dra Marcela GHIBAUDO - SECRETARIA Dra 

Lorena CALDERON JUEZA - 

1 día - Nº 489162 - $ 442,60 - 24/10/2023 - BOE

CORDOBA- El Sr. Juez de 1° Inst. y 32 Nom. en 

lo Civil y Comercial cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr CASTRO 

LUCAS RAMON D.N.I. Nº 6.698.454, en autos 

caratulados: EXPEDIENTE SAC: 12260952 - 

CASTRO, LUCAS RAMON - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal,..” Texto 

Firmado digitalmente por: BUSTOS Carlos Isidro, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CERVATO Yanina 

Roxana, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489166 - $ 628,45 - 24/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Inst.Civil y Comercial,ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “CONDORI 

OCSA, GUMERCINDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”Expte N°11055446,cita y empla-

za a los herederos,acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Gumercindo Condori Ocsa DNI 

12.763.335,para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos,comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley.

Cba.04/10/2023.FDO:MARTINEZ CONTI Mi-

guel Angel JUEZ/A DE 1RA.INSTANCIA-LAHIS 

Roxana Cristina Del Valle PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 489192 - $ 381,70 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo C.C. de 1a Inst. y 1a Nom Sec 

1 en autos “ DOMINGUEZ, JOSE BERNABE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te12264697, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a la herencia de Domínguez José Bernabé 

DNI 11.936.945, para que en el término de 30 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Tercero, 18/10/2023

1 día - Nº 489260 - $ 220 - 24/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1. Inst y 3 Nom en 

lo Civil, C, y Flia- Sec. Nº 6, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de JUAN 

CARLOS BROGLIA; DNI 6.132.927; en autos 

caratulados: BROGLIA JUAN CARLOS-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE: 

12321590 para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la fecha de publicación compa-

rezcan a estar a derecho, y bajo apercibimiento 

de ley,17 de octubre 2023. Fdo. MARTINA Pablo 

Gustavo -Juez; BERETTA Anahi Teresita– Secre-

taria.

1 día - Nº 489203 - $ 338,65 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª inst y 32 ª Nom. en lo Civil y 

Com de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de Russo José Alfon-

so DNI 6.486.254 en autos caratulados: RUSSO, 

JOSE ALFONSO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Expte Nº 12098775, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135) Cba 12/10/2023. Prosecretaria. CERVATO 

Yanina Roxana. Juez. Bustos Carlos Isidoro.

1 día - Nº 489210 - $ 346 - 24/10/2023 - BOE

El Juz de 1° Inst y 32º Nom en lo Civ y Com, de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de OLISZYNSKI DARIO ANDRES, D.N.I. 

N° 25.247.536, en autos caratulados OLISKYNS-

KI DARIO ANDRES - Dec de Hered - (Expt. Nº 

12136458) y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión por el termino de 30 días a par-

tir de la última fecha de publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 19 de octubre de 

2023. Fdo.: BUSTOS Carlos Isidro - Juez - CER-

VATO Yanina Roxana - Prosecretario

1 día - Nº 489216 - $ 347,05 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de 1° Inst. y 2° 

Nom., Sec.N° 4, en los autos caratulados “Fer-

niot, Maria Ester – Declaratoria de Herederos”, 

Exp. N° 12274205, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de Ferniot, Maria Es-

ter, DNI 4.790.146, para que dentro del término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Rio Cuarto 19/10/2023.-        

1 día - Nº 489264 - $ 318,70 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civil, Com. Conciliacion  

1A, Sec. 1 de la Ciudad de de Bell Ville y para los 

autos caratulados “ EGEA MANUEL SEGUNDO 

- EGEA MARIA ELENA - EGEA ROBERTO OS-

CAR - GONZALEZ CELESTINA MARIA - EXP-

TE 12327717 ha dictado la siguiente resolucion: 

Bell Ville 17/10/23, .... “Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos lo que se con-

sideran con derecho a los bienes del causante 

, Sr. Egea Manuel Segundo, Egea Maria Elena, 

Egea Roberto Oscar y Gonzalez Celestina Maria 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para que dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación a estar a derecho 

y tomar participación bajo los apercibimientos 

de ley. (Art. 2340 del Código Civil y Comercial) 

. Dese intervención al Ministerio Público Fiscal 

de la Sede. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: SANCHEZ Sergio Enrique, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 2023.10.18. FARO 

Anahi, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.10.19.

1 día - Nº 489223 - $ 856,30 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1° Nom. C.yC. de la 

Cdad. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de PERRACHIONE, 

ARMANDO LUIS y PERRACHIONE, MARTHA 

BEATRIZ, en los autos caratulados “PERRA-

CHIONE, ARMANDO LUIS – PERRACHIONE, 

MARTHA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte N° 12088306”, a cuyo fin pu-

blíquese edicto por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial, para que comparezcan en el plazo de treinta 

días posteriores a la publicación de edicto, bajo 

apercibimiento de ley. Cba., 19/09/2023.- Fdo: 

Dr. MARTINEZ CONTI, Miguel Angel (Juez), Dra. 

GALEASSI, Georgina Ana (Prosecretaria Letra-

da).

1 día - Nº 489245 - $ 468,85 - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 44ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaría Única, en autos caratulados “RINAL-

DI JUAN CARLOS – RINALDI MARTA ELENA 

– MARCHETTI, LUISA -– DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte. Nro. 11667500.-”, Cíta y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de JUAN CARLOS RINALDI DNI 2.758.656, de 

MARTA ELENA RINALDI DNI 1.158.123 y de 

LUISA MARCHETTI DNI 7.308.214, para que 

dentro de los TREINTA DIAS siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por UN días en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCN)…….-“Fdo.: DRA. ALICIA 

DEL CARMEN MIRA - JUEZ. DRA. MARIA INES 

LOPEZ PEÑA – SECRETARIA.-

1 día - Nº 489265 - $ 585,40 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ªInst y 45ªNom en lo Civ y Com,-

cita y emplaza a los herederos,acreedores y/o a 

todos los que se consideren con derecho respec-
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to a los bienes dejados por los causantes,Sres. 

JULIO ANTONIO BRACAMONTE y NÉLIDA DEL 

VALLE VALDEZ,en autos caratulados “BRACA-

MONTE,JULIO ANTONIO-VALDEZ,NÉLIDA ES-

TELA-DECLARATORIA DE HEREDEROS”Exp-

te Nº10298930,para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación,comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento.

Cba,09/10/2023.SUAREZ,HECTOR DANIEL.

JUEZ.BERGERO,CARLOS JOSE.PROSECRE-

TARIO LETRADO.

1 día - Nº 489267 - $ 363,85 - 24/10/2023 - BOE

MORTEROS 19-10-2023 LA SRA. JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMER-

CIAL, COMERCIAL,CONCILIACIÓN, FAMILIA, 

CONTROL,MENORES Y FALTAS DE CIUDAD 

DE MORTEROS, EN AUTOS; MISGLIK ROME-

LIO-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE: 11797934 CITA Y EMPLAZA A LOS HE-

REDEROS, ACREEDORES Y A TODOS LOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SR. MISGLIK ROMELIO PARA QUE DENTRO 

DE LOS 30 DÍAS DE LA PRESENTE PUBLICA-

CIÓN COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO( 

ART. 2340 C C C )DELFINO ALEJANDRINA 

LÍA-JUEZ 1 INSTANCIA-ALMADA MARCELA 

RITA-PRO-SECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 489400 - $ 916,70 - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 3ª Nom. en lo Civ. Com. 

y de Flia., Dra. Selene Carolina Ivana López, 

Sec. Nº 6, en los autos caratulados “TRIMBOLI, 

FORTUNATO RICARDO -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” N° 12348570, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia o bienes 

del causante FORTUNATO RICARDO TRIMBO-

LI, D.N.I. N° 6.636.896, para que en el término 

de treinta días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho y tomen participación. Río 

Cuarto 17/10/2023

1 día - Nº 489588 - $ 916,70 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial Conciliación y Familia 

de 1a. Instancia y 1a Nominación de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Secretaría N° 1,Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial en los términos 

del art. 2340 CCCN. Cítese y emplácese a los 

herederos,acreedores de RAMONA CIPRIANA 

DIAZ, en los autos caratulados “ DIAZ RAMONA 

CIPRIANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPTE N°12137691” y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento de la causante RAMONA CIPRIANA 

DIAZ, D.N.I. Nº1.241.399 para que, en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos,comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley. Carlos Paz, 03 de octubre de 2023 TORTOLO 

Silvina Laura -PROSECRETARIO/A LETRADO ; 

OLCESE Andrés, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 489620 - $ 1350,20 - 24/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12288268 - CERESOLE, OSCAR ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, que se 

tramitan ante el JUZGADO 1A INST CIV COM 

50A NOM se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 12/10/2023. Proveyendo a la pre-

sentación inicial: Por presentados, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Oscar Alberto Ceresole, DNI 

11.855.586. Por acreditado su fallecimiento. Por 

acompañados los documentos. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpli-

méntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dése inter-

vención al Ministerio Público Fiscal.- GARCIA 

FERREIRA María José PROSECRETARIO/A 

LETRADO - CAFFERATA Juan Manuel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 489679 - $ 1894,20 - 24/10/2023 - BOE

El juzgado de 1ª inst y 45 Nom CyC ciudad de 

Córdoba en EXPEDIENTE SAC 11119408 autos 

BULACIO ANGEL ESTEBAN-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba 18/10/2023... Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro del término de treinta días siguien-

tes al de la publicación comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.N)… Firmado: Cano Valeria Paula (Se-

cretaria) Cornet Roberto Lautaro (Juez).

1 día - Nº 489695 - $ 954,10 - 24/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 40 Nom C y C de Cba 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de BACH DANIEL ALBERTO DNI 

10333795 Y FERNANDEZ CRISTINA BEATRIZ 

DNI 6.032.908 en autos “BACH, DANIEL AL-

BERTO - FERNANDEZ, CRISTINA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS– Expte 

12171498”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. FDO: 

MAYDA Alberto Julio – Juez - GARRIDO Karina 

Alberta– prosecretario letrado

1 día - Nº 489704 - $ 877,60 - 24/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 11 Nom C y C de Cba cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de PEREZ SILVIA DNI 13112993 en autos “PÉ-

REZ, SILVIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS– Expte 12011747”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. FDO: BRUERA Eduardo Benito – Juez - 

ORIGLIA Paola Natalia– Secretaria

1 día - Nº 489706 - $ 711 - 24/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 19 Nom C y C de Cba cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de CASTRO MARIO ANTONIO DNI 13031908 

en autos “CASTRO MARIO ANTONIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS– Expte 5519704”, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. FDO: VILLARRA-

GUT Marcelo Adrián– Juez - SEJAS Gabriela 

Rosana– prosecretario letrado

1 día - Nº 489707 - $ 760,30 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. INST CIV COM 28A NOM., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del causante PEDROZO, Wilson Rosier 

José DNI: 6.762.087, en los autos caratulados 

“PEDROZO, Wilson Rosier José - Declaratoria 

de Herederos” (Expte N° 12325325) para que 

dentro del término de treinta días siguientes al 

de la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba 24/10/23. 

Fdo Vinti, Angela María (Juez) ELLERMAN, Iván 

(Secretario).

1 día - Nº 489762 - $ 850,40 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a. Inst. C.C.CONCIL.FAM., SEC.2, 

de la ciudad de La Carlota, en los autos caratu-

lados “ MONZON, VIRGILIO GREGORIO-ZEBA-

LLOS, FRANCISCA ROSA ELVIRA-Declaratoria 

de Herederos, Expte 11570729”, El Sr. Juez de 

1a. Inst.C.C.Com.Flia, Sec.2, de la ciudad de 

La Carlota. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho, bajo 
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apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba” por el 

plazo de un día en los términos del Art. 2340 del 

CCCN., sin perjuicio las citaciones directas que 

deberán efectuarse a los que tuvieren residencia 

conocida, en los términos del art. 658 del CPCC 

y art. 2340 del CCCN. Dése intervención a la Sra. 

Fiscal de Instrucción. NOTIFIQUESE. Fdo. MU-

ÑOZ, RUBEN ALBERTO, JUEZ 1a. Inst., SEGO-

VIA,MARCELA CARMEN, SECRETARIA..

1 día - Nº 489753 - $ 1598,40 - 24/10/2023 - BOE

Autos: SILVA, ALBERTO IGNACIO DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE SAC: 

12338345- JUZGADO 1A INST CIV COM 12A 

NOM. -CORDOBA, 19/10/2023(…) Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los TREINTA (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por UN (1) 

día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9.135). Texto Firmado digitalmente por: 

MENDOZA María José- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 489833 - $ 932 - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª. Inst. y 12° Nom. en lo Civil 

y Comercial de la Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, en autos caratulados: “MOLINA Y/O 

MOLINA DE SÁNCHEZ, MARÍA IRMA - SÁN-

CHEZ, FELICIANO MERCEDES - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (Expte. Nº12272294)”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes María Irma MOLINA y/o María 

Irma MOLINA de SANCHEZ, D.N.I. 7.954.609 y 

Feliciano Mercedes SÁNCHEZ, D.N.I. 3.072.478, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Fdo: Yessica 

Nadina LINCON (Juez) - María José MENDOZA 

(Prosecretaria).

1 día - Nº 489864 - $ 1297,50 - 24/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial 

de 41° NOMINACIÓN - Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de CA-

BRAL, CARMEN AUDELINA, D.N.I. 0.812.255 y 

VEGA, LUIS DIONISIO D.N.I. 3.426.814 en los 

autos caratulados “CABRAL, CARMEN AUDELI-

NA - VEGA, LUIS DIONISIO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte. 12015374“ para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Juez: Dr. CORNET Rober-

to Lautaro, Secretaria: Dra. CANO, Valeria Paula.

1 día - Nº 489865 - $ 947,30 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial y Familia de 1ª INST. 

2ª NOM., SEC.3 de San Francisco, Dr. Chialvo 

Tomas,Juez , en autos “LUNA AZUCENA ANA 

– Expte. Electrónico 12224589”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a quienes se con-

sideren con derecho a la herencia y a los bie-

nes dejados por los causantes LUNA AZUCENA 

ANA DNI-:4.282.812 , para que en el plazo de 

30 días corridos comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 CCyCN). San Francisco, 25 de agosto 

de 2018. Chialvo Tomas, Juez, Secretario. Angeli 

Silvana.

1 día - Nº 489867 - $ 930,30 - 24/10/2023 - BOE

CÓRDOBA.- El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Ci-

vil, Comercial de 46° Nominación de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica 

del Valle Montañana, cita y emplaza a todos los 

herederos, acreedores y los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. Helecto Yrineo 

y/o Irineo Heredia, LE N° 6.357.857 en los autos 

caratulados “HEREDIA, HELECTO YRINEO Y/O 

IRINEO- DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE. N° 12253197”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo.: Dr. SANCHEZ DEL BIANCO, 

Raúl Enrique. Juez de 1ra Instancia.- Dra. FLO-

RES, María Cecilia, Prosecretaria Letrada.- 

1 día - Nº 489900 - $ 1130,90 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. CIV.COM.FLIA. 2º NOM-

SEC. 3, de la ciudad de Villa María, en autos 

“BENAVIDES BENITEZ, NELLY DEL CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

Nº 12309066” Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante BENAVI-

DES BENITEZ, NELLY DEL CARMEN, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. FDO: ROMERO, Ar-

naldo Enrique (Juez).

5 días - Nº 489787 - $ 4056,50 - 30/10/2023 - BOE

AUDIENCIAS

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA C/ OJEDA, SERGIO EDUARDO S/ CO-

BRO DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” Expte. 

N° FCB 34702/2022, ha ordenado notificar al Sr. 

SERGIO EDUARDO OJEDA, DNI 41.016.380, 

el dictado de la siguiente resolución: “Córdoba, 

3 de marzo de 2023… Por iniciada la presente 

demanda la cual se sustanciará por el trámite 

previsto para el Juicio Ordinario (conf. Art. 319 

del CPCCN). Por ingresada la totalidad de la 

documental al sistema Lex100, conforme acor-

dada de la CSJN N°12/2020, revistiendo dicha 

presentación el carácter de declaración jurada 

como copias de sus originales en su contenido 

material y formal. Los representantes de la insti-

tución actora quedan en posesión y al cuidado 

de la documental original, debiendo permanecer 

en todo momento a disposición de este Tribunal 

en caso de ser requeridas. Dese traslado al de-

mandado por el término de quince (15) días, a 

los fines de que comparezca a estar a derecho, 

conteste demanda, ofrezca todas las pruebas 

que hagan a su derecho, oponga excepciones, 

etc; bajo apercibimiento (conf. arts. 338, 355 y 

356 del CPCCN)”. Fdo. Dr. ALEJANDRO SAN-

CHEZ FREYTES, Juez Federal. Córdoba, 22 de 

Septiembre de 2023. 

2 días - Nº 488442 - $ 2134,70 - 25/10/2023 - BOE

CITACIONES

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEPE-

DA, ALBERTO ISAAC que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CEPEDA, ALBERTO ISAAC - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339530 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487542 - $ 3084,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GALVAN 

EUGRACIA CASILDA que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GALVAN EUGRACIA CASILDA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339532 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-
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do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487543 - $ 3110,75 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  LUQUE, 

EUSEBIO LEONSIO que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LUQUE, EUSEBIO LEONSIO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339533 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487546 - $ 3121,25 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LEDES-

MA MARTA MERCEDES que en los autos cara-

tulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE LEDESMA MARTA MERCEDES- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR - Expte. N° 12339534 trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487551 - $ 3084,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NIETO 

ROLANDO que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NIETO 

ROLANDO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N° 12339535 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en los autos 

caratulados:Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487553 - $ 3000,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SSUCESION INDIVISA DE MURUA 

CARMEN ELENA que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MURUA CARMEN ELENA- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339536 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487554 - $ 3058,25 - 27/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 10/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Provéase la presenta-

ción inicial como se sigue: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado Sr. Julio Walton Ossemani, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Noti-

fíquese asimismo al domicilio fiscal denunciado 

en la demanda y domicilios que surgen del in-

forme de Secretaría de fecha 05/10/2023.- Texto 

Firmado digitalmente por: CHIERASCO Natalia 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.10.10 GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.10. Au-

tos: DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE OSSEMANI, JULIO 

WALTON - EJECUTIVO FISCAL - EE (Expte. 

Electrónico 12330325), Se tramitan por ante el 

Juzgado de 1° Instancia JUZGADO C. C. CONC. 

FLIA. CTROL, NIÑEZ ADOL., PEN. JUVENIL, 

VF GENERO Y FALTAS - S.CIV - CORRAL DE 

BUSTOS (Oficina Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 487658 - $ 8565,50 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

JULIO CESAR que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OVIE-

DO JULIO CESAR- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 12339538 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en los 

autos caratulados:Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487556 - $ 3053 - 27/10/2023 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos: 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA ENRIQUE DOMINGO – 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

12133481 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE OLIVA ENRIQUE DOMINGO, D.N.I. 

6603838 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 
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comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

27/07/2023. Por interpuesta demanda de ejecu-

ción fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 

9024. Procédase de conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificato-

rias, y 167, 168 de Código Tributario Provincial 

(ley 6006 t.o. dec 290/2021 B.O.C. 29/04/2021). 

Tratándose la parte demandada de una sucesión 

indivisa sin declaratoria de herederos informada, 

cumplimente la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio real del causante, y asimismo 

por edictos a publicarse en el B.O., debiendo 

consignarse datos identificatorios (nombre y Dni) 

a los fines de su correcta individualización am-

pliándose el término de comparendo, el que será 

de veinte (20) días. OLIVIERI Alejandro Rubén, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Liquidación 

Nº:504047892023. Procuradora Fiscal Dra. Pus-

setto Carolina, M.P 10-126.

5 días - Nº 487758 - $ 7820 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUEVE-

DO GUILLERMO DALMACIO que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO GUILLERMO DALMA-

CIO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12339539 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba.Se hace saber a Ud. Que en los autos ca-

ratulados:Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487558 - $ 3137 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RIOS 

JOSE INOE que en los autos caratulados “ DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RIOS 

JOSE INOE- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te. N° 12339540 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en los autos 

caratulados:Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487561 - $ 3011 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SILVA 

EULOGIO AMADO que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SILVA EULOGIO AMADO- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR - Expte. N° 12339541 tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. 

Que en los autos caratulados:Se ha dictado la 

siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487563 - $ 3053 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAL-

GUERO FELIX HUMBERTO que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALGUERO FELIX HUMBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12339542 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba.Se hace saber a Ud. Que en los autos ca-

ratulados:Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487565 - $ 3105,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAL-

GUERO FELIX HUMBERTO que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALGUERO FELIX HUMBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12339542 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba.Se hace saber a Ud. Que en los autos ca-

ratulados:Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487568 - $ 3095 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VENEZIA 

DANIEL EDGARDO que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VENEZIA DANIEL EDGARDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339544 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487571 - $ 3095 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

JUAN OSVALDO que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE OVIEDO JUAN OSVALDO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339537 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487573 - $ 3063,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS 

VIVIANA LORENA que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS VIVIANA LORENA- EJECUTIVO 
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FISCAL - DGR - Expte. N° 12339526 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487575 - $ 3084,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CENA 

DELIA ARCENIA que en los autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CENA DELIA ARCENIA- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 12339527 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados:Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.”

5 días - Nº 487577 - $ 3063,50 - 27/10/2023 - BOE

Que en el Juzgado de Oficina de Cobros Par-

ticulares de Rio Cuarto, Juzg. 3 A, en los autos 

caratulados: “BENITEZ, MYRIAM GLADYS C/

SUAREZ, RUBEN WALTER Y OTRO PREPARA 

VIA EJECUTIVA (Expte. 8272367) se ha resuel-

to lo siguiente: “Río Cuarto, 03/04/2023 (...) Cí-

tese a los herederos del Sr. Ruben Walter SUA-

REZ, para que dentro del término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y hacer uso del 

mismo en la forma que les convenga bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días. (...) Fdo.: Dr. 

Selene Carolina Ivana LOPEZ (Juez de Primera 

Instancia)

5 días - Nº 488759 - $ 4109 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEJAS 

PEDRO JESUS que en los autos caratulados “ 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CEJAS PEDRO JESUS- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 12339528 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba.Se hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados:Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese.”

5 días - Nº 487580 - $ 3032 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUZ-

MAN JUAN ALBERTO que en los autos caratula-

dos “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GUZMAN JUAN ALBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 12339531 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba.Se hace saber 

a Ud. Que en los autos caratulados:Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487585 - $ 3063,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORE-

NO ELSA ROSA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORENO ELSA ROSA: 10822505”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 488055 - $ 4460 - 25/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CAETE 

SANTA que en los autos caratulados “ DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAETE 

SANTA- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12339529 tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba.Se hace saber a Ud. Que en los autos ca-

ratulados:Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese.”

5 días - Nº 487586 - $ 2979,50 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a PEDRON, CHRISTIAN ALEJAN-

DRO, que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CHRISTIAN ALEJANDRO PE-

DRON: 11482621”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 487754 - $ 4349,75 - 24/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FORTE JUAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11496490, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 
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Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE FORTE JUAN , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 503265822022.

5 días - Nº 488107 - $ 5951 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS RODOLFO 

MARIANO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204927, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de FARIAS RO-

DOLFO MARIANO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488155 - $ 3940,25 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE FEDRIZZI DO-

LORES DEL CARMEN - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12204928, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de FEDRIZZI DOLORES DEL CARMEN, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488157 - $ 3992,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE KEEGAN DANIEL 

ANIBAL - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204929, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de KEEGAN 

DANIEL ANIBAL, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488158 - $ 3919,25 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARESE ITALO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 11665026  de fecha 08/02/2023) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

07 de septiembre de 2023.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de Italo Arese, D.N.I. Nº: 6.583.176, por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzaran a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de re-

mate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de  autos.-Tex-

to Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.07; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.07.

5 días - Nº 488490 - $ 7515,50 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE LEDESMA 

ARMANDO DIONISIO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12204930, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de LEDESMA ARMANDO DIONISIO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488159 - $ 3961,25 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE MOLINA CARLOS 

ANTONIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204931, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de MOLINA CAR-

LOS ANTONIO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 
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expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488160 - $ 3929,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA ALICIA 

- Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 12204932, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de PEREYRA ALICIA, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488161 - $ 3856,25 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE POLITANO ESTEBAN 

RAFAEL - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204933, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de POLITANO 

ESTEBAN RAFAEL, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 488162 - $ 3950,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE ROSS RAUL 

ALBERTO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 12204934, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ROSS RAUL 

ALBERTO, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488163 - $ 3887,75 - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE VILLACORTA OS-

VALDO APOLINARIO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 12204935, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de VILLACORTA OSVALDO APOLINARIO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 488165 - $ 4013,75 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PAZ DE LA TORRE 

JOSE MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10509155) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PAZ DE LA 

TORRE JOSE MARIA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503917162021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488226 - $ 6643 - 25/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PAZOS SVERKO 

RAUL MARCELO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11774783) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PAZOS 

SVERKO RAUL MARCELO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500680892023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488227 - $ 6629 - 25/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MEMA ARMINDA YESMIN S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12366895)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MEMA ARMINDA YESMIN , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 488380 - $ 3431 - 26/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifico 

Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 
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Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE ASTI CELIA ERNESTA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10530147) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE ASTI CELIA ERNESTA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503125542021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488230 - $ 6727 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMPOS GREGORIO 

FABIAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11208572) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CAMPOS GREGO-

RIO FABIAN de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502157682022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488231 - $ 6783 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MORENO DOMINGO 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10514736) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MORENO DOMINGO 

HECTOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503940622021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488233 - $ 6769 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifico 

Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE PORTILLO JOSE MANUEL- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10839516) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE PORTILLO JOSE MANUEL de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 500859092022. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488234 - $ 6755 - 25/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIOVANNINI VILMA JUANA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 11259121  de fecha 

16/09/2022 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 26/04/2023.  Proveyendo al 

escrito de fecha 16/09/2022: Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.  Sin perjuicio de lo establecido por 

el art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie la compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC. De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de GIOVANNINNI, VILMA JUNA   DNI: 

3.678.751, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.   (Dr. Álvaro Vu-

covich   —  Juez).  Texto Firmado digitalmente 

por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.04.26; TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.04.26.

5 días - Nº 488492 - $ 7841 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a GARCIA, ANTONIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GARCIA, ANTONIO: 8808067”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - LA 

CARLOTA, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: VICTORIANO RODRI-

GUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 488235 - $ 7035 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifico 

Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE MALDONADO ROBERTO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10845949) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE MALDONADO ROBERTO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 
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Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 502893052021. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488237 - $ 6713 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANTARROSA ANGEL 

PABLO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10893836) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SANTARROSA AN-

GEL PABLO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501189772022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488239 - $ 6783 - 25/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AYALA MIGUEL S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12366901)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA 

DE AYALA MIGUEL , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488566 - $ 3357,50 - 26/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CONTRINO LUCIANO NI-

COLAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10982359) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CONTRINO LUCIA-

NO NICOLAS de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 60001632052022. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488240 - $ 6825 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MONTEMURRO HECTOR 

ERNESTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 11276317) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MONTEMURRO 

HECTOR ERNESTO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502639552022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 488243 - $ 6825 - 25/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CE-

BALLOS CARLOS NOLBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10901100 

, CITA A:SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS 

CARLOS NOLBERTO, CUIT N° 20-10707289-

7 , de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488254 - $ 3704 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ RITO FIDEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N°11256786, LIQUI-

DACION N° 502171832022 CITA A: SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ RITO FIDEL CUIT N°20-

06378979-9 , de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dra. MONICA CABRERA, Procurador 

Fiscal, Decreto N° 300/09, del Poder Ejecutivo 

Provincial.

5 días - Nº 488276 - $ 3761,75 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RUIZ NELIDA RENE S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº 11665035 de fecha 08/02/2023 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

07 de septiembre de 2023.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de  Nélida Rene Ruiz, D.N.I. Nº: 3.041.421,  por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 
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Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de  autos.-Tex-

to Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.07; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.07.

5 días - Nº 488493 - $ 7505 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MORENO MARIA TERESA - EJECUTIVO FIS-

CAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10919366, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MORENO 

MARIA TERESA, CUIT N°27-02963630-9, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488281 - $ 3641 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TORRES CECILIO NICOMEDES S/ EJECUTI-

VO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 11665034  de fecha 

08/02/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 07 de septiembre de 2023.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado  y 

con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial,  a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de  Cecilio Nicomedes Torres, D.N.I. 

Nº: 4.918.234, por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  NOTIFIQUESE.-Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación,  no-

tifíquese a los domicilios tributario y real que 

surgen de   autos.-Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.09.07; FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.09.07.

5 días - Nº 488497 - $ 7657,25 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FRIAS MARIA ROMELIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11541050, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DEFRIAS MARIA RO-

MELIA, CUIT N°27-01568450-5, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de 

Octubre de 2023. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dra. MONICA CA-

BRERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 300/09, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488283 - $ 3635,75 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ MORALES LAURINDO 

CONRADO - EJECUTIVO FISCAL DGR - EE”, 

EXPEDIENTE N° 6968288, CITA A: MORALES 

LAURINDO CONRADO, CUIT N° 20-16465324-

3, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dra. 

MONICA CABRERA, Procurador Fiscal, Decreto 

N° 300/09, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 488286 - $ 3473 - 27/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE GORDILLO ANGELINA ELOISA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12366900)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GORDILLO ANGELINA ELOISA , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488383 - $ 3483,50 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ FELICIANO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12366892)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ FELICIANO , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 488390 - $ 3420,50 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE LESBEGUERIS LUCILA FANY S/ Eje-
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cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12366905)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE LESBEGUERIS LUCILA FANY , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488416 - $ 3473 - 26/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SUAREZ HERMENEGILDO JUAN DE 

DIOS S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12366897)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE SUAREZ HERMENEGIL-

DO JUAN DE DIOS , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 488555 - $ 3567,50 - 26/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ MIGNOLA MARIA DE LOS AN-

GELES S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Exp-

te.Nº 10027969  de fecha 03/05/2021 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion: VILLA MARIA, 

29/09/2023. De la liquidación actualizada expe-

dida por la Dirección General de Rentas presen-

tada vista a la contraria para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder artículo 564 del 

C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.- Al embargo solicitado: bajo responsabilidad 

de la actora, previo informe de estado de domi-

nio y gravamen,  trábese embargo  sobre auto 

inscripto a nombre del demandado en la forma y 

por el monto solicitado, a cuyo fin ofíciese.-Tex-

to Firmado digitalmente por:VUCOVICH Alvaro 

Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.29; TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.29-LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$77.737,90.

5 días - Nº 488588 - $ 5609,75 - 27/10/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ ALMEIRA MIGUEL AN-

GEL S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº  

10076862 de fecha 19/05/2021 ) se ha dictado 

la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 29 de sep-

tiembre de 2023. Proveyendo al escrito de fecha 

16/08/2023: Atento la respuesta de la Fiscalía 

Tributaria adjunta en Expte. Nº 10747907, y de 

lo dispuesto por los arts. 110 y 112 del Decre-

to Nº 720/2023 Reglamentario del CTP y arts 

2, 3, 4 y 9 de la Resolución Nº 39 del 2018 de 

la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministe-

rio de Finanzas de la Provincia de Córdoba, a 

la aprobación de la planilla solicitada, no ha lu-

gar por no corresponder. Procédase a acompa-

ñar liquidación de capital, intereses, honorarios 

y costas, expedida por la Dirección General de 

Rentas actualizada.  Proveyendo al escrito de 

fecha 28/09/2023: De la liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas 

presentada vista a la contraria para que en el 

término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñe-

se al Tribunal cédula de notificación diligencia-

da con copia de la liquidación a los fines de su 

aprobación, si fuera conforme a derecho. Notifí-

quese.-Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.29; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.29. 

5 días - Nº 488595 - $ 7148 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS C/ GERBAUDO 

ANGELA MARCELA – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 3472246”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 23/12/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas: FORMÚLE-

SE liquidación, incluyéndose en la misma la esti-

mación de los honorarios profesionales (art. 7 de 

la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia 

de la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada y objeto 

de aquella comunicación a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho (art. 2 última 

parte ley 9024). Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 31/03/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la Sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 

del C.P.C.C., publíquense edictos por un (1) día 

a los fines de notificar el presente y el proveído 

de fecha 23/12/2022 al demandado en autos. 

Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 488676 - $ 7520,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ MANSI-

LLA SANDRO MARCELO – PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 2579132”, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

23/12/2022. . . Bell Ville, 23 de Diciembre de 

2022.- ATENTO el certificado que antecede del 

que surge la ausencia de excepciones y encon-

trándose expedita la vía de ejecución por el cré-

dito reclamado, sus intereses y costas: FORMÚ-

LESE liquidación, incluyéndose en la misma la 

estimación de los honorarios profesionales (art. 

7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada y 

objeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho (art. 2 

última parte ley 9024).- Fdo: Sanchez Sergio En-

rique – Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecre-

taria”. OTRO DECRETO: Bell Ville, 31 de MARZO 

de 2023. Atento que la certificación de no opo-
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sición de excepciones es equivalente en el pre-

sente proceso a la Sentencia y lo dispuesto en el 

art. 144 inc. 2 del C.P.C.C., publíquense edictos 

por un (1) día a los fines de notificar el presente 

y el proveído de fecha 23/12/2022 al demandado 

en autos. Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488679 - $ 7788,50 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ PANDIANI JORGE – 

PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 

2854046”, se ha dictado la siguiente resolución: 

BELL VILLE, 23/12/2022. ATENTO el certifica-

do que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas: FORMÚLESE liquidación, incluyéndo-

se en la misma la estimación de los honorarios 

profesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho (art. 2 última parte ley 9024). Fdo: San-

chez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara Fa-

biana – Prosecretaria”. OTRO DECRETO: BELL 

VILLE, 03/04/2023. Atento que la certificación de 

no oposición de excepciones es equivalente en 

el presente proceso a la sentencia y lo dispuesto 

en el art. 144 inc. 2 del CPCC, publíquense edic-

tos por un (1) día a los fines de notificar el pre-

sente y lo proveído con fecha 23/12/2022 al de-

mandado en autos Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488680 - $ 7452,50 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ GOMEZ 

ANDRES DANIEL – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 3339850”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 23/12/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas: FORMÚLE-

SE liquidación, incluyéndose en la misma la esti-

mación de los honorarios profesionales (art. 7 de 

la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia 

de la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada y objeto 

de aquella comunicación a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho (art. 2 última 

parte ley 9024).- Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 03/04/2023. 

Atento que la certificación de no oposición de 

excepciones es equivalente en el presente pro-

ceso a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 

inc. 2 del CPCC, publíquense edictos por un (1) 

día a los fines de notificar el presente y lo proveí-

do con fecha 23/12/2022 al demandado en autos 

Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488683 - $ 7478,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ FARIAS 

FRANCO MARTIN – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 3401401”, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 19/12/2022. 

Agréguese. En mérito al estado y constancias 

de autos y encontrándose expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado 

por la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, ejecútese el referido crédito, 

y de conformidad a lo dispuesto por el art. 564 

del C.P.C.C., de la planilla reformulada acompa-

ñada, córrase vista a la parte demandada por el 

plazo de tres días fatales, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora, trábese el embargo solici-

tado sobre los haberes del demandado FARIAS, 

FRANCO MARTIN, DNI34.236.115, por la suma 

de PESOS VEINTICUATRO MIL DOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE CON TREINTA Y CUATRO 

CENTAVOS ($ 24.267,34) en concepto de capital, 

intereses y costas, a cuyo fin, ofíciese al emplea-

dor/a haciéndole saber que la cautelar deberá 

efectivizarse en la medida en que estos excedan 

el Salario Mínimo Vital y Móvil vigente a la fecha. 

La traba deberá efectuarse en la proporción del 

10 % sobre lo que exceda del SMVM y en tanto 

no supere el doble de este, y en un 20 % en caso 

contrario (Dec. 487/87). Asimismo hágase saber 

al empleador que, trabado el embargo, dentro de 

las 48 horas, deberá poner en conocimiento al 

trabajador la medida ordenada haciéndole entre-

ga de una copia del presente proveído (artículo 

147 de la Ley N° 20.744, modificada por la Ley 

N° 27.320). Los importes retenidos deberán ser 

depositados en el Banco de la Provincia de Cór-

doba, Sucursal local, a la orden de este Tribunal 

y para los presentes autos, con tal fin, procédase 

por secretaria a realizar la apertura de una cuen-

ta judicial.. FDO: SANCHEZ SERGIO ENRIQUE 

– JUEZ; ZUAZAGA Mara Fabiana – Prosecreta-

ria. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 03/04/202. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 

2 del CPCC, publíquense edictos por un (1) día 

a los fines de notificar el presente y lo proveído 

con fecha 19/12/2022 al demandado en autos. 

FDO: SANCHEZ SERGIO ENRIQUE – JUEZ; 

ZUAZAGA Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488684 - $ 11978 - 27/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA JOSE ANACLETO 

-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10467540” de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. - 

5 días - Nº 488721 - $ 7397 - 25/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ PIÑAN 

JUAN – PRESENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” 

Expte. N° 2683937”, se ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 15/12/2022. ATENTO el 

certificado que antecede del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 
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intereses y costas: FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales (art. 7 de la Ley Nº 

9024) . NOTIFÍQUESE la misma al demandado, 

con copia, para que éste formule las impugna-

ciones que estime corresponder en el término 

de tres (3) días fatales; debiéndose consignar 

en el instrumento de la comunicación el monto 

total al que asciende la planilla. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada y ob-

jeto de aquella comunicación a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho (art. 2 

última parte ley 9024).- Publiquense edictos por 

el termino de ley Fdo: Sanchez Sergio Enrique 

– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. 

OTRO DECRETO: Bell Ville, 03/04/2023 Atento 

que la certificación de no oposición de excepcio-

nes es equivalente en el presente proceso a la 

sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del 

CPCC, publíquense edictos por un (1) día a los 

fines de notificar el presente y lo proveído con 

fecha 15/12/2022 al demandado en autos Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488687 - $ 7646,75 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ FE-

RREIRA JOSE WALDEMAR – PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 2772111”, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

15/12/2022. ATENTO el certificado que antece-

de del que surge la ausencia de excepciones y 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas: 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profesio-

nales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍQUESE 

la misma al demandado, con copia, para que 

éste formule las impugnaciones que estime co-

rresponder en el término de tres (3) días fatales; 

debiéndose consignar en el instrumento de la 

comunicación el monto total al que asciende la 

planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho (art. 2 última parte ley 9024).- Pu-

bliquense edictos por el termino de ley.- FDO: 

SANCHEZ SERGIO ENRIQUE – JUEZ; ZUA-

ZAGA Mara Fabiana – Prosecretaria. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 11/04/2023. Proveo al 

escrito que antecede: Atento lo peticionado y 

constancia de autos: Notifíquese al demandado 

el proveído de fecha 15/12/2022, por medio de 

edictos que se publicarán por un día en el diario 

“Boletín Oficial “ FDO: ZUAZAGA Mara Fabiana 

- Prosecretaria.

5 días - Nº 488689 - $ 7211 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ MARTI-

NEZ JOSE OMAR – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 2074450, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 19/12/2022. 

Agréguese. En mérito al estado y constancias 

de autos y encontrándose expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley n° 9024, modificado 

por la Ley n° 9576); bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, ejecútese el referido crédito, 

y de conformidad a lo dispuesto por el art. 564 

del C.P.C.C., de la planilla reformulada acompa-

ñada, córrase vista a la parte demandada por el 

plazo de tres días fatales, bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese. Fdo: SANCHEZ Sergio Enri-

que– Juez; Zuazaga Mara Fabiana – Prosecreta-

ria”. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 19/12/2022. 

Atento que la certificación de no oposición de ex-

cepciones es equivalente en el presente proceso 

a la sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 

2 del CPCC, publíquense edictos por un (1) día 

a los fines de notificar el presente y lo proveído 

con fecha 19/12/2022 al demandado en autos. 

Fdo: SANCHEZ Sergio Enrique– Juez; Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 488695 - $ 5840,75 - 27/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROCCHETTI AERMINIA-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10467545” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

28/06/2023.Agreguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos Firmado por: RUIZ Jorge 

Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488725 - $ 11902 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARIANI ALFREDO RITO-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10467555” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. - 

5 días - Nº 488726 - $ 7380 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ RAMONA HERMIN-

DA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10467557” de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 
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N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

28/06/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: RUIZ Jorge 

Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488727 - $ 11978,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MUSURUANA RAMONA HER-

MINDA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10467559” de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

28/06/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: RUIZ Jorge 

Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488729 - $ 11978,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGUELLO ALFREDO 

FIDEL-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10467564” de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. - RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: SCANDOGLIE-

RO Romina- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488732 - $ 11851 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MOYANO HEREDIA 

ALFREDO BARTOLOME - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10578111”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488753 - $ 9148 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SCARONI ENRI-

QUE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10578109”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488754 - $ 9003,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

JORGE OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10578102”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488755 - $ 9046 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE HARO BENITO - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10578088”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-
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GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488758 - $ 8969,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CARRIZO RAMO-

NA ELSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10562587”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488762 - $ 9063 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SILVA DOLY ANTO-

NIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10562586”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488763 - $ 9037,50 - 25/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PA-

TRIARCA MARTA BLANCA, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PATRIARCA MARTA 

BLANCA: 11486122”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 488843 - $ 901,45 - 24/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BATTAGLINO HECTOR-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10459740” de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. - RIO SEGUNDO, 27/10/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. Firmado por: SCANDOGLIERO Romina- 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA y 

GONZALEZ Hector Celestino-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 488912 - $ 11834 - 25/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROJAS 

EDGAR LAURIAN, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROJAS EDGAR LAURIAN: 

11356805”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 26/04/2023.

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 26/4/2023.” FDO ROTEDA 

Lorena (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 488913 - $ 754,45 - 24/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FARIAS HERIBERTO 

ELISEO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10459746”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 
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a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488920 - $ 7405,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GAVILAN SILVIA BEATRIZ-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10459748”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488924 - $ 7397 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARANDINO LUIS IG-

NACIO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10459752”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488927 - $ 7397 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CERUTTI BARTOLOME JUAN 

-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10459756”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488933 - $ 7405,50 - 25/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FATO-

NE AMELIA SUSANA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FATONE AMELIA SUSANA: 

11460578”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba,  3/10/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 3/10/2023.Fdo.:TORTONE 

Evangelina Lorena (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO).

1 día - Nº 488968 - $ 694,60 - 24/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de BELL VILLE, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ BALLA-

RIO JUAN JOSE – PRESENTACIÓN MULTIPLE 

FISCAL” Expte. N° 1912511”, se ha dictado la 

siguiente resolución: BELL VILLE, 28/09/2020. 

Avócase. Notifíquese, de conformidad con el art. 

89, CPCC. A lo solicitado: oportunamente.- FDO: 

SANCHEZ SERGIO ENRIQUE – JUEZ; ZUAZA-

GA Mara Fabiana – Prosecretaria. OTRO DE-

CRETO: BELL VILLE, 16/05/2023. Téngase pre-

sente lo manifestado.- Notifíquese el proveído 

de fecha 28/09/2020 –decreto de avocamiento 

– en los presentes autos mediante edictos, que 

deberán publicarse por el término de un día en 

el Boletín Oficial.“ FDO: ZUAZAGA Mara Fabiana 

- Prosecretaria.

5 días - Nº 488693 - $ 3215,75 - 27/10/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ MODICA LAHOZ, CARLOS 

ALBERTO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 9111505 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común 

en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B) 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la 

Ley 9024, se cita y emplaza a la parte deman-

dada MODICA LAHOZ, CARLOS ALBERTO, 

DNI.:31041409, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 488975 - $ 526,60 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10823044 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, PE-

REYRA PEDRO LINDOR - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. Rio Cuarto, 9 de octubre de 2023. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. A 

lo demás, estése al estado procesal de las pre-

sentes actuaciones. Texto Firmado digitalmente 

por: ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 488992 - $ 533,95 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10823110 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

RODRIGUEZ MIRIAM NOEMI - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. Río Cuarto, 15/02/23... Cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de Luna Elena Rosa Rodriguez y Vicente 

Lino en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 
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edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese.-Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA DEFEO Maria Cecilia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 488993 - $ 797,50 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10823117 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SILVEIRA, RUFINO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE. RIO CUARTO, 09/02/2023. De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- 

Texto Firmado digitalmente por: DEFEO Maria 

Cecilia PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 488994 - $ 433,15 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11091401 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, PALA-

CIO HUGO ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. Río Cuarto, 27 de septiembre de 2023... 

Cítese y emplácese a la heredera de la suce-

sión demandada TAMARA GUADALUPE PALA-

CIO PARRILLA en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Texto Firmado digitalmente 

por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 488998 - $ 705,10 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10910732 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

ABATE SALVADOR SEBASTIAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. Río Cuarto, 12/09/23... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios 

formulada, córrase vista a la parte demandada 

(art. 7 Ley 9024 modificada por la ley 9576 y art. 

564 del CPC). Notifíquese en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, modificada por ley 9118. 

Asimismo, en relación a la coheredera María 

Josefa Martinez, de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 12/09/23.- 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS Mariana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 488995 - $ 1150,30 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10894076 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, PUE-

BLA SOFIA CLARA - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

Río Cuarto, 12/09/23... Bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, y sin necesidad del ofreci-

miento de fianza, ejecútese el crédito reclamado 

en autos, intereses y costas. De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 mo-

dificada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). Noti-

fíquese en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

modificada por ley 9118. Asimismo, en relación 

a la coheredera Fabiana Andrea Puebla, de la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, mo-

dificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del 

CPCC.- CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progreso 

de la presente acción sin que hasta la fecha lo 

haya/n realizado. Oficina, 12/09/23.- Texto Fir-

mado digitalmente por: ARIAS Mariana PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 488996 - $ 1146,10 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a MINERA LIS S.A., que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

MINERA LIS S.A.: 9691403”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 489002 - $ 841,60 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11627006 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, AR-

NAUDO VICTOR JOSE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR. Río Cuarto, 27 de septiembre de 2023... 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales del demandado en autos, en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 489004 - $ 784,90 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11626987 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

ABATE SALVADOR SEBASTIAN - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR. Río Cuarto, 04 de septiembre de 

2023... Bajo la responsabilidad de la entidad ac-

tora, y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, 

ejecútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese por 

cedula de notificación o publicación de edictos 

según corresponda, en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, modificada por ley 9118. CERTIFI-
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CO: Que el/los demandado/s ha/n sido citado/s 

a comparecer a estar a derecho y oponer ex-

cepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 04/09/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO 

1 día - Nº 489007 - $ 769,15 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SABENA 

ESMELDA JOSEFA MARIA, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SABENA ESMELDA JO-

SEFA MARIA: 12170677”, tramitados ante la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A) - 

MARCOS JUAREZ, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: BV. LARDIZABAL 

1750 - - PCIA. DE , se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489014 - $ 906,70 - 24/10/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ FRANCISCO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico (EE)” 

Expte Nº 10034708, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ FRAN-

CISCO: CORDOBA, 09/10/2023. Reanúdense 

las presentes actuaciones. A lo solicitado, hága-

se saber al peticionante que se encuentra facul-

tado para solicitar la visualización temporal en 

el expediente de la declaratoria de herederos, 

conforme lo dispuesto en el art. 5 del Regla-

mento General del Expediente Judicial Electró-

nico, correspondiente al A.R. N° 1582, Serie “A”, 

del 21/08/2019. Proveyendo a la demanda: por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.Otro Decreto: 

“De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 

9201 líbrese sin mas trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 489024 - $ 1823,35 - 24/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de 

la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

hace saber que en los autos caratulados “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ IRUSTA 

PEDRO MARTIN – PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL” Expte. N° 2020651, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 29/09/2020. 

Avócase. Notifíquese de conformidad al art. 89, 

CPCC. Fdo: SANCHEZ Sergio Enrique– Juez”. 

OTRO DECRETO: BELL VILLE, 16/05/2023. 

Téngase presente lo manifestado.- Notifíquese 

el proveído de fecha 29/09/2020 –decreto de 

avocamiento – en los presentes autos mediante 

edictos, que deberán publicarse por el término 

de un día en el Boletín Oficial.. Fdo: Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 489025 - $ 5103 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CARRI-

ZO VICTOR HUGO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARRIZO VICTOR HUGO: 

11457011”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución:Córdoba, 03 de octubre de 2023. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 03/10/2023.Fdo.: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda (PROSECRETARIO/A 

LETRADO).

1 día - Nº 489027 - $ 779,65 - 24/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación 

de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ FE-

RREYRA ORLANDO ARIEL – PRESENTACIÓN 

MULTIPLE FISCAL” Expte. N° 3472404”, se ha 

dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

19/12/2022. Agréguese. De la liquidación de fe-

cha 13/08/2020, vista a la contraria por tres días 

fatales a la ejecutada en los términos del art. 564 

del C.P.C. Téngase presente la reserva de actua-

lizar. Fdo: Zuazaga Mara Fabiana – Prosecreta-

ria” OTRO DECRETO: BELL VILLE, 17/04/2023. 

Téngase presente. Notifíquese el proveído de 

fecha 19/12/2022, por medio de edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada. Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 489028 - $ 6188 - 27/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 1° Nominación de la 

ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba, hace 

saber que en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ MARTINEZ RAMON – PRESENTACIÓN MUL-

TIPLE FISCAL” Expte. N° 2286208, se ha dictado 

la siguiente resolución: BELL VILLE, 06/04/2022. 

ATENTO el certificado que antecede del que 

surge la ausencia de excepciones y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas: FORMÚLE-

SE liquidación, incluyéndose en la misma la esti-

mación de los honorarios profesionales. NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho..- Fdo: Sanchez Sergio Enrique – Juez; 

Zuazaga Mara Fabiana – Prosecretaria”. OTRO 

DECRETO: BELL VILLE, 15/12/2022. Atento 

que la certificación de no oposición de excepcio-
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nes es equivalente en el presente proceso a la 

Sentencia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del 

C.P.C.C., publíquense edictos por un (1) día a los 

fines de notificar el presente y lo proveido con 

fecha 06/04/2022 al demandado en autos Fdo: 

Sanchez Sergio Enrique – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria.

5 días - Nº 489029 - $ 11109 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SILVA JUAN ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977780, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE SILVA JUAN AN-

TONIO CUIT N° 20079651835, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de 

Octubre de 2023. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PANLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489048 - $ 6265 - 27/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11024003 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, 

BRARDA LIVIO SIMON - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO CUARTO. Rio Cuarto, 09 

de octubre de 2023. De la liquidación y estima-

ción de honorarios formulada, córrase vista a la 

parte demandada (art. 7 ley 9024 modificada por 

ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- Texto Firmado digital-

mente por: JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489149 - $ 533,95 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11686987 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DAL-

CERO, ANA MARIA CATALINA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR. RIO CUARTO, 19/09/2023... cí-

tese y emplácese a las herederas de la sucesión 

demandada en autos -BARROSCO MAGALI LO-

RENA y BARROSCO BRENDA VANESA- para 

que en el plazo de treinta (30) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres (3) días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de un (1) 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conf. sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA ARIAS 

Mariana, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 489008 - $ 803,80 - 24/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO VICTORIA REBECA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10517431, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CARRIZO 

VICTORIA REBECA CUIT N° 27038876746, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489051 - $ 6335 - 27/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 17/10/2023. De la li-

quidación de capital, intereses y costas, vista 

a la contraria por el término de tres días (art. 7 

Ley 9024 y art. 564 CPCC). Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: CHIERASCO Nata-

lia Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.10.17. CORRAL DE BUSTOS, 

18/10/2023.- Téngase presente lo manifestado. A 

lo solicitado: publíquese edictos por un día en el 

BOE, en los términos del art. 4 ley 9024 modf. 

10371 cc del art. 152 del CPCCC. Asimismo, no-

tifíquese al domicilio fiscal denunciado.— Texto 

Firmado digitalmente por: CHIERASCO Natalia 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.10.18 Monto de la planilla al día 12 

DE OCTUBRE DE 2023, OCHENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

CON VEINTI SEIS CENTAVOS $ 83.457,26. 

Autos: DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE CAFFA, ANDRES 

BAUTISTA - EJECUTIVO FISCAL - EE (Expte. 

Electrónico 12212864),- Se tramitan por ante el 

JUZGADO C. C. CONC. FLIA. CTROL, NIÑEZ 

ADOL., PEN. JUVENIL, VF GENERO Y FALTAS 

- S.CIV - CORRAL DE BUSTOS (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal).-

1 día - Nº 489052 - $ 910,90 - 24/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE VE-

LASCO ESTHER ALICIA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 9842246, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE VELASCO ESTHER 

ALICIA, CUIT N° 27-02634903-1, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

23 de Octubre de 2023. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489057 - $ 6321 - 27/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9559282 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ORTIZ 

CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489346 - $ 2856 - 26/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 
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BRAVO RICARDO ERNESTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977785, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE BRAVO RI-

CARDO ERNESTO, CUIT N° 20-10542015-4, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489060 - $ 6328 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FICARRA LIBORIO - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977787, CITA A: 

SUCESION INDIVISA DE FICARRA LIBORIO, 

CUIT N° 20-07996233-4, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octu-

bre de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489061 - $ 6244 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LENCINA ELENA IDA - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977782, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE LENCINA ELENA 

IDA, CUIT N° 27-08332918-7, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de 

Octubre de 2023. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489064 - s/c - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Cór-

doba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B., Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FRIAS RAMON GERBASIO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977777, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE FRIAS RA-

MON GERBASIO, CUIT N° 20-07327266-2, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489067 - $ 6314 - 27/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11626963 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ TEVES, WALTER OSCAR - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR. Río Cuarto, 5/10/23... 

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado digital-

mente por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA ARIAS Mariana PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 489074 - $ 658,90 - 24/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SI-

MON ENRIQUE DANIEL - EJECUTIVO FISCAL 

DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977788, CITA 

A: SUCESION INDIVISA DE SIMON ENRIQUE 

DANIEL, CUIT N° 20-06985739-7, de conformi-

dad con lo dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 

23 de Octubre de 2023. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO 

MOSQUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 

1816/03, del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489076 - $ 6314 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MILLARES JORGE GUILLERMO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977766, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE MILLARES 

JORGE GUILLERMO, CUIT N° 20-06486580-

4, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489078 - $ 6370 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABRERA ANDRES ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977770, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE CABRERA 

ANDRES ALBERTO, CUIT N° 20-24016332-3, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489079 - $ 6342 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GORDILLO CARLOS DANIEL - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 11977769, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE GORDILLO 

CARLOS DANIEL, CUIT N° 20115596838, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489081 - $ 6328 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LU-

JAN JOSE FABIAN - EJECUTIVO FISCAL DGR 

- EE”, EXPEDIENTE N° 10876410, CITA A: SU-

CESION INDIVISA DE LUJAN JOSE FABIAN, 

CUIT N° 20250812303, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octu-

bre de 2023. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.- Dr. JOSE PABLO MOS-

QUERA, Procurador Fiscal, Decreto N° 1816/03, 

del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489083 - $ 6258 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORTUÑO VERONICA ANDREA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 10856983, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE ORTUÑO VE-

RONICA ANDREA, CUIT N° 27241472278, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489084 - $ 6328 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

HUERGA FELICIANO CLAUDIO- EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N°10577489, 

CITA A: SUCESION INDIVISA DE HUERGA FE-

LICIANO CLAUDIO, CUIT N° 20055819727, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley 9024. 

Córdoba, 23 de Octubre de 2023. Cítese y em-

plácese a la parte demandada para que en el 

término de VEINTE (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Dr. 

JOSE PABLO MOSQUERA, Procurador Fiscal, 

Decreto N° 1816/03, del Poder Ejecutivo Provin-

cial.

5 días - Nº 489086 - $ 6342 - 27/10/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SIERRA JUANA - EJECUTIVO FISCAL DGR - 

EE”, EXPEDIENTE N° 10186547, CITA A: SUCE-

SION INDIVISA DE SIERRA JUANA, CUIT N° 

27073438018, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 23 de Octubre de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 489087 - $ 6188 - 27/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAN-

CARDO, LIDIA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MANCARDO LIDIA: 10508529”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489125 - $ 885,70 - 24/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 10579035 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

VERDUNA VICENTA ANTONIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miS-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISE-

RENDINO - ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489248 - $ 1529,40 - 26/10/2023 - BOE

Se notifica a BORGOGNO CARLOS ALBERTO 

Y CORRIAS DE TEDESCO ROSANA SOCIE-

DAD, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ BORGOGNO CARLOS 



29BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 202
CORDOBA, (R.A.), MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

ALBERTO Y CORRIAS DE TEDESCO ROSANA 

SOCIEDAD DE HECHO: 9117665”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 489202 - $ 939,25 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ, 

MARTIN, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GOMEZ MARTIN: 10344259”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 489127 - $ 881,50 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a HERRERA RAMON MARTIN, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ HERRERA RAMON MARTIN: 

7226528”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489128 - $ 852,10 - 24/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE DIAZ RICARDO MATEO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 12338587, Liquidación 506043552023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RICARDO MATEO, DNI 6.601.092, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

09/10/2023.

1 día - Nº 489135 - $ 658,90 - 24/10/2023 - BOE

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento”

3 días - Nº 489785 - $ 1572 - 26/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

FONSFRIA RAMON RODOLFO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 12338591, Liquidación 506050962023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

FONSFRIA RAMON RODOLFO, DNI 2.891.803, 

para que, dentro del término de veinte días a 

contar desde el día de la publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimien-

to de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

09/10/2023.

1 día - Nº 489145 - $ 667,30 - 24/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE ZIBACK ALBERTO MIGUEL EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12338593, Liquidación 5805873002023, ha or-

denado notificar a SUCESION INDIVISA DE ZI-

BACK ALBERTO MIGUEL, DNI 6.595.717, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 02/10/2023.

1 día - Nº 489161 - $ 671,50 - 24/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE STEFONI JOSE LUIS - EJECUTIVO FISCAL 

– EE-“ (Expte. 11237385) atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 modf. 10371 cc art.152 

del CPCC “Marcos Juárez, 28  de Setiembre de 

2023. Agréguese.- Atento lo solicitado y certifi-

cado que antecede, al pedido de rebeldía: este-

se a lo dispuesto por el art. 4 último parte de la 

Ley 9024. Habiendo quedado expedita la vía de 

ejecución de sentencia y conforme  lo dispuesto 

por el art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, 

procédase a formular liquidación de capital, inte-

reses y costas, incluyendo una estimación de los 

honorarios profesionales. Notifíquese. Fdo.: CA-

LLIERI María Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, 

“MARCOS JUAREZ, 04/10/2023. De la liquida-

ción acompañada, vista a la contraria por tres 

días fatales en los términos del art. 7 de la Ley 

9024 en conc. art. 564 del C.P.C. Notifíquese.. 

Fdo.: CALLIERI María Soledad, Prosecretaria 
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Letrada”.- Monto Total de Planilla de Liquidación 

$ 69.095,10 al 10/10/2023 – Fdo. Diego Daniel 

Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 489208 - $ 1079,95 - 24/10/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AMBRICH, JONAS 

OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

9747388 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 2A NOM - RIO CUARTO. Se or-

dena:”... cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de Ambrich Jonas Osval-

do, en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. 26 de agosto de 2021.” 

Fdo.: LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Verónica, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489678 - $ 1683,40 - 24/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE DEVIA ANGEL AMERICO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 12338595, Liquidación 505985212023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

DEVIA ANGEL AMERICO, DNI 6.577.376, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

09/10/2023.

1 día - Nº 489168 - $ 661 - 24/10/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal, Juzgado de 

1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. de la ciu-

dad de Marcos Juárez, Pcia. de Cba; en “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TABORDA RICARDO GABRIEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte. 11850313) atento lo dis-

puesto por el art. 4 de la Ley 9024 modf. 10371 cc 

art.152 del CPCC “Marcos Juárez, 22/08/2023. 

Agréguese. Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estése a lo dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme lo dispuesto por el art. 

7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, procédase 

a formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los honorarios 

profesionales. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI Ma-

ría Soledad, Prosecretaria Letrada.-”, “MARCOS 

JUAREZ, 29/09/2023. De la liquidación de autos, 

vista a la contraria por tres días fatales en los tér-

minos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. art. 564 

del C.P.C. Notifíquese. Fdo.: CALLIERI María 

Soledad, Prosecretaria Letrada”.- Monto Total de 

Planilla de Liquidación $ 70.588,60 al 5/10/2023 

– Fdo. Diego Daniel Lincon - Procurador Fiscal.-

1 día - Nº 489211 - $ 1064,20 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

HELIO, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE GARCIA HELIO: 10301094”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.6A - RIO CUARTO, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: BAL-

CARCE ESQ. CORRIENTES - RÍO CUARTO - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489217 - $ 902,50 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a CONCI GUADALUPE, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ CONCI, GUADALUPE: 9783901”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489228 - $ 842,65 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a RODRIGUEZ JUSTO A, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

RODRIGUEZ, JUSTO A: 10513728”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 

1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489233 - $ 847,90 - 24/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA WANDA ESTHER, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GARCIA WANDA ESTHER: 

10958952”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 
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el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 489237 - $ 895,15 - 24/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 10579040 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA PEDRO LEON - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

3 días - Nº 489241 - $ 2156,25 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 10579034 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SALERNO ERNESTINA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miS-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISE-

RENDINO - ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489250 - $ 1523,10 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 10579030 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RAPE-

TTI ENRIQUE - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la miSma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489251 - $ 1497,90 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9511085 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZENKLUSEN RAQUEL BEATRIZ - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miS-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISE-

RENDINO - ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489263 - $ 1523,10 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9511077 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TRETTER ADALBERTO JORGE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201: “CITESE Y EMPLACESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la miS-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley.” FDO. DANIEL ESTEBAN MISE-

RENDINO - ABOGADO. QUEDA UD. DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489268 - $ 1519,95 - 26/10/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9511073 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE URAN-

GA JOSE DAMIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: 

“CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la miSma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

3 días - Nº 489269 - $ 1510,50 - 26/10/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VERA, ISIDORO 

RUDECINDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

9573383 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se or-

dena:”... cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. Isidoro Rudecindo 

Vera en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 

9024. Notifíquese. RIO CUARTO, 26 de marzo 

de 2021”. Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, PONTI Evange-

lina Luciana, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 489683 - $ 1625,60 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Prosecretario de 1ª Instancia de la Se-

cretaría de Gestión Común Juzgado de Cobros 

Particulares N°2 de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “CONSORCIO PLAZA 

MERCADO C/ FERRAMOLA, MARIA AVELINA 

- EJECUTIVO - EXPENSAS COMUNES” SAC: 

10100725. Cíta y emplaza a los herederos de 

Maria Avellino Ferramola DNI:1.771.495, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Texto firmado digitalmente por: CAMINO Lu-

ciano Ezequiel. Prosecretario Letrado. Córdoba, 

26/04/2023.-

6 días - Nº 485669 - $ 4753,50 - 26/10/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HIDALGO, OS-

MAR ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE:9573390 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 4A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena:”... cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de OSMAR ALFRE-

DO HIDALGO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días compa-



32BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 202
CORDOBA, (R.A.), MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024. 

Notifíquese. Río Cuarto, 25 de marzo de 2021.” 

Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, PONTI Evangelina Luciana, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489684 - $ 1606,90 - 24/10/2023 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA, JUAN - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10301206 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

6A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:”... cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de PERALTA, JUAN en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese. 

Río Cuarto, 31/10/22.” Fdo.: MARTINEZ Maria-

na, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana 

Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489687 - $ 1640,90 - 24/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11706974 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBORNOZ BENJA-

MIN HUMBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

VILLA MARIA, 15/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de ALBORNOZ, BENJAMIN HUMBERTO, d.n.i 

n°: 6.605.915, por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios, tributario y real que surgen de autos. Tex-

to Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO 

Maria Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.09.15 FINO Mario Andres, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.09.15

5 días - Nº 489807 - $ 11689,50 - 30/10/2023 - BOE

Jueza1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia.deAlta-

Gracia,en los autos:Municipalidad de AltaGracia 

c/Romero,Miguel Ramón,ejec.fiscal-expteNº-

2258047dice:”AltaGracia,29/09/2023(...)Atento 

que informa el demandado ha fallecido,y lo dis-

puesto por el art.97CPCC,suspéndase el trámite 

del juicio y póngase su estado en conocimiento 

de los herederos del Sr.Romero,Miguel Ramón,-

matrículaNº2.609.777,casado en 1ºnup.María 

Esperanza,Carranza para que en el plazo de 

veinte(20)días comparezcan a estar a derecho o 

a obrar en la forma que más les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía y continuar la ejecu-

ción en el estado en que se encuentra,a cuyo 

fin publíquense edictos por el plazo de ley en el 

BoletínOficial(...)Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela M,-

Jueza1ra.Inst.-Bolzetta M.Margarita,Prosecreta-

riaLetrada

5 días - Nº 485796 - $ 3021,50 - 27/10/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst 1ª Nom Civ Com Conc y Flia de 

Rio Segundo cita y emplaza a JUAN ENRIQUE 

ZUAREZ DNI N 10203599 para que en el plazo 

de 20 días desde la última publicación compa-

rezca a estar a derecho a los autos “VARESINI, 

FEDERICO ALBERTO C/ ZUAREZ, JUAN EN-

RIQUE - ABREVIADO (EXPTE. Nº 11268215)” y 

constituya domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, conteste la demanda o deduzca recon-

vención, debiendo ofrecer la prueba de que haya 

de valerse en la forma y con los efectos dispues-

tos por los arts. 507 y 509 del C.P.C. Notifiquese.

5 días - Nº 485818 - $ 1751 - 24/10/2023 - BOE

“CORDOBA, 22/09/2023. Por disposición del 

Juez de 1A Instancia Civil y Comercial de 9A No-

minación de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a 

cargo de la Dra. SOSA Maria Soledad, en los au-

tos caratulados: “6107229 - QUIROGA, PAOLA 

VIVIANA C/ MALBRAN, RAFAEL GUSTAVO Y 

OTRO - ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- OTRAS 

FORMAS DE RESPONS. EXTRACONTRAC-

TUAL”: Cítese y emplácese a los herederos de 

MARTA MARIA DEL HUERTO CARAM a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.(...) Notifíquese.” 

Fdo. QUIROGA Emilio Damian - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO y FALCO Guillermo Edmundo 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Oficina, 04 de 

octubre de 2023.

5 días - Nº 486360 - $ 2832,50 - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3era Nom. Civil, Com. 

y Flia. de Villa Maria. Cítese y emplácese a los 

sucesores de Enrique Domingo Kamienski (fa-

llecido con fecha 21/05/1973) para que en el tér-

mino de cinco días comparezcan en autos SUA-

REZ, NORA RAQUEL Y OTROS – USUCAPION 

– 11422213, a estar a derecho y tomen partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los de seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Villa María, 22/05/2023. Noti-

fíquese. – FDO. Maria Alejandra Garay Moyano 

– Jueza. Melisa Alvarez Bengoa – Prosecretaria 

letrada. 

10 días - Nº 487088 - $ 6746,50 - 16/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

44A NOM, Ciudad de Córdoba; en Autos “SILVA, 

ALAN GONZALO C/ RIVERO, ALBERTO FER-

MIN Y OTRO - ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUI-

CIOS - ACCIDENTES DE TRÁNSITO - TRAM.

ORAL - Expte. N° 11754260”, cita y emplaza a 

los herederos de RIVERO, ALBERTO FERMIN, 

DNI 14356195, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y denuncie nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere. Cba. 05/10/2023. 

Fdo. MIRA Alicia Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. / SAMAME Maria Virginia - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- 

5 días - Nº 488039 - $ 2412,50 - 25/10/2023 - BOE

CÓRDOBA-En los autos caratulados: “ESTEVE, 

JUAN JOSÉ C/ URIARTE, EVA DESIDERIA 

- EJECUTIVO - COBRO DE HONORARIOS- 

11765933”, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 09/10/2023. Agréguese acta de 

defunción acompañada. Atento el fallecimiento 

denunciado de la demandada DNI 2.963.385 

ocurrido el 08/02/2023 y la fecha de interposi-

ción de la demanda (15/03/2023) y sin perjuicio 

de los efectos que pudieren derivar da haber tra-



33BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 202
CORDOBA, (R.A.), MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

mitado todo el proceso en contra de una persona 

fallecida, previamente suspéndase el presente 

juicio (art. 97 del CPCC), y cítese y emplácese 

a los herederos de la Sra. Eva Desideria DNI 

2.963.385 para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre y 

domicilio de los mismos si los conociere. Se deja 

constancia que consultado el registro público net 

(declaratoria de herederos) no resulta iniciada 

declaratoria alguna. Publíquense edictos citato-

rios en los términos del art.165 del C.P.C.” FDO: 

ROBERTO LAUTARO CORNET (JUEZ)-VALE-

RIA PAULA CANO (SECRETARIA)

5 días - Nº 488082 - $ 4979,75 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, Pcia. de Cba., en autos “INCIDEN-

TE DE REGULACION DE HONORARIOS DE 

LOS DRES. ROMERRO Y TORELLI EN AUTOS 

“TARIF, RAMON AMIN - USUCAPION - EXPTE. 

5287991”” - Expte. 12131302, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los herede-

ros de Ramón Amin Tarif, DNI 12875118, para 

que en el plazo de 20 días desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Córdoba, 23/8/2023. Fdo. 

Marcelo A. Villarragut-Juez; Sonia B. Baronet-

to-Prosecret.

5 días - Nº 488280 - $ 4004 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ AGUIRRE, DIEGO 

HERNAN S/PREPARA VIA EJECUTIVA” Exp-

te. N° FCB 043774/2019, ha ordenado notifi-

car al Sr. AGUIRRE, DIEGO HERNAN, DNI N° 

26.313.315, el siguiente proveído: “Córdoba, 22 

de septiembre de 2021. Proveyendo a la presen-

tación realizada digitalmente: 1) Atento las cons-

tancias de autos, dese por decaído el derecho 

dejado de usar por la parte demandada. Como 

se pide y atenta la incomparecencia sin justa 

causa del demandado Sr. Diego Hernán Aguirre, 

respecto de quien corresponde hacer efectivo 

el apercibimiento dispuesto por el art. 526 del 

C.P.C.N., téngase por reconocidas las firmas in-

sertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito” de 

fecha 19/06/2019, constituida a favor del Banco 

de la Nación Argentina, cuyas copias obran en 

autos, declarándose en consecuencia expedita 

la vía ejecutiva. 2) Agréguese la documental di-

gitalizada. Téngase por iniciada la presente de-

manda ejecutiva, debiendo consignarse el trámi-

te impreso en la carátula. En su mérito declárese 

admisible la presente demanda por encontrarse 

el título en que se funda comprendido entre los 

aludidos por el art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 

60 del Decr. Ley 5965/ 63. 3) En consecuencia, 

líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de 

la Ciudad de Córdoba, a fin de que proceda de 

conformidad con lo establecido por el art. 531 del 

C.P.C.N. a requerir de pago al demandado por 

la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL TREINTA Y SIETE CON CINCUEN-

TA CENTAVOS ($246.037,50) correspondientes 

a capital, con más 15% presupuestados provi-

soriamente para responder a intereses y costas 

del juicio. Deberá citarla de remate para que en 

el término de cinco (5) días de notificado, opon-

ga excepciones legítimas y constituya domicilio 

electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del Tribunal. …”. Fdo. 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. 

Córdoba, 01 septiembre 2023.

1 día - Nº 488391 - $ 1917,85 - 24/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE AMMANN, WALTER 

RICARDO - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL - EXPTE: 8717673 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO 

CUARTO. Se ordena:”... cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de AM-

MANN, WALTER RICARDO en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 5 días, conforme lo previsto 

por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese. Río Cuarto, 

13/12/19”. Fdo.: MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, RODRIGUEZ Raul Francisco, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 489694 - $ 1583,10 - 24/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ ACOSTA, ARMANDO 

ANTONIO S/EJECUCIONES VARIAS” Expte. 

N° FCB 001717/2020, ha ordenado requerir de 

pago al demandado, Sr. ACOSTA, ARMANDO 

ANTONIO DNI. 12.670.305, por la suma de PE-

SOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOS-

CIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHEN-

TA CENTAVOS ($145.249,80).- con más la suma 

de 20% en que se presupuestan los intereses y 

costas provisorios, a fin de que se requiera de 

pago a la demandada y en defecto del mismo, se 

la cite y emplace para que en el término de cinco 

(5) días de practicado el requerimiento mencio-

nado, comparezca a estar a derecho, oponga 

excepciones legitimas que tuviere y para que 

constituya domicilio a los fines procesales, bajo 

apercibimiento (conf. 542, 40 y 41 del CPCCN). 

Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez Freytes – Juez Fe-

deral. Córdoba, 13 septiembre 2023.

2 días - Nº 488386 - $ 1542,50 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ ANDRADA, JESICA 

CELESTE S/COBRO DE PESOS/SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 011319/2021 ha orde-

nado notificar a la demandada, Sra. ANDRADA, 

JESICA CELESTE, DNI N° 38.331.982, de la si-

guiente providencia: “Córdoba, 31 de agosto de 

2023.- DCA Proveyendo escrito incorporado digi-

talmente. Téngase presente lo manifestado. Toda 

vez que el demandado no ha comparecido en 

autos, como se pide declárese rebelde a la mis-

ma de conformidad a lo dispuesto en el art. 59 

del C.P.C.N. Como se pide provéase a la prue-

ba ofrecida por la actora: Documental: Téngase 

presente. Confesional y Reconocimiento de Fir-

mas: A los fines de la absolución de posiciones 

y reconocimiento de firma de la demandada Sra. 

JESICA CELESTE ANDRADA, DNI 38.331.982, 

fíjase audiencia para el día 29 de Noviembre de 

2023, a las 9:00 hs. debiendo efectuarse la ci-

tación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

410, del C.P.C.N. y bajo apercibimiento en caso 

de no comparecer sin justa causa de ser tenido 

confeso en los términos del art. 417 de C.P.C.N. 

Pericial Caligráfica Susidiaria y Pericial Contable 

Subsidiaria; Téngase presente. Testimonial: Fí-

jese audiencia para los Sres. Sres. Juan Carlos 

Ocaña y Cecilia Dzyhajlo, el día 29 de Noviem-

bre de 2023, a las 9:30 hs., y supletoria para el 

día 30 de Noviembre de 2023 a las 9:00 hs. Há-

gase saber que deberán comparecer munidos 

de D.N.I. Notifíquese electrónicamente.”. Fdo. Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Cór-

doba, 04 septiembre 2023.

2 días - Nº 488393 - $ 2941,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 3, SECRE-

TARIA de Ejecucion Fiscal, ha ordenado en los 

AUTOS: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ AVENDAÑO CARINA NOEMI S/ PREPARA 

VIA EJECUTIVA” Expte. Nº FCB 12641/2022., 

que se tramitan por ante este Juzgado Federal 

Nº 3, Secretaría de Ejecucion Fiscal , notificar 
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a la Sra AVENDAÑO CARINA NOEMI , DNI 

22.796.282 de la siguiente resolución: “Córdoba, 

28 de octubre de 2022 MMA … cítese a la Sra. 

Carina Noemí Avendaño DNI: 22.796.282, a fin 

de que dentro del plazo de cinco días compa-

rezca personalmente a reconocer o desconocer 

las firmas insertas en la “Solicitud de Tarjeta de 

Crédito”, de fecha 19/10/2018 suscripta a favor de 

la actora, obrante en autos, bajo apercibimiento 

que de no hacerlo sin justa causa o de no con-

testar categóricamente, se tendrán por reconoci-

das. Asimismo, se hace saber que podrá compa-

recer con un abogado de su confianza y munido 

de DNI...” Fdo: Miguel Hugo Vaca Narvaja. JUEZ 

FEDERAL”. Córdoba, 28 septiembre 2023.

2 días - Nº 488397 - $ 1616 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secreta-

ria de Ejecución Fiscal Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ BALLESTER MARIA 

GABRIELA s/EJECUCIONES VARIAS “ Expte. 

FCB 30699/2014, ha ordenado notificar a la de-

mandada Sra. BALLESTER MARIA GABRIELA, 

la siguiente resolución: “Córdoba, 05 de julio de 

2023.- DCA …Confesional y Reconocimiento de 

Firmas: A los fines de la absolución de posicio-

nes y reconocimiento de firma de la demandada 

Sra.Ballester María Gabriela, DNI 17.113.336, 

fíjase audiencia para el día 1 de noviembre de 

2023, a las 9:00 hs. debiendo efectuarse la ci-

tación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

410, del C.P.C.N. y bajo apercibimiento en caso 

de no comparecer sin justa causa de ser tenido 

confeso en los términos del art. 417 de C.P.C.N. 

P…”. Fdo. DR. Miguel Hugo Vaca Narvaja. Juez 

Federal. Córdoba, 11 septiembre 2023.

2 días - Nº 488398 - $ 1431,20 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ BASUALDO, JOEL 

OMAR S/PREPARA VIA EJECUTIVA” Expte. N° 

FCB 004015/2021, ha ordenado notificar al Sr. 

BASUALDO, JOEL OMAR, DNI N° 41.486.168, 

el siguiente proveído: “Córdoba, 03 de marzo de 

2023. Proveyendo a la presentación realizada 

digitalmente: 1) Agréguese la documental digita-

lizada. Téngase por iniciada la presente deman-

da ejecutiva, debiendo consignarse el trámite 

impreso en la carátula. En su mérito declárese 

admisible la presente demanda por encontrarse 

el título en que se funda comprendido entre los 

aludidos por el art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 

60 del Decr. Ley 5965/ 63. 2) En consecuencia, 

líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de 

la Ciudad de Córdoba, a fin de que proceda de 

conformidad con lo establecido por el art. 531 

del C.P.C.N. a requerir de pago al demandado 

Sr. Joel Omar Basualdo DNI: 41.486.168 por la 

suma de Pesos ONCE MIL QUINIENTOS QUIN-

CE CON 03/100 ($11.515,03) correspondientes 

a capital, con más el 15% presupuestados provi-

soriamente para responder a intereses y costas 

del juicio. Deberá citarla de remate para que en 

el término de cinco (5) días de notificado, opon-

ga excepciones legítimas y constituya domicilio 

electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del Tribunal.. …”. Fdo. 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. 

Córdoba, 04 septiembre 2023.

2 días - Nº 488399 - $ 2689,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal Nº 

3, Dr. MIGUEL HUGO VACA NARVAJA, Secreta-

ría Ejecución Fiscal, Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ BRICEÑO MARTINEZ, 

CARLOS JESUS S/PREPARA VIA EJECUTIVA” 

(Expte. N° 010357/2021.-), ha ordenado notificar 

al demandado BRICEÑO MARTINEZ, CARLOS 

JESUS DNI 95.987.922 la siguiente resolución: 

“Córdoba, 29 de mayo de 2023. Proveyendo a 

la presentación realizada digitalmente y a méri-

to de lo certificado precedentemente: dese por 

decaído el derecho dejado de usar por la parte 

demandada. Como se pide y atenta la incom-

parecencia sin justa causa del demandado Sr. 

Carlos Jesús Briceño Martínez DNI: 95.987.922 

respecto de quien corresponde hacer efectivo 

el apercibimiento dispuesto por el art. 526 del 

C.P.C.N., téngase por reconocidas las firmas in-

sertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito” de 

fecha 12/02/2020, constituida a favor del Banco 

de la Nación Argentina, cuyas copias obran en 

autos, declarándose en consecuencia expedita 

la vía ejecutiva. Notifíquese.” Dr MIGUEL HUGO 

VACA NARVAJA Juez Federal. Córdoba, 24 julio 

2023.

2 días - Nº 488405 - $ 1832,30 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ CEJAS, IRENE GA-

BRIELA NICOLASA S/EJECUCIONES VARIAS” 

Expte. N° FCB 009729/2022, ha ordenado re-

querir de pago a la demandada, Sra. CEJAS, 

IRENE GABRIELA NICOLASA DNI. 24.915.709, 

por el capital reclamado de $ 78.999.- con más 

la suma del 20% en que se presupuestan los 

intereses y costas provisorios y ante la falta de 

pago, se cite y emplace al/los demandado/s para 

que en el término de cinco (5) días de practica-

do el requerimiento mencionado, comparezca/n 

a estar a derecho, oponga/n excepciones legiti-

mas que tuviere/n y para que constituya/n domi-

cilio a los fines procesales, bajo apercibimiento 

(conf. 542 del C. Pr.). Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes – Juez Federal. Córdoba, 12 septiembre 

2023.

2 días - Nº 488408 - $ 1355,60 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secreta-

ría de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ CHESSEL, CARLOS 

EDUARDO S/PREPARA VIA EJECUTIVA” Exp-

te. N° FCB 7371/2020, ha ordenado notificar 

al al Sr. CHESSEL, CARLOS EDUARDO, DNI: 

13.963.329, de la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 16 de marzo de 2021.- RCD. Proveyendo a 

la presentación realizada digitalmente “1) Agré-

guese la documental digitalizada. Téngase al 

compareciente por presentado, por parte en el 

carácter invocado a mérito del poder adjunto y 

con el domicilio electrónicos constituido. Agré-

guese digitalmente los comprobantes de pago 

de tasa de justicia y aportes al Colegio y Caja de 

Abogados 2) Por iniciada la presente demanda 

tendiente a preparar la vía ejecutiva. De confor-

midad a lo solicitado y lo dispuesto por los arts. 

525 inc. 1° y 526 del C.P.C.N., cítese al Sr. Carlos 

Eduardo Chessel DNI: 13.963.329, a fin de que 

dentro del plazo de cinco días comparezca per-

sonalmente a reconocer o desconocer las firmas 

insertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de 

fecha 02/07/2020 suscripta a favor de la actora, 

obrante en autos, bajo apercibimiento que de no 

hacerlo sin justa causa o de no contestar categó-

ricamente, se tendrán por reconocidas. Asimis-

mo, se hace saber que podrá comparecer con 

un abogado de su confianza y munido de DNI. 

3) Asimismo, la parte actora…”. FDO: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 07 

septiembre 2023.

2 días - Nº 488409 - $ 2668,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

N.º 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secreta-

ría de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ DELLA COSTA, IGNA-

CIO EZEQUIEL s/PREPARA VIA EJECUTIVA” 

Expte. N° FCB 9742/2022, ha ordenado notifi-

car al Sr. DELLA COSTA, IGNACIO EZEQUIEL, 

DNI:33.184.593, la siguiente resolución: “Cór-

doba, 13 de mayo de 2022.- CMP. Proveyendo 

a la presentación realizada digitalmente…. Por 

iniciada la presente demanda tendiente a prepa-

rar la vía ejecutiva. De conformidad a lo solicita-

do y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 1° y 526 

del C.P.C.N., cítese al Sr. Ignacio Ezequiel Della 

Costa DNI: 33.184.593, a fin de que dentro del 

plazo de cinco días comparezca personalmen-
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te a reconocer o desconocer las firmas insertas 

en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de fecha 

08/01/2018 suscripta a favor del actor, obrante en 

autos, bajo apercibimiento que de no hacerlo sin 

justa causa o de no contestar categóricamente, 

se tendrán por reconocidas. Asimismo, se hace 

saber que podrá comparecer con un abogado de 

su confianza y munido de DNI.” Fdo.: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja - Juez Federal. Córdoba, 11 

septiembre 2023.

2 días - Nº 488412 - $ 1996,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTI-

NA C/ ERLAN, ADRIANA ESTHER S/PREPARA 

VIA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 11259/2020, 

ha ordenado notificar a la Sra. Adriana Esther 

ERLAN, DNI N° 30.039.575, de la siguiente re-

solucion: “Córdoba, 10 de marzo de 2021.- Por 

Presentado. Hágase saber a las partes que:… 

5) Proveyendo la presentación del BNA tendien-

te a la preparación de la acción ejecutiva: Tén-

gase al compareciente por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. La 

documental ingresada al Sistema Lex100 con-

forme acordada de la CSJN N°12/2020, reviste 

el carácter de declaración jurada como copias 

de sus originales en su contenido material y for-

mal. Los representantes de la institución actora 

deberán acompañar la documental original una 

vez notificado el presente, la cual será reser-

vada en Secretaría, y será restituida a la parte 

actora una vez cumplimentada la etapa corres-

pondiente. Téngase por iniciados los trámites de 

preparación de la vía ejecutiva en los términos 

del art. 39 de la ley 25.065 y conforme art. 525 

del C.P.C.C.N. En función de ello, cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de cinco (5) días de notificada, proceda a 

reconocer o desconocer la firma del documento 

acompañado, bajo apercibimiento de lo dispues-

to en el art. 526 del ritual. Se hace saber al citado 

que a fin de comparecer al Tribunal, y dentro del 

plazo de cinco (5) días antes mencionado debe-

rá solicitar un turno al correo electrónico jfcor-

doba2.seccivil@pjn.gov.ar . A” Fdo. ALEJANDRO 

SANCHEZ FREYTES, JUEZ FEDERAL. Córdo-

ba, 17 agosto 2023. 

2 días - Nº 488413 - $ 3075,50 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 1, SECRE-

TARIA Civil, ha ordenado en los AUTOS: “BAN-

CO DE LA NACION ARGENTINA C/ GOMEZ 

FABRIZIO GERMAN / EJECUCIONES VARIAS” 

Expte. Nº FCB 30095/2019., que se tramitan por 

ante este Juzgado Federal Nº 2, Secretaría Civil, 

notificar al Sr, GOMEZ FABRIZIO GERMAN, DNI 

24.464.930 de la siguiente resolución: “Córdoba, 

23 de agosto de 2023.-.-… Líbrese mandamien-

to de ejecución y embargo al domicilio real con-

forme lo dispuesto por el Art. 531 del CPCCN por 

la suma reclamada de $ 22.443,64 con más la 

de $ 5.000 estimada provisoriamente para res-

ponder a intereses y costas del juicio. En defecto 

de pago en el acto de su requerimiento quedará 

citado de remate para que oponga excepciones 

legítimas si las tuviere dentro del plazo de cinco 

(5) días, como así también constituya domicilio 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 

en los estrados del Tribunal…”. Fdo: Alejandro 

Sanchez Freytes. JUEZ FEDERAL”.- Córdoba, 21 

septiembre 2023.

2 días - Nº 488420 - $ 1597,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 2, SECRE-

TARIA Civil, ha ordenado en los AUTOS: “BAN-

CO DE LA NACION ARGENTINA C/ GOMEZ 

GERBAUDO FELIX EUGENIO / PREPARA VIA 

EJECUTIVA” Expte. Nº FCB 1706/2021., que se 

tramitan por ante este Juzgado Federal Nº 2, 

Secretaría Civil, notificar al Sr, GOMEZ GER-

BAUDO FELIX EUGENIO, DNI 24.606.044 la 

siguiente resolución: “Córdoba, de mayo de 

2022.- Por Presentado.-… Téngase por iniciados 

los trámites de preparación de la vía ejecutiva en 

los términos del art. 39 de la ley 25.065 y con-

forme art. 525 del C.P.C.C.N. En función de ello, 

cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de cinco (5) días de notificada, 

proceda a reconocer o desconocer la firma del 

documento acompañado, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el art. 526 del ritual…”.Fdo: 

Alejandro Sanchez Freytes. JUEZ FEDERAL”. 

Córdoba, 31 agosto 2023.

2 días - Nº 488421 - $ 1372,40 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secreta-

ría de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ HABIF ROBERTO FA-

BIAN S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” Expte. FCB 

6617/2020, ha ordenado notificar al Sr. Roberto 

Fabian Habif , DNI: 18.426.444, de las siguiente 

resolución: Cordoba 16 de Febrero 2023 DCA. 

Proveyendo a la presentación realizada digital-

mente “1) Agréguese la documental digitalizada. 

Téngase por iniciada la presente demanda eje-

cutiva, debiendo consignarse el trámite impreso 

en la carátula. En su mérito declárese admisible 

la presente demanda por encontrarse el título en 

que se funda comprendido entre los aludidos por 

el art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 60 del Decr. 

Ley 5965/ 63. 2) En consecuencia, líbrese man-

damiento al Sr. Oficial de Justicia de la Ciudad de 

Córdoba, a fin de que proceda de conformidad 

con lo establecido por el art. 531 del C.P.C.N. a 

requerir de pago al demandado Sr. Roberto Fa-

bián Habif DNI: 18.426.444, por la suma de PE-

SOS CUARENTA MIL SETENTA Y SIETE CON 

67/100 ($40.077,67), correspondientes a capital, 

con más el 15% presupuestados provisoriamen-

te para responder a intereses y costas del juicio. 

Deberá citarla de remate para que en el término 

de cinco (5) días de notificado, oponga excepcio-

nes legítimas y constituya domicilio electrónico, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 

en los estrados del Tribunal…”. FDO: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal - Córdoba, 

07 septiembre 2023.

2 días - Nº 488422 - $ 2714,30 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secreta-

ría de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ HABIF ROBERTO FA-

BIAN S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” Expte. FCB 

6620/2020, ha ordenado notificar al Sr. Roberto 

Fabian Habif , DNI: 18.426.444, de las siguiente 

resolución: Cordoba 16 de Febrero 2023 DCA. 

Proveyendo a la presentación realizada digital-

mente “1) Agréguese la documental digitalizada. 

Téngase por iniciada la presente demanda eje-

cutiva, debiendo consignarse el trámite impreso 

en la carátula. En su mérito declárese admisible 

la presente demanda por encontrarse el título 

en que se funda comprendido entre los aludidos 

por el art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 60 del 

Decr. Ley 5965/ 63. 2) En consecuencia, líbre-

se mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de la 

Ciudad de Córdoba, a fin de que proceda de 

conformidad con lo establecido por el art. 531 

del C.P.C.N. a requerir de pago al demandado 

Sr. Roberto Fabián Habif DNI: 18.426.444, por 

la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 

83/100 ($53.784,83), correspondientes a capital, 

con más el 15% presupuestados provisoriamen-

te para responder a intereses y costas del juicio. 

Deberá citarla de remate para que en el término 

de cinco (5) días de notificado, oponga excepcio-

nes legítimas y constituya domicilio electrónico, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 

en los estrados del Tribunal…”. FDO: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal - Córdoba, 

07 septiembre 2023.

2 días - Nº 488423 - $ 2760,50 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr JUEZ Federal N° 3, DR. MIGUEL 

HUGO VACA NARVAJA, ha ordenado en los 

AUTOS: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ HYPATIA S.A. S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” 

Expte. Nº FCB 23474/2022., que se tramitan por 

ante este Juzgado Federal Nº 3, Secretaría Fis-
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cal, NOTIFICAR aal Sr. CLAUDIO RAÚL BOR-

GHELLO DNI: 16.163.463, de la siguiente reso-

lución: “Córdoba, de diciembre de 2022.- RDH 

… Por iniciada la presente demanda tendiente 

a preparar la vía ejecutiva. De conformidad a 

lo solicitado y lo dispuesto por los arts. 525 inc. 

1° y 526 del C.P.C.N., cítese al Sr. Claudio Raúl 

Borghello DNI: 16.163.463, a fin de que dentro 

del plazo de cinco días comparezca personal-

mente a reconocer o desconocer las firmas in-

sertas en la “Solicitud de Tarjeta de Crédito”, de 

fecha 13/07/2020 suscripta a favor de la actora, 

obrante en autos, bajo apercibimiento que de no 

hacerlo sin justa causa o de no contestar categó-

ricamente, se tendrán por reconocidas. Asimis-

mo, se hace saber que podrá comparecer con 

un abogado de su confianza y munido de DNI.. 

…” Fdo: MIGUEL HUGO VACA NARVAJA JUEZ 

FEDERAL”. Córdoba, 24 agosto 2023.

2 días - Nº 488425 - $ 1886,90 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sanchez Freytes , Secretaría 

Civil. Autos: “ BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA C/ MALDONADO VIVIANA SOLEDAD S/ 

COBRO DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” Exp-

te. FCB 10237/2021, se han dictado las siguiente 

resolución:: “Córdoba, de septiembre de 2023.- 

SR Proveyendo a la presentación que antecede, 

agréguese en autos la constancia de edictos 

acompañada y dese por decaído el derecho de-

jado de usar por la parte demandada. En conse-

cuencia, fíjese día y hora para la recepción de 

la audiencia prevista por el art. 360 del CPCCN 

para el día 23/11/2023 a las 11 hs”. FIRMADO: Dr. 

Alejandro Sanchez Freytes. Juez Federal. Córdo-

ba, 21 septiembre 2023.

2 días - Nº 488426 - $ 1019,60 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 3, SECRE-

TARIA de Ejecución fiscal, ha ordenado en los 

AUTOS: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ MALDONADO VIVIANA SOLEDAD / PREPA-

RA VIA EJECUTIVA” Expte. Nº FCB 10795/2020., 

que se tramitan por ante este Juzgado Federal 

Nº 3, Secretaría Civil, notificar al Sr, MALDO-

NADO VIVIANA SOLEDAD , DNI 29.664.382 de 

la siguiente resolución: “Córdoba, 23 de agosto 

de 2023.-.-… líbrese mandamiento al Sr. Oficial 

de Justicia de la Ciudad de Córdoba, a fin de 

que proceda de conformidad con lo establecido 

por el art. 531 del C.P.C.N. a requerir de pago 

a la demandada Sra. MALDONADO VIVIANA 

SOLEDAD DNI 29.664.382; por la suma de PE-

SOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE CON 77/100 ($ 97.869,77), 

correspondientes a capital, con más el 15% pre-

supuestados provisoriamente para responder a 

intereses y costas del juicio. Asimismo, deberá 

citarla de remate para que en el término de cin-

co (5) días de notificado, oponga excepciones 

legítimas y constituya domicilio electrónico, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituido en los 

estrados del Tribunal …”. Fdo: Miguel Hugo Vaca 

Narvaja. JUEZ FEDERAL”. Córdoba, 20 septiem-

bre 2023.

2 días - Nº 488430 - $ 2002,40 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. 

Isabel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ MÁRQUEZ, JOSÉ 

ABRAHAM S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. 

N° FCB 15525/2022, ha ordenado requerir de 

pago al demandado, Sr. José Abraham Márquez, 

D.N.I. N° 27.058.115, por la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATRO-

CIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 95/100 ($ 

422.457,95) de capital con más la suma del 20% 

para responder a intereses y costas provisorias 

del juicio, a fin de que se requiera de pago al 

demandado y en defecto del mismo, se la cite 

y emplace para que en el término de cinco (5) 

días de practicado el requerimiento mencionado, 

comparezca a estar a derecho, oponga excep-

ciones legítimas que tuviere y para que constitu-

ya domicilio a los fines procesales, bajo aperci-

bimiento (conf. 542, 40 y 41 del CPCCN). Fdo.: 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes – Juez Federal. 

Córdoba, 18 septiembre 2023.

2 días - Nº 488432 - $ 1553 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-

NA C/ OLIVA, FACUNDO JOEL S/ COBRO DE 

PESOS/ SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

24997/2022, ha ordenado citar al demandado, 

Sr. Facundo Joel Oliva, D.N.I. N° 41.002.345, en 

los siguientes términos: “Córdoba, 10 de agosto 

de 2023.- SR. De conformidad con lo dispues-

to en el Acuerdo 164/2023, habiendo asumido 

como Juez Subrogante de este Tribunal, me 

avoco a entender en las presentes actuaciones. 

Atento lo solicitado, fíjese nuevo día y hora para 

la recepción de la audiencia prevista por el art. 

360 del CPCCN para el día 14/11/2023 a las 10 

hs. Notifíquese por edictos conforme lo solicita-

do.” Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez Freytes - Juez 

Federal. Córdoba, 08 septiembre 2023.

2 días - Nº 488445 - $ 1252,70 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-

NA C/ OLIVA, FACUNCO JOEL S/ COBRO DE 

PESOS/ SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

26696/2022, ha ordenado notificar al demanda-

do, Sr. Facundo Joel Oliva, D.N.I. N° 41.002.345, 

en los siguientes términos: “Córdoba, 28 de 

noviembre de 2022.- Por presentado. Hágase 

saber a las partes que: 1) todas las presenta-

ciones que se realicen serán completamente 

en forma digital a través del sistema informático 

Lex100. Estas deberán estar firmadas electróni-

camente por los presentantes, las que junto con 

su documentación asociada tendrán el valor de 

declaración jurada en cuanto a su autenticidad, 

serán autosuficientes y no se emitirá copia en 

formato papel, conf. arts. 5 y 6 de la Ley 25.506, 

y lo establecido por la Ley 26.685. 2) Los escritos 

cargados al sistema informático deberán ser do-

cumentos digitales en formatos PDF transforma-

dos desde Word (NO escaneados). La documen-

tación que no pueda ser subida de ese modo, 

podrá ser escaneada, pero controlando que la 

misma resulte legible; caso contrario podrá ser 

observada o rechazada por el Tribunal solici-

tando que vuelva a ser incorporada al Sistema 

(Ac. 31/2020, CSJN). 3) Del mismo modo, con 

el objeto de aportar mayor claridad a la bandeja 

de escritos para agregar y evitar la consignación 

equivocada en la foliatura del expediente digital, 

corresponde intimar a los letrados a subir digi-

talmente los escritos y documental en un único 

archivo PDF, sin repeticiones en cumplimien-

to de los requerimientos de la Acordada 3/15, 

4/20 y 12/20 de la CSJN, debiendo efectuar una 

descripción que coincida con la documentación 

que contenga el archivo. La única excepción que 

se admitirá será para el caso en que el archivo 

unificado supere el tamaño de 5 Megabytes, en 

cuyo caso, se exige que se especifique con el 

sufijo correspondiente, que se indique el orden 

y el total de copias entre paréntesis, para ser 

tenidas por válidas. 4) Declárese la competen-

cia del Tribunal. Téngase al compareciente, por 

parte, en el carácter invocado, y con el domicilio 

electrónico constituido. Téngase por cumplimen-

tado el pago de la tasa de justicia y los aportes 

a la caja y colegio de abogados. Por iniciada la 

presente demanda la cual se sustanciará por el 

trámite previsto para el Juicio Ordinario (conf. Art. 

319 del CPCCN). Por ingresada la totalidad de la 

documental al sistema Lex100, conforme acor-

dada de la CSJN N°12/2020, revistiendo dicha 

presentación el carácter de declaración jurada 

como copias de sus originales en su contenido 

material y formal. Los representantes de la insti-

tución actora quedan en posesión y al cuidado 

de la documental original, debiendo permanecer 

en todo momento a disposición de este Tribunal 

en caso de ser requeridas. Dese traslado al de-

mandado por el término de quince (15) días, a 
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los fines de que comparezca a estar a derecho, 

conteste demanda, ofrezca todas las pruebas 

que hagan a su derecho, oponga excepciones, 

etc; bajo apercibimiento (conf. arts. 338, 355 y 

356 del CPCCN). Por ofrecida la prueba, la que 

oportunamente se proveerá. 5) A la medida cau-

telar solicitada, ha lugar, conf. art 534 del ritual, 

por lo tanto líbrese oficio al Registro General de 

la Provincia y al Registro Nacional del Automotor 

en la forma y a los fines solicitados, y bajo la 

exclusiva responsabilidad de la institución ac-

tora. Notifíquese a la actora en la oficina, a la 

contraria personalmente o por cédula cursada a 

su domicilio real, debiendo el oficial notificador 

cumplir con las pautas y recaudos prescriptos en 

los arts. 339 y 141 del ritual.” Fdo.: Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal. Córdoba, 18 

septiembre 2023.

2 días - Nº 488448 - $ 7365,80 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA C/ MONTIVERO, JORGE GASTÓN S/ 

COBRO DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” Exp-

te. N° FCB 1815/2022, ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. Jorge Gastón Montivero - D.N.I. 

N° 31.405.610, en los siguientes términos: “Cór-

doba, 22 de junio de 2023.- SR De conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo 164/2023, ha-

biendo asumido como Juez Subrogante de este 

Tribunal, me avoco a entender en las presentes 

actuaciones. Proveyendo a la presentación que 

antecede: atento lo solicitado y constancias de 

autos, clausúrese el período procesal probatorio 

y pónganse las presentes actuaciones a disposi-

ción de las partes en los términos del art. 482 del 

CPCCN. Notifíquese en los términos del art. 137 

del citado cuerpo normativo.” Fdo.: Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal. Otra resolución: 

“Córdoba, 08 de septiembre de 2023.- SR Prove-

yendo a la presentación que antecede, atento lo 

solicitado y constancias de autos, publíquense 

edictos conforme lo dispuesto por los Art. 145 

y 146 del CPCCN.” Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes – Juez Federal. Córdoba, 11 septiembre 

2023.

2 días - Nº 488435 - $ 2078 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGEN-

TINA C/ MONTIVERO, JORGE GASTÓN S/ 

COBRO DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” Exp-

te. N° FCB 6906/2022, ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. Jorge Gastón Montivero, D.N.I. 

N° 31.405.610, en los siguientes términos: “Cór-

doba, 22 de junio de 2023.- SR De conformidad 

con lo dispuesto en el Acuerdo 164/2023, ha-

biendo asumido como Juez Subrogante de este 

Tribunal, me avoco a entender en las presentes 

actuaciones. Proveyendo a la presentación que 

antecede: atento lo solicitado y constancias de 

autos, clausúrese el período procesal probatorio 

y pónganse las presentes actuaciones a disposi-

ción de las partes en los términos del art. 482 del 

CPCCN. Notifíquese en los términos del art. 137 

del citado cuerpo normativo.” Fdo.: Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal. Otra resolución: 

“Córdoba, 08 de septiembre de 2023.- SR Prove-

yendo a la presentación que antecede, atento lo 

solicitado y constancias de autos, publíquense 

edictos conforme lo dispuesto por los Art. 145 

y 146 del CPCCN.” Fdo.: Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes – Juez Federal. Córdoba, 11 septiembre 

2023.

2 días - Nº 488437 - $ 2078 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaria 

Dra. Isabel Garzón Maceda.. Autos: “BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA c/ MONTIVERO, 

BASILIO OSCAR s/EJECUCIONES VARIAS “ 

Expte. FCB 43620/2017, ha ordenado notificar al 

demandado Sr. MONTIVERO BASILIO ORCAR, 

DNI 14979481, la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 26 de agosto de 2020.- … líbrese sin mas 

trámite mandamiento de intimación de pago 

a/a los deudor/res por el capital reclamado de 

$14.286,03 con más la suma del 20% en que se 

presupuestan los intereses y costas provisorios 

y ante la falta de pago, se cite y emplace al/los 

demandado/s para que en el término de cinco 

(5) días de practicado el requerimiento mencio-

nado, comparezca/n a estar a derecho, opon-

ga/n excepciones legitimas que tuviere/n y para 

que constituya/n domicilio a los fines procesales, 

bajo apercibimiento (conf. 542 del C. Pr.)…” Fdo. 

DR. Alejandro Sánchez Freytes Juez Federal”. 

Córdoba, 31 agosto 2023.

2 días - Nº 488439 - $ 1590,80 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Secretaria Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ RESTIVO, ALFON-

SO CARLOS S/ COBRO DE PESOS/SUMAS 

DE DINERO” Expte. N° FCB 7821/2021, ha 

ordenado notificar al Sr. ALFONSO CARLOS 

RESTIVO, DNI 24.726.657, el dictado de la si-

guiente resolución: “Córdoba, 21 de septiembre 

de 2023.- DCA Proveyendo escrito incorporado 

digitalmente. Téngase presente lo manifestado. 

Como se pide provéase a la prueba ofrecida 

por la actora: Instrumental/Documental: Téngase 

presente. Confesional y Reconocimiento de Fir-

mas: A los fines de la absolución de posiciones 

y reconocimiento de firma del demandado Sr. 

ALFONSO CARLOS RESTIVO, DNI 24.726.657, 

fíjase nueva fecha de audiencia para el día 6 de 

diciembre de 2023, a las 9:00 hs. debiendo efec-

tuarse la citación de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 410, del C.P.C.N. y bajo apercibimiento 

en caso de no comparecer sin justa causa de ser 

tenido confeso en los términos del art. 417 de 

C.P.C.N.…”.- FIRMADO: MIGUEL HUGO VACA 

NARVAJA – JUEZ FEDERAL. Córdoba, 2 de oc-

tubre de 2023.

1 día - Nº 488453 - $ 909,85 - 24/10/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Fe-

deral Nº 3, Secretaria Fiscal. Autos: “BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA C/ SANCHEZ, 

MIGUEL LUCAS S/ EJECUCIONES VARIAS” 

Expte. N° FCB 21428/2022, ha ordenado reque-

rir de pago al Sr. LUCAS MIGUEL SANCHEZ, 

DNI 34.910.972, por la suma de $600.000 co-

rrespondientes a capital, con más la suma del 

15% estimado provisoriamente para responder 

a intereses y costas del juicio. Asimismo se lo 

cita de remate para que en el término de cinco 

(5) días de notificado opongan excepciones le-

gítimas y constituyan domicilio dentro del radio 

del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del tribunal (arts. 542, 

40 y 41 deL C.P.C.N.). Martes y viernes para no-

tificaciones a la oficina”. Fdo. Dr. MIGUEL HUGO 

VACA NARVAJA, Juez Federal. Córdoba, 20 de 

septiembre de 2023. 

1 día - Nº 488455 - $ 645,25 - 24/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario 

Dr. Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA C/ SIGUENZA, PABLO 

S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE DINERO” 

Expte. N° FCB 26683/2022, ha ordenado noti-

ficar al demandado, Sr. Pablo Sigüenza, D.N.I. 

N° 30.656.067, la siguiente resolución: “Córdoba, 

26 de junio de 2023.- DCA Proveyendo escrito 

incorporado digitalmente. Téngase presente lo 

manifestado. Toda vez que la demandada no ha 

comparecido en autos, como se pide declárese 

rebelde a la misma de conformidad a lo dispues-

to en el art. 59 del C.P.C.N.….” Fdo.: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Otra resolu-

ción: “Córdoba, 07 de septiembre de 2023.- DCA 

Proveyendo escrito incorporado digitalmente. 

Téngase presente lo manifestado. Como se 

pide provéase a la prueba ofrecida por la acto-

ra: Instrumental: Téngase presente. Confesional 

y Reconocimiento de Firmas: A los fines de la 

absolución de posiciones y reconocimiento de 

firma del demandado Sr. Pablo Sigüenza, D.N.I. 

N° 30.656.067Sr. fíjase nueva audiencia para el 
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día 11 de Diciembre de 2023, a las 9:00 hs. de-

biendo efectuarse la citación de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 410, del C.P.C.N. y bajo 

apercibimiento en caso de no comparecer sin 

justa causa de ser tenido confeso en los térmi-

nos del art. 417 de C.P.C.N. Pericial Caligráfica 

Susidiaria y Pericial Contable; Téngase presente. 

Informativa: Ofíciese conforme lo solicitado en 

los puntos IV).D.1) y IV.D)2); estando a cargo de 

la parte actora la confección de los oficios en so-

porte papel y su posterior diligenciamiento (si co-

rrespondiere por estos medios); debiendo tener 

presente que si el organismo, oficina, empresa 

o dependencia permitiera el diligenciamiento de 

los mismos por medios electrónicos, se deberá 

estar sujeto a esta modalidad. Testimonial: Fíjese 

audiencia para los Sres. Sres. Matías Cochi Olea 

y Esther E. Heredia, el día 11 de Diciembre de 

2023, a las 9:30 hs., y supletoria para el día 12 

de Diciembre de 2023 a las 9:00:00 hs. Hága-

se saber que deberán comparecer munidos de 

D.N.I. Notifíquese electrónicamente.” Fdo.: Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Cór-

doba, 02 octubre 2023.

2 días - Nº 488457 - $ 4184,30 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 2, SECRE-

TARIA Civil, ha ordenado en los AUTOS: “BAN-

CO DE LA NACION ARGENTINA C/ ZAMUDIO 

SERGIO MATIAS / EJECUCIONES VARIAS” 

Expte. Nº FCB 8091/2021., que se tramitan por 

ante este Juzgado Federal Nº 2, Secretaría Civil, 

notificar al Sr, ZAMUDIO SERGIO MATIAS, DNI 

39.192.989de la siguiente resolución: “Córdoba, 

11 de octubre de 2022.-… líbrese sin más trámite 

mandamiento de intimación de pago a Banco de 

la Nación Argentina por el capital reclamado de $ 

481.701,14.- (equivalentes a 5.422.12.- U.V.A.s. 

actualizables por el coeficiente de actualización 

“CER” ley 25827) sin perjuicio del reajuste que 

corresponda, según el valor de las U.V.A.s a la 

fecha de efectivo pago a la Inst. actora, con más 

la suma del 20% en que se presupuestan los 

intereses y costas provisorias y ante la falta de 

pago, se cite y emplace al demandado para que 

en el término de cinco (5) días de practicado el 

requerimiento mencionado, comparezca a estad 

a derecho, oponga excepciones legítimas que 

tuviere y para que constituya domicilio a los fines 

procesales, bajo apercibimiento (conf. Art. 542 

C.Pr.)…”. Fdo: Alejandro Sanchez Freytes. JUEZ 

FEDERAL. Córdoba, 2 de agosto de 2023.

2 días - Nº 488464 - $ 2071,70 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaria 

Dra. María Alejandra Herrera. Autos: “BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ STORANI, 

NATALIA VERÓNICA S/ PREPARA VÍA EJECU-

TIVA” Expte. N° FCB 40566/2022, ha ordenado 

notificar a la demandada Sra. Natalia Verónica 

Storani, D.N.I. N° 32.982.287, la siguiente re-

solución: “Córdoba, 09 de marzo de 2023.- SR 

Proveyendo a la presentación que antecede: tén-

gase al compareciente por presentado, por parte 

en el carácter invocado, y con el domicilio legal y 

electrónico constituido. Agréguese la documental 

suscripta y boletas de tasa y aportes acompa-

ñadas. Líbrese Oficio a la Secretaría Electoral a 

los fines de que informe el último domicilio que 

registra el demandado. Oportunamente, cítese 

a la demandada en su domicilio real, para que 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles de no-

tificada comparezca al este Tribunal a reconocer 

o desconocer las firmas insertas en la documen-

tal acompañada, base de esta acción, bajo los 

apercibimientos de tenerlas por reconocidas 

(Art. 526 del CPCCN). Intimase al accionado 

para que constituya domicilio, o en su defecto 

se lo tendrá por constituido en los estrados del 

Tribunal (Art. 524 del CPCCN), notificándose en 

lo sucesivo los días martes y viernes por minis-

terio de la ley. Notifíquese en los términos del Art. 

137 del CPCCN cumplimentándose a tales fines 

con las formalidades prescriptas por el Art. 339 

del CPCCN.” Fdo.: Dr. Sergio Anibal Pinto – Juez 

Federal. Córdoba, 22 septiembre 2023.

2 días - Nº 488458 - $ 2756,30 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ ANGULO GUTIERREZ, 

LAURA MARCELA S/COBRO DE PESOS/SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 008999/2021 

ha ordenado notificar a la demandada, Sra. 

Laura Marcela ANGULO GUTIERREZ, DNI N° 

27.670.282, de la siguiente providencia: “Córdo-

ba, 01 de septiembre de 2023.- DCA Proveyendo 

escrito incorporado digitalmente. Téngase pre-

sente lo manifestado. Toda vez que el demanda-

do no ha comparecido en autos, como se pide 

declárese rebelde a la misma de conformidad 

a lo dispuesto en el art. 59 del C.P.C.N. Como 

se pide provéase a la prueba ofrecida por la 

actora: Documental: Téngase presente. Confe-

sional y Reconocimiento de Firmas: A los fines 

de la absolución de posiciones y reconocimiento 

de firma de la demandada Sra. Laura Marcela 

ANGULO GUTIERREZ, DNI 27.670.282, fíjase 

nueva audiencia para el día 27 de Noviembre 

de 2023, a las 8:30 hs. debiendo efectuarse la 

citación de conformidad a lo dispuesto por el art. 

410, del C.P.C.N. y bajo apercibimiento en caso 

de no comparecer sin justa causa de ser tenido 

confeso en los términos del art. 417 de C.P.C.N. 

Pericial Caligráfica Susidiaria y Pericial Contable 

Subsidiaria; Téngase presente. Testimonial: Fí-

jese audiencia para los Sres. Analia Michelotti y 

Nicolás Bautista Branca, el día 27 de Noviembre 

de 2023, a las 9:00 hs., y supletoria para el día 

28 de Noviembre de 2023 a las 9:00 hs. Hága-

se saber que deberán comparecer munidos de 

D.N.I. Notifíquese electrónicamente. Notifíquese 

electrónicamente.”. Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca 

Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 04 septiembre 

2023.

2 días - Nº 488531 - $ 3075,50 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Fede-

ral Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Se-

cretaría Civil. Autos: “BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA C/ LEYRIA MARCELO ADRIAN 

S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 

44.713/2.022, ha ordenado notificar al deman-

dado Sr. MARCELO ADRIAN LEYRIA, DNI N° 

18.495.721, el siguiente decreto: “Córdoba, 23 

de febrero de 2.023.- … Oportunamente, cíte-

se a la demandada en su domicilio real, para 

que dentro del plazo de diez (10) días hábiles 

de notificada comparezca al este Tribunal a re-

conocer o desconocer las firmas insertas en la 

documental acompañada, base de esta acción, 

bajo los apercibimientos de tenerlas por recono-

cidas (Art. 526 del CPCCN). Intimase al acciona-

do para que constituya domicilio, o en su defecto 

se lo tendrá por constituido en los estrados del 

Tribunal (Art. 524 del CPCCN), notificándose en 

lo sucesivo los días martes y viernes por minis-

terio de la ley…”. Fdo. ALEJANDRO SÁNCHEZ 

FREYTES – Juez Federal. Córdoba, 18 de Sep-

tiembre de 2023. 

2 días - Nº 488538 - $ 1643,30 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Civil a 

cargo de la Dra. María Alejandra Herrera. Autos: 

“BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ PI-

COSI AGUSTÍN S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” 

Expte. N° FCB 7.700/2.021, ha ordenado notifi-

car al demandado, Sr. AGUSTÍN PICOSI, DNI 

N° 38.988.636, el siguiente proveído: “Córdoba, 

25 de Julio de 2.023. Proveyendo a la presen-

tación que antecede, téngase por promovida la 

demanda ejecutiva. Líbrese mandamiento de 

ejecución y embargo al domicilio real conforme 

lo dispuesto por el Art. 531 del CPCCN por la 

suma reclamada de $ 155.667,38 con más la de 

$ 32.000, estimada provisoriamente para res-

ponder a intereses y costas del juicio. En defecto 

de pago en el acto de su requerimiento quedará 

citado de remate para que oponga excepciones 

legítimas si las tuviere dentro del plazo de cinco 

(5) días, como así también constituya domicilio 
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bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal. …”. Fdo. Dr. Alejandro 

Sánchez Freytes – Juez Federal. Córdoba, 18 de 

Septiembre de 2023.

2 días - Nº 488540 - $ 1809,20 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 1, 

Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Civil 

a cargo de la Dra. María Alejandra Herrera. Au-

tos: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/ 

ZAMPAR MELISA NOELIA S/ PREPARA VÍA 

EJECUTIVA” Expte. N° FCB 14.569/2.022, ha 

ordenado notificar a la demandada, Sra. MELI-

SA NOELIA ZAMPAR, DNI N° 34.746.245, el si-

guiente proveído: “Córdoba, 3 de Julio de 2.023. 

… Proveyendo a la presentación que antecede, 

téngase por promovida la demanda ejecutiva. 

Líbrese mandamiento de ejecución y embargo 

al domicilio real conforme lo dispuesto por el 

Art. 531 del CPCCN por la suma reclamada de 

$ 186.154,38 con más la de $ 37.000, estimada 

provisoriamente para responder a intereses y 

costas del juicio. En defecto de pago en el acto 

de su requerimiento quedará citado de remate 

para que oponga excepciones legítimas si las tu-

viere dentro del plazo de cinco (5) días, como así 

también constituya domicilio bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituido en los estrados del 

Tribunal. …”. Fdo. Dr. Alejandro Sánchez Freytes 

– Juez Federal. Córdoba, 22 de Septiembre de 

2023.

2 días - Nº 488545 - $ 1844,90 - 25/10/2023 - BOE

LABOULAYE, 12/10/2023. El Sr. Juez de 1° Inst 

Civil, Com, Conc, y Fam de Laboulaye ha dic-

tado la siguiente resolucion en autos “TURRI, 

MARIO ALBERTO - FORMINI, FABIANA AN-

DREA - BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS 

- EXPED.PRINCIPAL”: A LA PRESENTACIÓN 

PRECEDENTE:Agréguese la cédula ley 22172 

intervenida sin diligenciar. Téngase presente lo 

manifestado. Atento lo peticionado, constancias 

de autos, y conforme lo prescriben los arts. 152 y 

165 del C.P.C.C., cítese y emplácese al Sr. Flores 

Ramírez, Ernesto Matías, D.N.I. N° 37.646.904, 

para que en el término de veinte días contados 

desde la última publicación comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco veces en el Bole-

tín Oficial.

5 días - Nº 488873 - $ 2780 - 27/10/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaría Civil. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ VARGAS, FEDERI-

CO GUSTAVO S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” 

Expte. N° FCB 32255/2022, ha ordenado noti-

ficar al Sr. FEDERICO GUSTAVO VARGAS, DNI 

40.576.789, el dictado de la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19 de diciembre de 2022… cítese a la 

demandada en su domicilio real, para que dentro 

del plazo de diez (10) días hábiles de notifica-

da comparezca al este Tribunal a reconocer o 

desconocer las firmas insertas en la documen-

tal acompañada, base de esta acción, bajo los 

apercibimientos de tenerlas por reconocidas 

(Art. 526 del CPCCN). Intimase al accionado 

para que constituya domicilio, o en su defecto 

se lo tendrá por constituido en los estrados del 

Tribunal (Art. 524 del CPCCN), notificándose en 

lo sucesivo los días martes y viernes por minis-

terio de la ley. Notifíquese en los términos del Art. 

137 del CPCCN cumplimentándose a tales fines 

con las formalidades prescriptas por el Art. 339 

del CPCCN...”. Fdo. Dr. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES, Juez Federal. Córdoba, 20 de sep-

tiembre de 2023.

2 días - Nº 488462 - $ 1870,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ MILZALO S.A. Y OTRO 

S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

25.565/2.019 ha ordenado notificar a la Firma 

Comercial “DAVANI S.A.”, CUIT N° 30-71564247-

2, del siguiente proveído: “Córdoba, 2 de Sep-

tiembre de 2.019. … En consecuencia, líbrese 

mandamiento al Sr. Oficial de Justicia de la Ciu-

dad de Córdoba, a fin de que proceda de con-

formidad con lo establecido por el art. 531 del 

C.P.C.N. a requerir de pago a los demandados 

por la suma de Pesos Trescientos Mil ($300.000) 

correspondiente a capital con más la de Pesos 

Cuarenta Cinco Mil ($45.000) presupuestados 

provisoriamente para responder a intereses y 

costas del juicio. Asimismo deberá citarlos de 

remate para que en el término de cinco (5) días 

de notificados más dos días en razón de la dis-

tancia, opongan excepciones legítimas y consti-

tuyan domicilio electrónico, bajo apercibimiento 

de tenerlo por constituído en los estrados del 

Tribunal (arts. 542, 40 y 41 del C.P.C.N). …”. Fdo. 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. 

Córdoba, 18 de Septiembre de 2023.

1 día - Nº 488563 - $ 1010,65 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “9582434 - MUNICIPALIDAD DE 

VILLA CARLOS PAZ C/ CARRION, ALEJAN-

DRO DANIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y 

emplaza al demandado CARRION ALEJANDRO 

DANIEL, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos por cinco días en el boletín oficial. El término 

del emplazamiento comenzará a correr desde el 

último día de su publicación, y cíteselo de rema-

te para que en el término de tres días posterio-

res al vencimiento de aquel, opongan y prueben 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento. Carlos Paz, 27/10/2022. VI-

VIANA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Marie-

la Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 488709 - $ 651,55 - 24/10/2023 - BOE

OFICINA COBROS PARTICULARES - JUZG.2a 

Nom-VILLA MARIA SECRETARIA A CARGO 

DEL AUTORIZANTE, en autos caratulados 

“10519200 KERN, GABRIELA VANESA C/ 

SALINAS, SEBASTIAN JOSE - EJECUTIVO 

POR COBRO DE CHEQUES” VILLA MARIA, 

03/10/2023. Al escrito que antecede: Por adjun-

tado oficio diligenciado que acompaña. Téngase 

presente lo manifestado. A lo solicitado: Notifí-

quese, por medio de edictos que se publicarán 

por cinco veces en el diario “Boletín Oficial” para 

que en el término de veinte (20) días contados 

a partir de la última publicación comparezca 

la parte demandada, SALINAS, SEBASTIÁN 

JOSÉ, a estar a derecho en estos autos bajo 

apercibimiento de rebeldía y cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días de vencido el 

término de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimientos de ley.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.10.03 TIRONI Gisela Sabrina, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.10.03.

5 días - Nº 488744 - $ 4045,25 - 30/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de Control, Niñez, Juv. y Penal Ju-

venil, de Genero, Violencia Familiar y Faltas, de 

la Décima Circunscripción Judicial con asiento 

en la ciudad de Río Tercero, Secretaria Niñez y 

Penal Juvenil, en los autos caratulados “C., S. R 

- CONTROL DE LEGALIDAD” SAC N° 12341719 

CITA Y EMPLAZA a la Sra. Angela Mabel Cejas, 

DNI n° 28.943.824, para que en el término de 

veinte días desde el último día de la presente 

publicación comparezca en la causa de referen-

cia a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser 

declarada rebelde (arts. 110, 111, 113 y ccdtes. 

del C.P.C.C.). Fdo: Sonia Pippi - Juez - Mario Lo-

pez - Secretario -

5 días - Nº 488593 - s/c - 24/10/2023 - BOE

LABOULAYE, 11/10/2023. El Sr. Juez de 1° Inst 

Civil, Com, Conc, y Fam de Laboulaye ha dicta-

do la siguiente resolucion en autos “TURRI, MA-

RIO ALBERTO Y OTRO C/ FLORES RAMIREZ, 

ERNESTO MATÍAS Y OTRO - ORDINARIO 
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- DAÑOS Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRAN-

SITO - EXPTE: 11049594: Agréguese la cédula 

ley 22172 intervenida sin diligenciar. Téngase 

presente lo manifestado. Atento lo peticionado, 

constancias de autos, y conforme lo prescriben 

los arts. 152 y 165 del C.P.C.C., cítese y em-

plácese al Sr. Flores Ramírez, Ernesto Matías, 

D.N.I. N° 37.646.904, para que en el término de 

veinte días contados desde la última publicación 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco veces en el Boletín Oficial.

5 días - Nº 488870 - $ 2811,50 - 27/10/2023 - BOE

En autos “PALACIOS GARCIA, LUCIA ABI-

GAIL Y OTROS - ACTOS DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA” Expte Nº 11817185 que tramitan 

ante el Juzg. 1ª INST CIV COM 34ª NOM de la 

ciudad de Córdoba, se dictó la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/05/2023. (...) Por iniciada 

la presente acción de jurisdicción voluntaria. Ad-

mítase. Dese a la presente el trámite de juicio 

abreviado (Art. 828 del C.P.C.C.) (...) Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial una vez por mes 

en el lapso de dos meses respecto del presente 

pedido para que se formule oposición dentro de 

los quince días hábiles desde la última publica-

ción (art. 70 del CCCN)” Fdo. DAMETTO Gisela. 

PROSECRETARIO/A LETRADO “CORDOBA 

03/10/2023. El objeto de la presente sumaria 

es la supresión del apellido paterno “Palacios”, 

subsistiendo únicamente el materno “GARCÍA”, 

quedando por tanto de la siguiente manera “LU-

CIA ABIGAIL GARCIA”, “MALENA VICTORIA 

GARCIA” y “YAZMIN ABRIL GARCIA”. Fdo. PES-

QUEIRA Lorena Mariana. PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 489095 - $ 805,90 - 24/10/2023 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPE-

DIENTE SAC: 11911584 - CABRAL, AYRTON 

GONZALO C/ APEZTEGUIA JESÚS F Y JOSÉ 

M - SOCIEDAD DE HECHO Y OTROS - ORDI-

NARIO – DESPIDO con fecha 28/09/23 se cita 

y emplaza a los sucesores del demandado Sr. 

Jesus Francisco Apezteguia a la audiencia de 

conciliación fijada por el art 47 de la Ley 7987 

para el día  01/11/23 a las 9.00 hs , para que 

si no se realiza la conciliación contesten la de-

manda todo bajo apercibimiento de los arts. 25 

y 49 de la misma ley citada. Hágase saber a los 

demandados que deberán concurrir con patro-

cinio letrado en los términos de los arts. 80 y 82 

de C. de P.C. de aplicación supletoria conforme 

lo dispuesto por el art. 114 de la ley 7987, bajo 

los apercibimientos mencionados y al letrado 

actuante por esta parte que, en su caso, debe-

rá disponer del memorial de contestación de la 

demanda en soporte papel para ser escaneado 

en el Tribunal y en formato digital los poderes o 

instrumentos que acrediten la personería invoca-

da (art. 21 del RGEJE) para su oportuna incor-

poración al sistema. FDO: Amigo Aliaga Edgar 

–Juez- Nieto Rosana – Prosecretaria.

5 días - Nº 485260 - $ 8113 - 26/10/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez Carolina Musso, 

a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civ., 

Com., Conc., Flia., V.F., Ctrol., Niñez y Juv., 

Pen. Juvenil y Faltas – Secretaría Civil – de 

LAS VARILLAS, sito en calle San Martín N° 22 

de la ciudad de Las Varillas; en los autos cara-

tulados “PEREZ BONINO, EMANUEL - ACTOS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA – EXPTE. 

SAC 12298928” cita a los fines de que terceros 

puedan, dentro del plazo de quince días hábiles 

contados desde la última publicación, ejercer el 

derecho de oposición a la supresión del apellido 

paterno correspondiente al Sr. EMANUEL PE-

REZ BONINO D.N.I. n° 36.309.127 conforme lo 

dispuesto por el art. 70 del CCyC. Las Varillas, 18 

de octubre de 2023.

2 días - Nº 488806 - s/c - 24/11/2023 - BOE

“La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y de 

Genero de Cuarta Nominación, cita al Sr. Walter 

Lamas a comparecer a estar a derecho ante la 

sede de este Tribunal sito en calle San Jerónimo 

Nº 258, 5º piso, de esta ciudad en el horario de 

oficina de 8.00 a 14.00 horas en el término de ley 

y a los fines del contacto personal y directo a la 

audiencia del art. 56 de la ley 9944 que se cele-

brará el día 28 de noviembre del corriente año a 

las 8.00 horas, en los autos caratulados: “F, N.B. 

– C.L “ que tramitan por ante la sede del mencio-

nado tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC).”

5 días - Nº 489010 - s/c - 26/10/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Primera Nominación 

Secretaría N°3, cita a la Sra. Claudia Alejandra 

Moyano, DNI 36.142.648, a comparecer a estar 

a derecho y a los fines del contacto personal y 

directo a la audiencia del art. 56 de la ley 9944 

designada para el día 04 de diciembre del año 

2023 a las 14:00 horas, con patrocinio letrado 

de la Asesoría Civil y Comercial del 10mo Turno, 

ante la sede de este Tribunal sito en calle San 

Jerónimo Nº 258, séptimo piso, de esta ciudad, 

en los autos caratulados: “ MOYANO, MAXIMO 

BENJAMIN - MOYANO BIANCA AZUL, - MO-

YANO, THIAGO DARÍO AGUSTÍN - MOYANO, 

BRIAN LISANDRO - MOYANO, MIQUEAS JE-

REMÍAS — CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 

9944 - Art. 56) — expte Nº 6424967” , bajo 

apercibimiento de tenerla por rebelde citada por 

edictos (art. 113 CPCC). Firmado: Carla Olocco, 

Jueza PAT ; Romina Maxzud , Prosecretaria.”

5 días - Nº 488567 - s/c - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 14, emplaza 

a la Sra. ERIKA VANESSA FERREYRA D.N.I. N° 

33.303.255, a fin de que, en el término de veinte 

(20) días, comparezca a la sede de esta Tribunal 

sito en calle SAN JERÓNIMO N° 258, piso 3, en 

los autos caratulados “Q., U.A. - Q., N. J. - CON-

TROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” 

(Expte. Nro. 11514546), a estar a derecho perso-

nalmente, o por apoderado o patrocinante, bajo 

apercibimiento de continuar la tramitación de los 

presentes obrados en su ausencia. Fdo.: OLOC-

CO DE OTTO, Carla: Juez. Cba, 20/10/2023.-

5 días - Nº 489635 - s/c - 30/10/2023 - BOE

Juzg. 2 Nominacion CC y CF - Marcos Juarez 

- Por orden del Sr. Juez de Juzg.1ª Inst.C.C.C.

FLIA.2da de Marcos Juárez en autos: EXPTE.

SAC: 11911589- CABRAL, AYRTON GONZALO 

C/ LA SEGUNDA A.R.T. S.A. Y OTROS - ORDI-

NARIO – INCAPACIDAD — con fecha 28/09/23 

se cita y emplaza a los sucesores del demanda-

do Sr. Jesús Francisco Apezteguia a la audiencia 

de conciliación fijada por el art 47 de la Ley 7987 

para el día  01/11/23 a las 8.30 hs , para que 

si no se realiza la conciliación contesten la de-

manda todo bajo apercibimiento de los arts. 25 

y 49 de la misma ley citada. Hágase saber a los 

demandados que deberán concurrir con patro-

cinio letrado en los términos de los arts. 80 y 82 

de C. de P.C. de aplicación supletoria conforme 

lo dispuesto por el art. 114 de la ley 7987, bajo 

los apercibimientos mencionados y al letrado 

actuante por esta parte que, en su caso, debe-

rá disponer del memorial de contestación de la 

demanda en soporte papel para ser escaneado 

en el Tribunal y en formato digital los poderes o 

instrumentos que acrediten la personería invoca-

da (art. 21 del RGEJE) para su oportuna incor-

poración al sistema. FDO: Amigo Aliaga Edgar 

–Juez- Nieto Rosana – Prosecretaria

5 días - Nº 485262 - $ 7910 - 26/10/2023 - BOE

CORDOBA, 09/10/2023. Atento constancias de 

autos de las que surge que la Sra. Rocío Sal-

vador no ha comparecido al proceso ni a las 

dos audiencias fijadas, atento a que en el úni-

co domicilio conocido e informado por Senaf 

no ha podido ser notificada atento no vivir mas 
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alli (conforme constancia agregada con fecha 

13/09/2023) procédase a la publicación de Edic-

tos en el Boletín Oficial  por cinco días, el cual 

deberá quedar redactado de la siguiente forma: 

“La Dra. Zulma Mariel Palmero, Jueza de Niñez, 

Adolescencia, Violencia Familiar y de Género de 

Sexta Nominación de la ciudad de Córdoba cita 

a la Sra. ROCIO SALVADOR DNI 40.684.101, a 

comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo a la audiencia del art. 

56 de la ley 9944 designada para el día 21 de 

Noviembre del año 2023 a las 09:00 horas, con 

aboga do, ante la sede de este Tribunal sito en 

calle San Jerónimo Nº 258, 3er piso, de esta ciu-

dad, en los autos caratulados: “P.A.N.B — S.E.A 

— CONTROL DE LEGALIDAD”, que tramitan por 

ante la Secretaría N°16 del Juzgado a mi cargo, 

bajo apercibimiento de tenerla por rebelde citada 

por edictos (art. 113 CPCC). En caso de carecer 

de medios económicos para costear un aboga-

do particular se le designará un Asesor Jurídico 

Gratuito.” A cuyo fin, ofíciese. Notifíquese. FDO. 

PALMERO ZULMA, JUEZ - SIMIAN MARIA JU-

LIA, SECRETARIA.

5 días - Nº 489786 - s/c - 30/10/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

CORDOBA, 07/07/2023. “(...) Cítese y empláce-

se a los herederos de los Sres. Nahuel Pintos y 

Gustavo Enrique Pintos a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie la 

actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Texto 

Firmado por: TORRESI Ana Lelia, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO - BERTAZZI Juan Carlos, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.”

5 días - Nº 489021 - $ 3983 - 30/10/2023 - BOE

Rio Cuarto-Oficina Única De Ejecución Fis-

cal-JUZG.3A-EXPTE SAC 9015246-Municipa-

lidad De Rio Cuarto C/ Sucesores De Climo-

veki, Teresa Amalia - Ejecutivo Fiscal – EE Río 

Cuarto, 14/09/23.- Agréguese constancia de pu-

blicación de edictos y la cédula de notificación 

acompañadas. Certifíquese por Secretaría la 

circunstancia invocada. Por acreditada su con-

dición ante la AFIP. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Texto Firmado digital-

mente por: MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 483620 - $ 1077,85 - 24/10/2023 - BOE

AUTO N° 294. CORDOBA, 01/09/2020. Y VIS-

TOS: Estos autos caratulados: BLANCO, JUAN 

MANUEL C/ LESCANO, CARLOS WALTER 

ORDINARIO - OTROS, Expte.N° 9114336 (…) Y 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 1) Ordenar 

la cancelación judicial del pagaré a la orden “Sin 

Protesto” librado por el demandado Carlos Wal-

ter Lescano, D.N.I. 17.842.066 el día 11/10/2019 

por la suma incondicionada de sesenta y cin-

co mil pesos ($65.000), con vencimiento el día 

11/12/2019 a favor del Actor Juan Manuel Blanco, 

D.N.I. 34.838.394, o a su orden con domicilio de 

pago en calle Emilio Olmos N° 123 Piso 5 Dpto 

“D” de la Ciudad de Córdoba. Autorízase al actor 

a requerir su pago una vez transcurridos sesenta 

días desde la fecha de la última publicación de 

edictos siempre que no se dedujera oposición. 2) 

Ordenar la publicación de la presente resolución 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 

de esta Ciudad que resulte elegido, durante el 

término de quince días, y su notificación al libra-

dor. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Murillo María Eugenia (Juez).

15 días - Nº 486820 - $ 26118 - 31/10/2023 - BOE

SENTENCIAS

RIO IV- La Señora Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de Río Cuarto, 

Secretaria Nº 6, en autos “MALDONADO, SER-

GIO OMAR – USUCAPION (Expte. 2474476)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 46. RIO CUARTO, 28/09/2023. Y VIS-

TOS:….Y CONSIDERANDO:…. RESUELVO: 

1°) Declarar que el Sr. Sergio Omar Maldonado, 

DNI N° 17.166.203, adquirió por PRESCRIP-

CIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio 

sobre el inmueble: “ubicado en calle Misiones 

s/n de la localidad de Berrotaran, Departamen-

to Rio Cuarto, Pedanía Las Peñas, Provincia de 

Córdoba, empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la cuenta Nº 240331575691, iden-

tificado según designación catastral municipal 

como Lote 23 de la Manzana 39, y según plano 

de Mensura para usucapión designación oficial 

Lote 17 de la Manzana C, con nomenclatura 

catastral Nº 240306010303923, mide 10 m de 

frente, por 40 m de fondo, lo que forma una su-

perficie total de 400 metros cuadrados, y linda al 

O, calle Dos (Misiones); al E lote 14; al S lote 16 y 

al N lote 18; inscripto actualmente en el Registro 

de la Propiedad a la Matricula N° 1521352 (24) 

(Antecedente Dominial: Dominio: 35081, Folio 

48606, Año: 1968), a nombre de los Señores An-

tonio Marcos en un porcentaje de 2/4, Marcos y 

García Juan Carlos en un porcentaje de 1/4, y 

Marcos y García Nélida en un porcentaje de 1/4, 

con la siguiente nomenclatura catastral: depto. 

24, pedanía 03, pblo. 06 , circ. 01, s.03, m.039, 

p.23; registrado en la Dirección de Catastro bajo 

el Nro. de Expediente 0572010743/14 aprobado 

con fecha 01/09/ 2015”; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Mayo de 2008. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario local por diez días a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días (arts. 

790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos me-

ses desde la publicación de edictos, previo los 

informes de ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 

A NOMBRE de SERGIO OMAR MALDONADO, 

DNI N° 17.166.203, CUIT Nro. 20-17166023-7, 

nacionalidad argentino, nacido el día 07 de Fe-

brero de 1965, estado civil casado, con domici-

lio en calle Misiones N° 84 Barrio Marco, de la 

localidad de Berrotarán, en el derecho real de 

dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Berrotarán, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su to-

talidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC);…. Pro-

tocolícese y Hágase Saber.” Fdo.: Dra. Selene 

Carolina Ivana López- Juez- 

10 días - Nº 487420 - $ 27011,50 - 17/11/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaría Dra. María Alejandra Herrera. 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ ACOSTA, HUGO RICARDO S/COBRO DE 

PESOS/SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

007986/2020, ha ordenado notificar al Sr ACOS-

TA, HUGO RICARDO, DNI N° 17.626.056, la 

siguiente Resolución: “Córdoba, 26 de julio de 

2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RE-

SUELVO: I) Hacer lugar a la demanda entablada 

por el Banco de la Nación Argentina, en contra 

del Sr. Hugo Ricardo Acosta, y en consecuencia, 
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ordenar que se abone a la entidad actora, dentro 

de los diez días de quedar firme la liquidación 

del juicio, la suma reclamada de de $ 28.825,61, 

en concepto de capital, con más los interés pac-

tados al constituirse la obligación, desde que la 

misma es debida, hasta su efectivo pago. 2) Im-

poner las costas a la demandada. Diferir la regu-

lación de honorarios de los letrados de la parte 

actora para la etapa de ejecución de sentencia. 

3) Fijar la tasa de justicia en el 3% del capital e 

intereses (Ley 23.898), a cargo de la condenada 

en costas, la que deberá ser abonada en el pla-

zo de 5 días, bajo apercibimiento del 50% de la 

tasa omitida. 4) Protocolícese y hágase saber.”. 

Fdo.: Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES – Juez 

Federal. Córdoba, 27 septiembre 2023.

2 días - Nº 488387 - $ 2222,90 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaría Dra. María Alejandra Herrera. 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ ACOSTA, HUGO RICARDO S/COBRO DE 

PESOS/SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

007987/2020, ha ordenado notificar al Sr ACOS-

TA, HUGO RICARDO, DNI N° 17.626.056, la 

siguiente Resolución: “Córdoba, 11 de mayo de 

2022.- Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda enta-

blada por el Banco de la Nación Argentina, en 

contra del Sr. Hugo Ricardo Acosta, y en con-

secuencia, ordenar que se abone a la entidad 

actora, dentro de los diez días de quedar firme 

la liquidación del juicio, la suma reclamada de 

de $ 28.393,81, en concepto de capital, con más 

los interés pactados al constituirse la obligación, 

desde que la misma es debida, hasta su efectivo 

pago. 2) Imponer las costas a la demandada. Di-

ferir la regulación de honorarios de los letrados 

de la parte actora para la etapa de ejecución de 

sentencia. 3) Fijar la tasa de justicia en el 3% del 

capital e intereses (Ley 23.898), a cargo de la 

condenada en costas, la que deberá ser abona-

da en el plazo de 5 días, bajo apercibimiento del 

50% de la tasa omitida. 4) Protocolícese y hága-

se saber.”. Fdo.: Dr. Ricardo Bustos Fierro – Juez 

Federal. Córdoba, 31 agosto 2023.

2 días - Nº 488388 - $ 2206,10 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ AGOSTINELLI, PABLO 

LEANDRO S/EJECUCIONES VARIAS” Expte. 

N° FCB 039818/2019”, ha ordenado notificar al 

demandado, Sr. AGOSTINELLI, PABLO LEAN-

DRO, DNI N° 36.145.658, la siguiente Resolu-

ción: del siguiente decreto: “Córdoba, 26 de junio 

de 2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la ejecu-

ción hasta cubrir la suma de pesos trescientos 

veintiseis mil veinte con noventa y seis centavos 

($ 326.020,96.-) con más intereses pactados 

en su contrato respectivo en contra de AGOS-

TINELLI, PABLO LEANDRO. 2) Imponer las 

costas a la demandada (conf. art. 68 y conc. del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honora-

rios profesionales de los apoderados del B.N.A 

para la cuando exista base económica firme.- 3) 

Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes.- 4) Protocolícese y hága-

se saber personalmente o por cédula.”. Fdo. Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes – Juez Federal. Cór-

doba, 14 septiembre 2023.

2 días - Nº 488389 - $ 2069,60 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Fede-

ral Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja Secre-

taría de Ejecución Fiscal, Autos: “BANCO DE 

LA NACION ARGENTINA c/ FLORES LUIS 

ANTONIO s/EJECUCIONES VARIAS” (Expte. 

N°9944/2014) ha ordenado notificar al deman-

dado FLORES LUIS ANTONIO DNI 28.698.781 

la siguiente resolución: “Córdoba, de febrero de 

2023.-.-.-- … Y VISTOS…y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la eje-

cución hasta cubrir la suma de Pesos Siete Mil 

Seiscientos Diez con 9/100 ($7.610,99) con más 

intereses, gastos y costas en contra del Sr. Luis 

Antonio Flores DNI: 28.698.781. 2) Imponer las 

costas al demandado (conf. art. 68 y conc. del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honora-

rios profesionales de los apoderados del B.N.A 

para cuando exista base económica firme. 3) 

Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula..” Fdo: . Mi-

guel Hugo Vaca Narvaja. Juez Federal. Córdoba, 

07 agosto 2023.

2 días - Nº 488415 - $ 1855,40 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ ANGULO GUTIERREZ, 

LAURA MARCELA S/COBRO DE PESOS/SU-

MAS DE DINERO” Expte. N° FCB 008990/2021, 

ha ordenado notificar a la demandada, Sra. AN-

GULO GUTIERREZ, LAURA MARCELA, DNI N° 

27.670.282, de la siguiente resolución: “Córdoba, 

13 de abril de 2022 … 5) Declárese la competen-

cia del Tribunal. Téngase al compareciente, por 

parte, en el carácter invocado, y con el domicilio 

electrónico constituido. Téngase por cumplimen-

tado el pago de la tasa de justicia y los aportes 

a la caja y colegio de abogados. Por iniciada la 

presente demanda la cual se sustanciará por el 

trámite previsto para el Juicio Ordinario (conf. Art. 

319 del CPCCN). Por ingresada la totalidad de la 

documental al sistema Lex100, conforme acor-

dada de la CSJN N°12/2020, revistiendo dicha 

presentación el carácter de declaración jurada 

como copias de sus originales en su contenido 

material y formal. Los representantes de la insti-

tución actora quedan en posesión y al cuidado 

de la documental original, debiendo permanecer 

en todo momento a disposición de este Tribunal 

en caso de ser requeridas. Dese traslado al de-

mandado por el término de quince (15) días, a 

los fines de que comparezca a estar a derecho, 

conteste demanda, ofrezca todas las pruebas 

que hagan a su derecho, oponga excepciones, 

etc; bajo apercibimiento (conf. arts. 338, 355 y 

356 del CPCCN). Por ofrecida la prueba, la que 

oportunamente se proveerá…”” Fdo. Dr. Alejan-

dro Sánchez Freytes – Juez Federal. Córdoba, 

25 julio 2023.

2 días - Nº 488394 - $ 2947,40 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ MOTTA, ANIBAL ROBER-

TO S/ EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

2085/2020, ha ordenado notificar al demandado, 

Sr. Aníbal Roberto Motta, D.N.I. N° 17.386.196, 

la siguiente resolución: “Córdoba, 30 de Mayo 

de 2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la eje-

cución hasta cubrir la suma de pesos nueve mil 

cuatrocientos cincuenta y ocho con cincuenta y 

cinco centavos ($9.458,55) con más intereses 

pactados en su contrato respectivo en contra 

de MOTTA ANIBAL ROBERTO. 2) Imponer las 

costas a la demandada (conf. art. 68 y conc. del 

C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los honora-

rios profesionales de los apoderados del B.N.A 

para la cuando exista base económica firme.- 3) 

Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes.- 4) Protocolícese y hága-

se saber personalmente o por cédula.” Fdo.: Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes - Juez Federal. Cór-

doba, 16 agosto 2023.

2 días - Nº 488440 - $ 1983,50 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ BASUALDO, JOEL 
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OMAR S/EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° 

FCB 002400/2021” ha ordenado notificar al Sr. 

BASUALDO, JOEL OMAR, DNI N° 41.486.168, 

la siguiente Resolución: “Córdoba, 24 de julio de 

2023. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … RE-

SUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la presente 

ejecución, hasta cubrir la suma Pesos equivalen-

te a (2.233,63 U.V.A.s), que a la fecha de inicia-

ción de demanda equivalen la suma de PESOS 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOS-

CIENTOS NUEVE CON 81/100 ($154.209,81) 

según cotización del BCRA sin perjuicio de su 

reajuste conforme al valor UVA al momento de 

su pago por el coeficiente de actualización CER 

ley 25.827 en contra de la parte demandada Sr. 

JOEL OMAR BASUALDO, DNI N° 41.486.168, 

hasta obtener el íntegro pago más sus intereses 

legales. 2) Imponer las costas al demandado 

(conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la re-

gulación de los honorarios profesionales de los 

apoderados del B.N.A para cuando exista base 

económica firme. 3) Fijar el sellado judicial de 

actuación en un 3% del capital e intereses a car-

go de la demandada, como asimismo los apor-

tes previsionales de los letrados intervinientes. 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente o 

por cédula.”. Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja – 

Juez Federal. Córdoba, 30 agosto 2023.

2 días - Nº 488400 - $ 2544,20 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sanchez Freytes, Secretaria 

Dra. Isabel Garzon de Maceda.. Autos: “BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA c/ PAZ FOSSATTI 

BRUNO EMANUEL S/ EJECUCIONES VARIAS 

“ Expte. FCB 20673/2016, ha ordenado notificar 

al demandado Sr. PAZ FOSSATTI BRUNO EMA-

NUEL, DNI 35.135.030 la siguiente resolución: 

“Córdoba, Agosto de 2023.-….Y VISTOS….

CONSIDERANDO…. RESUELVO 1) Ordenar 

llevar adelante la ejecución hasta cubrir la suma 

de pesos veintidós mil ochocientos veinticinco 

con ochenta centavos ($ 22.825,80.-) en contra 

de PAZ FOSSATTI, BRUNO EMANUEL, debien-

do corresponder además adicionar el interés de 

la tasa activa del B.N.A. con sus oscilaciones en 

el tiempo en función de lo expuesto en el consi-

derando respectivo. 2) Imponer las costas a la 

demandada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Regular los honorarios profesionales de los le-

trados apoderados del B.N.A., por el doble ca-

rácter actuado, en conjunto y en la proporción 

de ley en la alícuota retributiva del 5,39% del 

capital y adicionar los intereses de la tasa pasiva 

promedio que mensualmente publica el B.C.RA. 

hasta su efectivo pago, según lo ya expresado. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses, a cargo de la demandada, 

importe que deberá ser reintegrado a la actora, 

como asimismo los aportes previsionales, si fue-

ron abonados por el BNA en su oportunidad. 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente o 

por cédula”. Fdo. DR. Alejandro Sanchez Freytes. 

Juez Federal”. Córdoba, 13 septiembre 2023.

2 días - Nº 488450 - $ 2813 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autori-

zante. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGEN-

TINA C/ BIANCHI, PABLO MARTIN S/PREPARA 

VIA EJECUTIVA” Expte. N° FCB 006836/2020, 

ha ordenado notificar al demandado, Sr. BIAN-

CHI, PABLO MARTIN, DNI N° 22.775.138, de 

la siguiente Resolución: “Córdoba, 23 de mayo 

de 2022. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: … 

RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la eje-

cución hasta cubrir la suma de Pesos Setenta 

y Dos Mil Quinientos Treinta y Ocho con 43/100 

($72.538,43) con más intereses, gastos y cos-

tas en contra del Sr. Pablo Martín Bianchi DNI: 

22.775.138. 2) Imponer las costas al demandado 

(conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la re-

gulación de los honorarios profesionales de los 

apoderados del B.N.A para cuando exista base 

económica firme. 3) Fijar el sellado judicial de 

actuación en un 3% del capital e intereses a car-

go de la demandada, como asimismo los apor-

tes previsionales de los letrados intervinientes. 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente o 

por cédula..”. Fdo. Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja 

– Juez Federal. Córdoba, 27 septiembre 2023.

2 días - Nº 488403 - $ 1931 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaría Dra. María Alejandra Herrera. 

Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTI-

NA C/ BORDON, LUIS ELIAS S/COBRO DE 

PESOS/SUMAS DE DINERO” Expte. N° FCB 

004685/2021, ha ordenado notificar al Sr BOR-

DON, LUIS ELIAS, DNI N° 34.097.602, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 26 de julio de 

2023. Y VISTOS … Y CONSIDERANDO … RE-

SUELVO: I) Hacer lugar a la demanda entablada 

por el Banco de la Nación Argentina, en contra 

del Sr. Luis Elias Bordón y en consecuencia, or-

denar que se abone a la entidad actora, dentro 

de los diez días de quedar firme la liquidación del 

juicio, la suma reclamada de de $ 133.430,56, 

en concepto de capital, con más los interés pac-

tados al constituirse la obligación, desde que la 

misma es debida, hasta su efectivo pago. 2) Im-

poner las costas a la demandada. Diferir la regu-

lación de honorarios de los letrados de la parte 

actora para la etapa de ejecución de sentencia. 

3) Fijar la tasa de justicia en el 3% del capital e 

intereses (Ley 23.898), a cargo de la condenada 

en costas, la que deberá ser abonada en el pla-

zo de 5 días, bajo apercibimiento del 50% de la 

tasa omitida. 4) Protocolícese y hágase saber.”. 

Fdo.: Dr. Alejandro SANCHEZ FREYTES – Juez 

Federal. Córdoba, 01 septiembre 2023.

2 días - Nº 488404 - $ 2212,40 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario autorizan-

te. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ ESCUDERO, SABINA S/PREPARA VIA EJE-

CUTIVA” Expte. N° FCB 036401/2019, ha ordena-

do notificar a la demandada, Sra. ESCUDERO, 

SABINA, DNI N° 24.769.709, de la siguiente Re-

solución: “Córdoba, 27 de Abril de 2023. Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1) 

Ordenar llevar adelante la ejecución hasta cubrir 

la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CON 91/100 ($ 5.296,91), con 

más intereses, gastos y costas en contra de la 

Sra. SABINA ESCUDERO, D.N.I. N° 24.769.709. 

2) Imponer las costas al demandado (conf. art. 68 

y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hága-

se saber personalmente o por cédula.”. Fdo. Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Cór-

doba, 08 agosto 2023.

2 días - Nº 488414 - $ 1901,60 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ TAPIA, MARIO MANUEL 

S/ CIVIL Y COMERCIAL” Expte. N° 2184/2020, 

ha ordenado notificar al Sr MARIO MANUEL TA-

PIA, DNI 13.536.713, el dictado de la siguiente 

resolución: “Córdoba, 17 de mayo de 2023… RE-

SUELVO: I) Hacer lugar a la demanda entablada 

por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA en 

contra del Sr. TAPIA, MARIO MANUEL, en todas 

sus partes y en consecuencia, se le ordena al 

accionado a pagar a la actora, dentro de los diez 

(10) días de quedar firme este pronunciamiento, 

la suma de Pesos cincuenta y tres mil doscientos 

cuarenta y uno con noventa y siete centavos ($ 

53.241,97.-), desde el 27/12/2018, con más los 

intereses pactados hasta su efectivo pago, de 

acuerdo lo expuesto en los considerandos res-

pectivos a los que me remito íntegramente. II) 

Imponer las costas a la demandada (conf. art. 

68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de 

los honorarios profesionales de los apoderados 

del B.N.A para la cuando exista base económica 

firme.- III) Fijar el sellado judicial de actuación en 
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un 3% del capital e intereses, a cargo de la de-

mandada, importe que deberá ser reintegrado a 

la actora, como asimismo los aportes previsiona-

les, si fueron abonados por el BNA en su oportu-

nidad. IV) Protocolícese y hágase saber”. Fdo. Dr. 

ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Juez Fede-

ral. Córdoba, 13 de septiembre de 2023. 

2 días - Nº 488461 - $ 2550,50 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Dr. Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría 

Civil. Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTI-

NA C/ FUHR, JOSE LUIS S/EJECUCIONES VA-

RIAS” Expte. N° FCB 002315/2020, ha ordenado 

notificar al demandado, Sr. FUHR, JOSE LUIS 

- D.N.I. N° 14.858.908, la siguiente Resolución: 

“Córdoba, 09 de marzo de 2023.- SR Y VISTOS: 

… Y CONSIDERANDO: … RESUELVE: 1) Avó-

come a entender en las presentes actuaciones. 

2) Ordenar que se lleve adelante la ejecución 

promovida por el Banco de la Nación Argentina, 

en contra del Sr. José Luis Fuhr, hasta hacerse a 

la entidad acreedora integro pago de la suma de 

$ 33.333,30, con más los intereses previstos en 

el considerando II. 3) Imponer las costas a la de-

mandada. 4) Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados de la parte actora para la etapa 

de ejecución de sentencia. 5) En este estado 

cabe fijar la tasa de justicia en el 3% del capital 

e intereses (Ley 23.898), a cargo de la condena-

da en costas, la que deberá ser reintegrada a la 

actora en el plazo de 5 días, como así también 

los aportes previsionales. 6) Protocolícese y há-

gase saber.-” Fdo.: Dr. SERGIO ANIBAL PINTO 

– Juez Federal. Córdoba, 13 septiembre 2023.

2 días - Nº 488417 - $ 2075,90 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Fede-

ral Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Se-

cretaría de Ejecución Fiscal, Autos: “BANCO 

DE LA NACION ARGENTINA c/ GALINDEZ 

NATALIA BELEN S/ EJECUCIONES VARIAS” 

(Expte. N°36411/2019) ha ordenado notificar al 

demandado GALINDEZ NATALIA BELEN DNI 

32.785.426 la siguiente resolución: “Córdoba, 

26 de septiembre de 2023. Y VISTOS….. CON-

SIDERANDO… RESUELVO: 1) Ordenar llevar 

adelante la ejecución hasta cubrir la suma de 

PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000) con más 

intereses, gastos y costas en contra de la Sra. 

NATALIA BELEN GALINDEZ, DNI 32.785.426. 

2) Imponer las costas a la demandada (conf. art. 

68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de 

los honorarios profesionales de los apoderados 

del B.N.A para cuando exista base económica 

firme. 3) Fijar el sellado judicial de actuación 

en un 3% del capital e intereses a cargo de la 

demandada, como asimismo los aportes previ-

sionales de los letrados intervinientes. 4) Proto-

colícese y hágase saber personalmente o por 

cédula.-..” Fdo: Miguel Hugo Vaca Narvaja,. Juez 

Federal. Córdoba, 28 septiembre 2023.

2 días - Nº 488418 - $ 1865,90 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. O/Sr. Juez del Juzgado Federal N° 2, 

Dr. DR. ALEJANDRO SANCHEZ FREYTES, Se-

cretaría Civil, Córdoba. Autos: “BANCO NACION 

ARGENTINA c/ GALVAN, RAMON MIGUEL 

ANGEL s/EJECUCIONES VARIAS EXPTE. 

22517/2019, ha ordenado notificar al SR. GAL-

VAN, RAMON MIGUEL ANGEL, DNI 31.230.012, 

la siguiente Resolución: “Córdoba, Agosto de 

2023.- …Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la eje-

cución hasta cubrir la suma de Pesos cien mil 

($ 100.000.-) con más intereses en contra de 

GALVAN RAMON, MIGUEL ANGEL, debiendo 

corresponder además adicionar el interés de la 

tasa activa del B.N.A. con sus oscilaciones en 

el tiempo en función de lo expuesto en el con-

siderando respectivo. 2) Imponer las costas a la 

demandada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Diferir la regulación de los honorarios profesiona-

les de los apoderados del B.N.A para la cuando 

exista base económica firme.- 3) Fijar el sellado 

judicial de actuación en un 3% del capital e inte-

reses a cargo de la demandada, como asimismo 

los aportes previsionales de los letrados intervi-

nientes.- 4) Protocolícese y hágase saber perso-

nalmente o por cédula”.- FDO. DR. ALEJANDRO 

SANCHEZ FREYTES JUEZ FEDERAL DE 1ª 

INSTANCIA. Córdoba, 14 septiembre 2023.

2 días - Nº 488419 - $ 2132,60 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja Secreta-

ría de ejecución Fiscal, Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA c/ MICHELLI CARLOS 

ALBERTO s/EJECUCIONES VARIAS” (Exp-

te. N°7038/2020) ha ordenado notificar al de-

mandado MICHELLI CARLOS ALBERTO DNI 

11.889.735 la siguiente resolución: “Córdoba, 

de Agosto de 2023.-.-- … Y VISTOS…y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: 1) Ordenar llevar 

adelante la ejecución hasta cubrir la suma de 

PESOS NOVENTA Y NUEVE MILNOVECIEN-

TOS SETENTA Y OCHO CON SETENTA Y 

UN CTVOS. ($99.978,71.-), con más intereses, 

gastos y costas en contra del Sr. CARLOS AL-

BERTO MICHELLI, DNI N° 11.889.735. 2) Im-

poner las costas al demandado (conf. art. 68 y 

conc. del C.P.C.C.N). Diferir la regulación de los 

honorarios profesionales de los apoderados del 

B.N.A para cuando exista base económica firme. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses a cargo de la demandada, 

como asimismo los aportes previsionales de los 

letrados intervinientes. 4) Protocolícese y hágase 

saber personalmente o por cédula. Fdo: Miguel 

Hugo Vaca Narvaja Juez Federal. Córdoba, 10 

agosto 2023.

2 días - Nº 488433 - $ 1947,80 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Fede-

ral Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE 

LA NACION ARGENTINA C/ OCHOA, EDGAR 

MAURICIO S/ EJECUCIONES VARIAS – EXP-

TE. FCB 11262/2020, ha ordenado notificar al Sr. 

EDGAR MAURICIO OCHOA, DNI 31.556.816, el 

dictado de la siguiente resolución: “Córdoba, 31 

de marzo de 2023… RESUELVO : 1) Ordenar 

que se lleve adelante la ejecución promovida por 

el Banco de la Nación Argentina, en contra del 

Sr. Edgar Mauricio Ochoa, hasta hacerse a la 

entidad acreedora integro pago de la suma de 

$ 390.987,85, con más los intereses previstos en 

el considerando II. 2) Imponer las costas a la de-

mandada. 3) Diferir la regulación de honorarios 

de los letrados de la parte actora para la etapa 

de ejecución de sentencia. 4) En este estado 

cabe fijar la tasa de justicia en el 3% del capital 

e intereses (Ley 23.898), a cargo de la conde-

nada en costas, la que deberá ser reintegrada 

a la actora en el plazo de 5 días, como así tam-

bién los aportes previsionales. 5) Protocolícese 

y hágase saber.- FIRMADO: ALEJANDRO SAN-

CHEZ FREYTES. JUEZ FEDERAL. Córdoba, 28 

agosto 2023.

2 días - Nº 488441 - $ 1859,60 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 2, Dr. 

Alejandro Sánchez Freytes, Secretaría Dra. Isa-

bel Garzón Maceda. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ ROMERO SARMIENTO 

GABRIEL RENE S/ EJECUCIONES VARIAS” 

Expte. N° FCB 11.707/2.021, ha ordenado no-

tificar al demandado, Sr. GABRIEL RENE RO-

MERO SARMIENTO, DNI N° 39.058.978, de la 

siguiente resolución: “Córdoba, 26 de Junio de 

2.023. AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERAN-

DO: ... RESUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la 

ejecución hasta cubrir la suma de pesos cuatro-

cientos catorce mil quinientos setenta y seis con 

treinta y ocho centavos ($414.576.38.-) con más 

intereses en contra de ROMERO SARMIEN-

TO, GABRIEL RENE, debiendo corresponder 

además adicionar el interés de la tasa activa 

del B.N.A. con sus oscilaciones en el tiempo en 

función de lo expuesto en el considerando res-

pectivo. 2) Imponer las costas a la demandada 

(conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la 

regulación de los honorarios profesionales de 

los apoderados del B.N.A para la cuando exista 

base económica firme.- 3) Fijar el sellado judicial 
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de actuación en un 3% del capital e intereses 

a cargo de la demandada, como asimismo los 

aportes previsionales de los letrados intervinien-

tes.- 4) Protocolícese y hágase saber personal-

mente o por cédula”. Fdo. Dr. Alejandro Sánchez 

Freytes – Juez Federal. Córdoba, 22 de Septiem-

bre de 2023.

2 días - Nº 488541 - $ 2411,90 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. “Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 1, Secretaria Civil. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ SANCHEZ, CRIS-

TIAN GUSTAVO S/ EJECUCIONES VARIAS” 

Expte. N° FCB 11850/2020, ha ordenado notifi-

car al Sr. CRISTIAN GUSTAVO SANCHEZ, DNI 

18.175.006, el dictado de la siguiente resolución: 

“Córdoba, 1 de abril de 2023… RESUELVO : 1) 

Ordenar que se lleve adelante la ejecución pro-

movida por el Banco de la Nación Argentina, en 

contra del Sr. Cristian Gustavo Sánchez, hasta 

hacerse a la entidad acreedora integro pago de 

la suma de $ 257.843,90, con más los intereses 

previstos en el considerando II. 2) Imponer las 

costas a la demandada. 3) Diferir la regulación 

de honorarios de los letrados de la parte actora 

para la etapa de ejecución de sentencia. 4) En 

este estado cabe fijar la tasa de justicia en el 3% 

del capital e intereses (Ley 23.898), a cargo de la 

condenada en costas, la que deberá ser reinte-

grada a la actora en el plazo de 5 días, como así 

también los aportes previsionales. 5) Protocolí-

cese y hágase saber”.- FIRMADO: ALEJANDRO 

SANCHEZ FREYTES. JUEZ FEDERAL. Córdo-

ba, 05 septiembre 2023.

2 días - Nº 488456 - $ 1897,40 - 25/10/2023 - BOE

SUMARIAS

La Sra. María Soledad Romero, DNI 22.222.343, 

inició Sumaria Información a fin de mantener 

únicamente su apellido materno, atento el re-

conocimiento efectuado por su progenitor que 

implica que el apellido paterno Tymoschuk, se 

incorpore en primer lugar en su DNI, tramitán-

dose por ante el Juzgado de 1º Inst. y 44º Nom. 

en lo Civil y Com. de Cba. en autos caratulados 

“ROMERO María Soledad -SUMARIA” (Expte. Nº 

11359558). JUEZ: ALICIA DEL CARMEN MIRA; 

SECRETARIA: MARIA INES LOPEZ PEÑA.

2 días - Nº 489793 - $ 1575 - 17/11/2023 - BOE

USUCAPIONES

En los autos caratulados: “MONINA, JULIO 

CÉSAR-USUCAPIÓN-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN” (EXPTE. N° 

6751381), que tramitan por ante el Juzgado de 

Primera Instancia Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de 2° Nominación-Secretaría 4 de 

Cosquin, Provincia de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: “COSQUIN, 12/06/2023. 

Téngase presente la aclaración efectuada, en su 

merito proveyendo a la presentación de deman-

da de fecha 26/04/2023: atento las constancias 

de autos, imprímase a la presente el trámite de 

juicio ORDINARIO, a cuyo fin, cítese y empláce-

se a los demandados Sr. Mario Ángel LAZZATI 

(y/o sus herederos) y a la Sra. María Elida OR-

TIZ de POSWIK (y/o sus herederos), para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el termino de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial y dia-

rio a elección de amplia circulación en la provin-

cia autorizados por el T.S.J., debiendo asimismo 

notificarse en el o los domicilios que aparecen 

en los oficios dados por las reparticiones públi-

cas. Cítese a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario 

a determinarse.— Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Dése inter-

vención a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de 

Estado) y a la Municipalidad de Bialet Masse, a 

cuyo fin notifíquese. Hágase saber que deben 

exhibirse los edictos respectivos en la Municipa-

lidad del lugar del inmueble como así también 

en el Juzgado de Paz del mismo. Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 del CCCN último párrafo: 

Ofíciese al Registro de Propiedad inmueble a 

los fines de que proceda a la anotación de la 

Litis en relación al inmueble objeto del presente 

pleito, siendo a cargo de la actora el diligencia-

miento del oficio respectivo. Notifíquese” (Fdo. 

digitalmente por MARTOS, Francisco Gusta-

vo- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; y JUÁREZ, 

Mariano- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA). Se pretende la adquisición por 

usucapión de dos inmuebles a saber: 1) Según 

plano de mensura visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro con fecha 31/05/2017 mediante 

Expte. Prov. N° 0579-005310/2017, el inmueble 

mensurado y que forma el objeto del juicio se 

designa como Lote 100 de la Manzana 77 y se 

describe como ubicado en Departamento Pu-

nilla, Pedanía Rosario, Localidad Bialet Masse, 

Barrio Villa el Mirador del Lago San Roque, y 

que mide: partiendo del vértice A con una direc-

ción Sureste, con un ángulo en dicho vértice de 

90°14´ y una distancia de 20,70m llegamos al 

vértice B; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90°00´, lado B-C de 49, 70m; a partir de C, 

con un ángulo interno de 89°27´, lado C-D de 

20,90m; a partir de D, con un ángulo interno de 

90°19´, lado D-A de 49,50m; encerrando una 

superficie de 1031,69m2. El inmueble linda del 

lado A-B con calle Embalse, lado B-C con par-

cela 4 de SARBO S.A. (Cta. 23-03-0629038/5; 

M.F.R. 632.596), lado C-D con resto de Parcela 

003 de María Elida Ortiz de Poswik (Cta. 23-03-

0629817/3; M.F.R: 1.1663834) y su lado D-A con 

resto de Parcela 003 con posesión de José Luis 

Traversaro. La Nomenclatura Catastral Provin-

cial es Dpto. 23, Ped. 03, Pblo. 03, Circunsc. 32, 

Sec. 03, Mza. 70, Parcela 100, afectando éste 

el dominio del inmueble designado como Lote 

3 de la Manzana 77 de Villa Mirador del Lago 

San Roque, en Pedanía Rosario, Departamen-

to Punilla, Provincia de Córdoba, y que figura 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo la Matrícula N° 1.166.834 (23) a nombre de 

María Élida Ortiz de Poswik, con la siguiente No-

menclatura Catastral: 23.03.03.32.03.070.003 y 

N° de cuenta en la Dirección General de Rentas: 

23-03-0629817/3; y 2) Según plano de mensura 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 31/05/2017 mediante Expte. Prov. N° 0579-

005311/2017, el inmueble mensurado y que for-

ma el objeto del juicio se designa como Lote 101 

de la Manzana 77 y se describe como ubicado 

en Departamento Punilla, Pedanía Rosario, 

Localidad Bialet Masse, Barrio Villa el Mirador 

del Lago San Roque, y que mide: partiendo del 

vértice A con una dirección Sureste, con un án-

gulo en dicho vértice de 90°00´ y una distancia 

de 21,00m llegamos al vértice B; a partir de B, 

con un ángulo interno de 90°00´, lado B-C de 

50,00m; a partir de C, con un ángulo interno de 

90°, lado C-D de 21,00m; a partir de D, con un 

ángulo interno de 90°00´, lado D-A de 50,00m; 

encerrando una superficie de 1050,00m2. El 

inmueble linda del lado A-B con calle Embalse, 

lado B-C con parcela 6 de SARBO S.A. (Cta. 23-

03-0627387/1; M.F.R. 978.337), lado C-D con 

resto de Parcela 25 y su lado D-A con Parcela 4 

de SARBO S.A. (Cta. 23-03-0629038/5; M.F.R.: 

632.596). La Nomenclatura Catastral Provincial 

es Dpto. 23, Ped. 03, Pblo. 03, Circunsc. 32, 

Sec. 03, Mza. 70, Parcela 101, afectando éste 

el dominio del inmueble designado como Lote 

5 de la Manzana 77 de Villa Mirador del Lago 

San Roque, en Pedanía Rosario, Departamen-

to Punilla, Provincia de Córdoba, y que figura 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

bajo la Matrícula N° 1.322.220 (23) a nombre de 
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Mario Angel Lazzati, con la siguiente Nomencla-

tura Catastral: 23.03.03.32.03.070.005 y N° de 

cuenta en la Dirección General de Rentas: 23-

03-0634484/1.-

10 días - Nº 479562 - s/c - 24/10/2023 - BOE

EDICTO: RIO TERCERO, 21/04/2023. El señor 

Juez de 1ª Instancia y 3ª Nominación en lo Civil, 

Comercial y Familia de Río Tercero, Secretaría 

N° 6 en autos “MENGO BECIL ALEJANDRO 

ANGEL USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPEDIENTE SAC: 

11725261 ordena la acumulación de los autos 

citados con los autos “Expediente N° 8981392 

MENGO BECIL ALEJANDRO ANGEL USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”; Admite la demanda de usucapión 

a la cual le imprime trámite de juicio ordinario.- 

Cita y emplaza a los sucesores indeterminados 

de María Clorinda Sánchez Bazán de Vivot, M.I.: 

3.453.477, a la Sra. Norma Esther Tosso y al Sr. 

Hernán Alfredo Vivot, para que comparezcan a 

estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cita a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días y a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin ordena se publiquen edictos en el Boletín 

Oficial, en otro diario de amplia circulación y en 

el Boletín Oficial correspondiente al último domi-

cilio conocido de los titulares registrales falleci-

dos, por diez veces con intervalos regulares en 

un período de treinta días (art. 783 del CPCC). 

Cita a la Procuración del Tesoro de la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Villa del Di-

que, en su calidad de 3°, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los términos del art. 784 del C. P. C. C. Ordena se 

coloque cartel indicativo con las referencias del 

juicio en el inmueble mencionado. Ordena exhi-

birse los edictos respectivos en la Municipalidad 

de Villa del Dique y en el Juzgado de Paz de la 

misma localidad. Ordena la anotación del bien 

como litigioso. El inmueble se describe así: Lote 

de terreno ubicado en esquina de calles Solís y 

Sebastián Elcano del Barrio Villa Bello Horizonte 

de la localidad de Villa del Dique, Pedanía Mon-

salvo del Departamento Calamuchita de la Pcia. 

De Córdoba y se designa como Lote 11- Parce-

la 11 de la manzana oficial 5 con las siguien-

tes medidas y linderos: Parcela de 4 lados que 

partiendo del vértice A hasta el vértice B con di-

rección Sureste y ángulo interno de 78º 41´mide 

50,99metros (Lado A-B) lindando con calle Elca-

no; desde aquí con ángulo de 101º 19´hasta el 

vértice C mide 30metros (lado B-C) lindando con 

lote 11- parcela 4 de Gabriel Tomás THEA que 

consta inscripta en R.G.P. en matrícula 669.776; 

desde éste vértice C con ángulo de 90º 00´ has-

ta el vértice D (lado C-D) mide 50 metros, lin-

dando con Lote 2- parcela 2 de Astrada Ponce 

inscripta en R.G.P. en Folio 14509 Año 1963, hoy 

matrícula 1.515.516 (hoy en posesión de Paola 

Rovetto, según surge de plano de mensura de 

posesión número 0033-71659/2012) y desde el 

vértice D con ángulo de 90º 00´ hasta el lado A y 

cerrando la figura, se miden 40 metros, lindando 

con Calle Solís, encerrando una superficie de 

1750metros cuadrados.- De la verificación de 

estado parcelario (VEP) surge lo siguiente: Se 

modificaron los colindantes SURESTE que ac-

tualmente es lote 11 parcela 4 de Hugo Alberto 

Piva Matrícula 669.776 y el costado SUROESTE 

que actualmente es lote 2- parcela 2 de Clara 

Vollenweider de Astrada Ponce (Folio 15207 

Año 1935- HOY MATRÍCULA 1.515.516 (HOY 

posesión de Rovetto, Paola Andrea).- Se afec-

ta en forma total al lote 3- Manzana 5 (N.C.: D: 

12, PED.: 06, PBLO.: 34; C.: 01, S.: 03, MZ.: 017, 

PARCELA: 003, inscripto en el Registro General 

de la Provincia en matrícula 1.049.900 a nom-

bre de María Clorinda Sánchez Bazán de Vivot, 

Emilio Horacio Vivot Sánchez y Hernán Alfredo 

Vivot y se empadrona en la Dirección General 

de Rentas bajo la cuenta nº 1206-0.738.791/1.- 

Texto Firmado digitalmente por: MARTINA Pablo 

Gustavo- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; PEÑA 

María Soledad- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

10 días - Nº 482004 - s/c - 31/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Instancia 1° Nominación 

C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, Secretaría N° 

2, en los autos caratulados “CASAS MARIA DE 

LOS ANGELES – USUCAPION (EXPTE N°: 

12198911)” cita y emplaza a los titulares regis-

trales, señores Torres Telmo Vicente, Reig Ana 

María y Reig Isabel Rafaela, y a los herederos 

de los demás titulares registrales señores Torres 

María Lucila; Torella Ángel Antonio y Reig Vicen-

te Antonio y a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en el plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomen participación y 

deduzcan oposición bajo apercibimiento de ley. 

El inmueble a usucapir conforme plano de men-

sura para prescripción adquisitiva, visado por la 

Dirección General de Catastro en Expediente 

0563-005204/2013, de fecha 25/07/2024 con-

feccionado por el Ing. Civil Anibal S Gallara, está 

integrado por lote de terreno baldío ubicado en 

el departamento Unión, pedanía Bell Ville, sobre 

Pasaje Carlos Gardel s/n cuya nomenclatura 

catastral es 36-03-04-02-04-024-056 designado 

como lote 056 de la manzana oficial C Serie E 

con las siguientes medidas y linderos: Partiendo 

del esquinero noroeste vértice A con ángulo in-

terno de 90°00 y con rumbo noreste hasta el vér-

tice B mide 20 m (línea A-B) colindando al NO 

con parcela 12 de Pilar Eusebia Cardoso; desde 

este vértice B con ángulo interno de 90°00 hasta 

el vértice C mide 10 m (línea B-C) colindando el 

NE con Pasaje Carlos Gardel; desde este vértice 

C con ángulo interno de 90°00 hasta el vértice D 

mide 10 m (línea C-D) colindando al SE con par-

cela 14 de Luis Enrique Casas y parcela 15 de 

Carlos Aroldo Alfieri y cerrando la figura desde el 

vértice D con ángulo interno de 90°00 hasta el 

vértice A mide 20 m (línea A-D) colindando al SO 

con parcela 16 de Luis Pablo Alvarez. Superfi-

cie total 200 m2.- Consta en el Registro General 

de la Provincia en Mat. 1900332 a nombre de 

TORRES TELMO VICENTE; TORRES MARIA 

LUCILA, TORELLA ANGEL ANTONIO (1/3 C/U) 

REIG ANA MARIA; REIG ISABEL RAFAELA Y 

REIG VICENTE ANTONIO (1/2 C/U) - Fdo.- Dra 

Delle Vedove María Julia Prosecretario/a Letra-

do.- 

10 días - Nº 482446 - s/c - 31/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia. 1a Nom. de 

Jesús María, Córdoba, en los autos caratula-

dos: “ANDRICH SOFIA ESTELA - USUCAPION 

(Expte. Nº 337961)”, que tramitan por ante el Tri-

bunal a su cargo, Secretaría de la Dra. Elizabeth 

Belvedere, sito en calle Sarmiento Nº 475, cita 

a los Sres. Ana María PODESTA o Ana María 

PODESTA de BANCALARI, Mario Alfredo PO-

DESTA, Antonio Daniel PODESTA, Carlos María 

PODESTA Y GONZALEZ, Juan Carlos PODES-

TA, María Isabel BENGOLEA o María Isabel 

BENGOLEA de PODESTA, María Carmen PO-

DESTA, María Carmen PODESTA Y BENGO-

LEA, María Rosario PODESTA Y BENGOLEA, 

José Antonio PODESTA Y BENGOLEA, María 

Isabel PODESTA Y BENGOLEA, María Cristina 

PODESTA Y VALERO, Rosa VALERO GARCIA 

de PODESTA y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se descri-

be como: “LOTE DIEZ, ubicado en el lugar ‘La 

Granja de Rueda’, Pedanía San Vicente, Dpto 

Colón, que forma parte del lugar denominado 

“Valle Verde La Granja” de esta Provincia, y tie-

ne la superficie y linderos siguientes: mide en su 

lado N, 351m; en el del E, 172,60m; en el del 
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S, 396,60m; y en el del O, que es una línea en 

parte curva y en parte recta, tiene una extensión 

de 356m, o sea encierra este lote una superficie 

total de 10 has, 700m2, y linda: al N con el lote 

nueve; al S, con el lote once; al E, con el lote seis, 

y parte del lote cinco; y al O calle de 12m de por 

medio con parte de los lotes ochenta y cuatro, 

cuarenta y siete, y cuarenta y cuatro”, para que 

en el plazo de veinte (20) días contados a par-

tir de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho. Fdo.: Dr. JOSE ANTONIO SARTORI 

(Juez) - Dr. MIGUEL A. PEDANO (Secretario)”.

10 días - Nº 483491 - s/c - 30/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 

48va. Nom. de la ciudad de Córdoba, Dra. Ra-

quel Villagra, Secretaria María Josefina Matus 

de Libedinsky en los autos caratulados: “SO-

LER, Julio Alberto - Usucapión - Medidas pre-

paratorias para usucapión (Expte. nº 6500879)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 115. CORDOBA, 22/08/2023. VIS-

TOS: …Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: 1º) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión promo-

vida por el Sr. Juliio Alberto Soler y, en conse-

cuencia, declarar que ha adquirido por prescrip-

ción el inmueble que afecta en forma parcial los 

lotes veintiocho (28) (parc. 052) y veintinueve 

(29) (parc.051) ambos de la Manzana G, y que 

según plano de mensura visado por la Dirección 

General de Catastro en expediente n° 0033-

101015-2016 el diecinueve de mayo del año dos 

mil diecisiete (19 de mayo de 2017), se describe 

como Lote ciento catorce (114) de la manzana 

G, sito en calle Ortiz de Ocampo s/número, Ba-

rrio Parque Río Ceballos, Provincia de Córdoba, 

siendo sus medidas y colindancias: partiendo 

desde el vértice “A” con rumbo Nor-Este y con án-

gulo interno de 93°46’, línea A-B de 29,40 metros 

que linda al Nor-Oeste con resto de parcelas 51 

y 52 de Empresa de Tierras Parque Rio Ceballos 

Sociedad de Responsabilidad Limitada; desde 

el vértice “B” con ángulo interno de 88°02’, línea 

B-C de 42,11 metros que linda al Nor-Este con 

parcela 49 de Julio Alberto Soler (MFR 427289); 

desde el vértice “C” con ángulo interno de 75°04’, 

línea C-D de 15,50 metros que linda al Sud-Este 

con calle Ortiz de Ocampo; desde el vértice “D” 

con ángulo interno de 178°31’, línea D-E de 8,07 

metros que linda al Sud-Este con calle Ortiz de 

Ocampo; desde el vértice “E” con ángulo interno 

de 184°33’, línea E-F de 7,34 mts que linda al 

Sud-Este con calle Ortiz de Ocampo; desde el 

vértice “F” con ángulo interno de 101°53’, línea 

F-G de 16,65 metros que linda al Sud-Oeste 

con parcela 53 de Raimundo Abel Oviedo (MFR 

746145); desde el vértice “G” con ángulo interno 

de 178°11’, cerrando la figura, línea G-A de 16,67 

metros que linda al Sud-Oeste con parcela 53 de 

Raimundo Abel Oviedo (MFR 746145), todo lo 

que encierra una superficie total de un mil ciento 

diecinueve metros con veinte decímetros cua-

drados (1119,20m2). Los lotes afectados (28 y 

29) están empadronados en la Dirección Gene-

ral de Rentas en las cuentas N° 1304-0349670/8 

y 1304-0606267/9 respectivamente, con inscrip-

ción en el Registro General de la Propiedad en 

las Matrículas 1610246 (13) y 1610265(13) a 

nombre de Empresa de Tierras Parque Río Ce-

ballos Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

antecedente Folio 15428 Año 1948.- 2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

del actor Sr. Julio Alberto Soler 3°) Cancelar las 

inscripciones del dominio anterior, y proceder a 

la anotación preventiva de la presente, debien-

do publicarse por edictos esta resolución en los 

términos de los arts. 783, 790 del C.P.C. 4º) Cos-

tas por su orden. 5º) Diferir la regulación de ho-

norarios del letrado interviniente Dres. Mario F. 

Citto y Joaquín Soler Seoane, Asesora Letrada 

inteviniente por la reprsentación de la deman-

dada ausente, Bahyana L. Moretti, y Pablo Juan 

M. Reyna, María Jimena Ontivero, para cuando 

exista base económica para ello. Protocolícese 

y hágase saber. Raquel Villagra (JUEZA).- Otra 

resolución: “AUTO NUMERO: 449. CORDOBA, 

24/08/2023. VISTOS: …Y CONSIDERANDO: …

RESUELVO: RESUELVO: 1°) Aclarar la Senten-

cia número ciento quince del veintidós de agos-

to del año dos mil veintitrés y en consecuencia, 

rectificar el primer punto de la parte resolutiva, 

en cuanto el nombre correcto del actor es Ju-

lio Alberto Soler. Asimismo, rectificar los “Vis-

tos” -octavo renglón- y “Considerando” -quinto 

renglón del punto I. La Litis y séptimo renglón 

del punto III. Prescripción Adquisitiva-, en tanto 

la designación catastral correcta del inmueble 

es: “Depto. 13, Ped. 04, Pblo. 40, Cir. 01, Sec. 

01, Mzna. 051, Parc. 114”. 2°) Tener presente el 

pedido de cancelación de la Anotación de Litis 

D° 1137/19 oportunamente trabada sobre el in-

mueble inscripto al Folio Real n° 1610246, Lote 

28 Mza G y la Anotación de Litis D° 185 traba-

da sobre el inmueble inscripto al Folio Real n° 

1610265, Lote 29, Mza G. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Raquel Villagra (JUEZA).-

10 días - Nº 483854 - s/c - 27/10/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Tercera 

Nom, Sec 5, de Rio IV, en autos “MOLINA, EDY 

BEATRIZ Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Exp. 

8464555 hace saber que por Sentencia N° 34 

de fecha 23 de Agosto de 2023 y Auto N°250 

de fecha 06/09/2023 se ha hecho lugar a la 

demanda promovida por los Sres. Edy Beatriz 

Molina (DNI 18.276.157 CUIL: 27-18276157-0) y 

Guillermo Reyes Arce (DNI 21.407.902 CUIL: 20-

21407902-0), y, en consecuencia, declarar que 

los accionantes han adquirido el 17/11/2017 por 

prescripción el dominio del inmueble que se des-

cribe “Inmueble ubicado en el Departamento de 

Rio Cuarto, Pedanía Achiras, Localidad Achiras, 

en calle General Paz N°1796, designado como 

Lote 100 de la Manzana 002, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del Vértice 

“1” con dirección Sudeste y con un ángulo inter-

no en dicho vértice de 91°5´ y una distancia de 

23.53m, llegamos al vértice “2”, a partir de “2” con 

ángulo interno de 88°18´ lado (2-3) de 41,24m, a 

partir de “3”, con ángulo interno de 90°21´, lado 

(3-4) de 28.08m, a partir de “4” con ángulo inter-

no de 90°16´, lado (4-1) de 40.69m; encerrando 

una superficie de 954.64 metros cuadrados. Y 

linda: al Noreste con parcela 003 de Juan Ja-

cobo HARDWEIG; al Sudeste con calle General 

Paz; al Sudoeste, con calle Justo José de Urqui-

za, y al Noroeste con parcela 005 de Nolberto 

Leónidas DOMINGUEZ.”. Sin Dominio ante el 

Registro General de la Provincia, empadronado 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuen-

ta 24011600983/9 y la siguiente nomenclatura 

catastral: depto.24, pedanía 01. Pbl. 01, circ.01, 

s.03, m.002, p.100. Fdo: López Selene Carolina 

Ivana –Juez-.

10 días - Nº 484127 - s/c - 26/10/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos 

caratulados “AGUIRRE, CARLOS ALBERTO – 

USUCAPION” (Expte. N° 9016333), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

20. BELL VILLE, 20/04/2023. Y VISTOS:… Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Carlos Alberto Aguirre; y 

en consecuencia, declarar adquirido, por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) “Según 

título: Lote ubicado en el pueblo de San Marcos 

Sud, pedanía Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

compuesto de setenta y cuatro metros de este 

a Oeste, por cincuenta y cinco metros de norte 

a sud, y que linda al Norte con callejuela San 

José, al Sud con Bv. Sobremonte; al este con 

sitio dos y al Oeste con calle La Paz. Dicho lote 

está formado por los lotes tres, cuatro, cinco y 

seis de la manzana ocho.”. b) “Según Plano de 

Mensura de Posesión: Confeccionado por el 

Ingeniero Civil Richard R. Quinn, visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provin-

cia de Córdoba en Expte. 0563-005236/2013. 

Conforme Anexo de Mensura: “La parcela ob-
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jeto de esta posesión se encuentra ubicada en 

la localidad de San Marcos Sud, Pedanía Bell 

Ville; Departamento Unión de esta Provincia 

de Córdoba, Nomenclatura Catastral: Dep.36 – 

Ped.03 – Pblo.32 – C.01 –S.01 – M.039, parcela 

032. … Se realizan las operaciones técnicas de 

agrimensura del siguiente inmueble que mide 

y linda: Segmento 1-2 costado Nor-Este, cuya 

longitud es de 18,50 metros, lindando con pa-

saje San José. Segmento 2-3 costado Sud-Este, 

cuya longitud es de 55,00 metros, lindando con 

Parcela 06 propiedad de DEL PINO TOMAS, 

D°366, F°393, T°2, Año 1972; Segmento 3-4 

costado Sud-Oeste cuya longitud es de 18,50 

metros, lindando con calle Bv. Sobremonte; Seg-

mento 4-1costado Nor-Oeste cuya longitud es 

de 55,00 metros, lindando con MACRIS JORGE 

ALBERTO, Mat. 560.336.- Encerrando una su-

perficie total de 1017,50m2. Sus ángulos internos 

miden vértice 1, 2, 3 y 4: 90°.” El inmueble se 

encuentra empadronado catastralmente bajo 

el N° de cuenta 36-03-0754469/1, Nomencla-

tura Catastral N° 36-03-32-01-01-039-032-005; 

inscripto en el Registro General de la Provin-

cia en la Matrícula N° 1699202. 2°) Inscribir el 

inmueble aludido a nombre de Carlos Alberto 

Aguirre, argentino, nacido el 13 de diciembre 

de 1945, DNI 4.645.797, CUIL 20-04645797-9, 

con domicilio en calle Ituzaingó N° 677, Bernal, 

Provincia de Buenos Aires, casado en primeras 

nupcias con Lidia Beatriz González. Con tal fin, 

librar oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en otro diario de circula-

ción en esta ciudad, a los efectos de notificar la 

presente sentencia, conforme lo prescripto por 

el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar la cancela-

ción en forma total de la medida ordenada por 

este Tribunal: Anotación del diario de Litis 1513 

del 18/10/2019, registrada sobre la Matrícula N° 

1699202; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. 4°) Fijar como fecha en la cual se cumplió 

el plazo de prescripción y se produjo la adqui-

sición del derecho real del inmueble de que se 

trata, el 31 de diciembre de 2005. 5°) Costas a 

cargo de Carlos Alberto Aguirre. 6°) Regular los 

honorarios profesionales del Dr. Cristian Jesús 

Pagnone por las tareas realizadas en la presen-

te causa, en la suma de pesos ciento cuaren-

ta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 

sesenta ctvs. ($ 142.845,60), con más la suma 

de pesos veintinueve mil novecientos noventa y 

siete con cincuenta y ocho ctvs. ($ 29.997,58) en 

concepto de IVA, los que estarán a cargo del ac-

tor, Carlos Alberto Aguirre. A dicho importe debe 

adicionársele IVA, en caso de corresponder, con 

más los intereses establecidos en el conside-

rando pertinente. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA. El presente ha sido fir-

mado digitalmente por la Dra. VALERIA CECILIA 

GUIGUET – JUEZ.-

10 días - Nº 485352 - s/c - 02/11/2023 - BOE

BELL VILLE. Se hace saber que la Jueza de 

1era. Inst. 2da. Nom. Civil, Comercial y Familia, 

Secretaría n°3 de la ciudad de Bell Ville, en los 

autos caratulados “VILLAGGIO SRL – USUCA-

CIÓN-EXPTE N°2974093” ha dictado la siguien-

te resolución: “SENTENCIA NUMERO: 48. BELL 

VILLE, 27/09/2023. Y VISTOS …Y CONSIDE-

RANDO.. RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la de-

manda de usucapión oportunamente promovi-

da, a favor VILLAGGIO SRL; y en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción el inmueble 

que seguidamente se describe: a) Según plano: 

“Inmueble ubicado en calle La Tablada N° 1145, 

Barrio Belgrano, localidad de Justiniano Posse, 

Pedanía Ascasubi, Departamento Unión, de-

signado como Lote 100 de la Manzana 62 que 

responde a la siguiente descripción: ‘Partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sureste, con un 

ángulo de dicho vértice de 89°38’ y una distancia 

de 46,00 m llegamos al vértice “2”; a partir de 

2, con un ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 de 

102,50; a partir de 3, con un ángulo interno de 

90°00´, lado 3-4 de 45,35m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90°22’, lado 4-1 de 102,50 

m; encerrando una superficie de 4681,69m2. Y 

linda con: lado 1-2 con Calle La Tablada; lado 2-3 

con parcela 7 propiedad de Ilda Pautasso, M. F. 

R. 290323; parcela 10 propiedad de Anselmo 

Menghi, M. F. R. 178014; parcela 11 propiedad 

de Anselmo Pedro Menghi F° 43679 A° 1978; 

parcela 12 propiedad de Julio Oscar García M. 

F. R. 268027; parcela 13 propiedad de Ricardo 

Celestino García F° 40374 A° 978; y parcela 17 

propiedad de Griselda Liliana Mendieta M.F.R. 

205221; lado 3-4 con calle Sarmiento y lado 4-1 

con parcela 18 propiedad de Eva María Garbu-

glia de Pairetti, M.F.R. 268032; parcela 21 pro-

piedad de Nelso Miguel Ricardo Vicente M.F.R. 

268029; parcela 22 propiedad de Ricardo Alonso 

Rodríguez, M.F.R. 268026, parcela 23 propiedad 

de Dionisio Cirilo Quinteros F° 214752 A° 1977; 

parcela 24 propiedad de Dionisio Cirilo Quin-

teros F° 21472 A° 1977; parcela 25 propiedad 

de Dionisio Cirilo Quinteros F° 21472 A° 1977; 

parcela 26, propiedad de Enzo Pedro Domingo 

Pairetti M.F.R. 268027; parcela 29 propiedad de 

Ricardo Alfonso Rodríguez M.F.R. 268026”. b) 

Según título: “FRACCIÓN DE TERRENO con lo 

clavado, plantado y cercado, ubicada al S. del 

Pueblo Justiniano Posse, Ped. Ascasubi, DPTO. 

UNION, Prov. de Cba., que según el plano de 

subdivisión se designa como PARTE OESTE 

del LOTE 6 y mide 45 mts. en sus lados N y S., 

por 120,15 mts. más o menos al O. y 102,20mts. 

al E., igual a una SUP. de 4600 MTS2., más o 

menos, y linda: al N., calle La Tablada al S., con 

parte del lote 5; al E, más terreno del lote 6 de 

los vendedores y al O., con de Francisco Rodrí-

guez”. La presente usucapión afecta en forma to-

tal la parcela 30: M.F.R 1.070.832 N° de cuenta: 

36-04-2252535/6 desig of. parte Oeste del lote 

6, nomenclatura catastral Dpto. 36 – Ped. 04 – 

Pblo. 18 – C. 01 – S. 01 – Mza. 062 – Parc. 030. 

2°) Inscribir el inmueble aludido, a nombre de VI-

LLAGGIO SRL SOCIEDAD DE RESPONSABI-

LIDAD LIMITADA, CUIT N°30-71739159-0, con 

domicilio en calle Juan José Paso n°528 de la 

localidad de Justiniano Posse. Con tal fin, librar 

oficio al Registro General de la Provincia, previa 

publicación de edictos por el término de diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el diario Boletín Oficial de la 

Provincia y en otro diario de circulación de esta 

ciudad, a los efectos de notificar la presente sen-

tencia, conforme lo prescripto por el art. 790 del 

CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma total 

de la medida ordenada por este Tribunal: Anota-

ción LITIS D° 808 del 04/11/2021, registrada so-

bre la Matrícula N° 1070832 (f. 105); con tal fin, 

oficiar al Registro General de la Provincia, una 

vez firme la presente resolución. 4°) Fijar como 

fecha en la cual se cumplió el plazo de prescrip-

ción y se produjo la adquisición del derecho real 

del inmueble de que se trata, el 19 de mayo de 

2006. 5°) Costas a cargo de VILLAGGIO SRL. 

6°) Regular los honorarios profesionales de los 

Dres. Lisandro Jorge Pavan y Elisa Faenze por 

las tareas realizadas en la presente causa en 

la suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil 

novecientos ochenta y nueve con veinte ctvs. 

($184.989,20), en conjunto y proporción de ley, 

los que estarán a cargo de la sociedad VILLAG-

GIO SRL, con más los intereses establecidos en 

el considerando pertinente. PROTOCOLÍCESE 

Y HÁGASE SABER. Firmado: Valeria Guiguet. 

Jueza.

10 días - Nº 485391 - s/c - 31/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 2º Nom. Civil, 

Com. Sec. N°3 de la ciudad de Rio IV, en los 

autos: “CRUCEÑO, NATALIA ANALIA Y OTRO 

USUCAPION – Expte. 10284987”, Cítese y 

emplácese a los demandados (Sr. ANDRES 

RODRIGUEZ) y/o sus sucesores para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Para 

aquéllos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, pu-
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blíquense edictos por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín oficial y diario de mayor circulación 

de la localidad más próxima a la de ubicación 

del inmueble. El inmueble en cuestión se trata 

de Una fracción de terreno denominado como; 

lote 102 que mide y se describe de la siguien-

te manera: Inmueble ubicado en Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Achiras, Municipalidad de 

Sampacho, sobre calle Arenales s/n, designado 

como LOTE 102 de la Manzana Oficial 106, que 

responde a la siguiente descripción: Parcela de 

seis lados que partiendo del vértice “1” con una 

dirección Noreste, con un ángulo interno en di-

cho vértice de 90°12’ y una distancia de 50,07 

m llegamos al vértice “2”; a partir de “2”, con un 

ángulo interno de 89°39’, lado 2-3 de 24,80 m; a 

partir de “3”, con ángulo interno de 90º,24’, lado 

3-4 de 25,00 m a partir de “4”, con un ángulo in-

terno de 89º,36’, lado 4-5 de 12,32 m, y a partir 

de “5”con un ángulo interno de 270°21’, lado 5-6 

de 25,03 m; y a partir de seis, hasta el punto 

inicial, lado 6-1 de 12,50 m, encerrando una su-

perficie de 933,39 m2. Linda al Nor-Oeste con 

resto de la Parcela 006 F° 257 A° 1907 Cta. N° 

24010586471/1, a nombre de Andrés Rodriguez; 

al Nor-Este, con parcela 005, F°445 A°1911 Cta. 

N° 24011600747/0 a nombre de Luis Cruceño; al 

Sud-Este en parte con resto de la Parcela 006 

F°257 A°1907 Cta. N° 24010586471/1 a nombre 

de Andrés Rodriguez y en parte con calle Mai-

pú y al Sud-Oeste con calle Arenales. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA María Laura, Juez, Dra. PUYOL 

Florencia Analia, Sec.

10 días - Nº 485571 - s/c - 03/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil y Comercial 

de Hca. Renancó, Dr. Lucas R. Funes, en los 

autos caratulados “ASOCIACION DE BOMBE-

ROS VOLUNTA-RIOS - USUCAPION – MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Nº1918757); CITA Y EMPLAZA al demandado 

CONSTANTINO LOPEZ, a comparecer a estar 

a derecho dentro del plazo de veinte (20) días, 

bajo aperci-bimiento de rebeldía, y a los colin-

dantes y a todos los que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble que según plano de 

mensura confeccionado el día 13/09/2022 por el 

Ing. Ing. Civil Luis Molinari quien efectuó los tra-

bajos de gabinete y campo con el fin de verificar 

la subsistencia del estado parcelario del inmue-

ble, el que fuera constituido mediante mensura 

visada por el Ing. Civil Miguel Jorge Lacunza 

por Expediente N° 0572-001669/2008 con fecha 

05/09/2008, procediendo a constatar que SUB-

SISTE EL ESTADO PARCELA-RIO fijado en el 

plano referido anteriormente, se individualiza 

como: Inmueble ubicado en el Departamento 

GENERAL ROCA, Pedanía JAGÜELES, Ciudad 

de HUINCA RENANCO, designado como LOTE 

26, MANZANA 10, que res-ponde a la siguiente 

descripción: PARCELA de 4 lados con todos sus 

ángulos de 90º00’, mide 25,00 m en su frente 

Este y contra frente Oeste, por 50,00 m. en sus 

costados Norte y Sur, colindando al Este con la 

calle Lavalle, al Sur con la parcela 23, a nom-

bre de Griselda Noemí Errecarte, matrícula nº 

1.078.541, cta. nº 15-02-1978412/2; al Oeste con 

la parcela 20 a nombre de Juan Sartoris, matrí-

cula nº 1.225.914, Cta. nº 15-02-00666561/1 y 

al Norte en parte con la parcela 5 a nombre de 

Wilfredo Américo Cervio, matrícula nº 1.609.614, 

cuenta nº 15-02-0263225/6, en parte con la par-

cela 6 a nombre de Luis Ernesto Santero y Li-

ria Anita Reynoso, matrícula nº 1.758.695, cta. 

nº 15-02-0850670/8, en parte con la parcela 7 

a nombre de Gregoria Nievas, matrícu-la nº 

1.128.592, cta. nº 15-02-0850669/4, en parte con 

la parcela 8 a nombre de Martha Susana Cervio 

y Víctor Hugo Farías, matrícula nº 1.677.719, cta. 

nº 15-02-0668746/2 y en parte con la parcela 9 

a nombre de Walter Andrés Luce-ro, matrícula 

nº 584.673, cta. nº 15-02-0970754/5, con una 

SUPERFICIE de 1.250,00 m². La mensura afec-

ta parcialmente el Solar 2 (Lote 26), no existe 

marginación de venta, por lo que la propiedad 

CTA N° 15-02-2481659/8 afecta en forma par-

cial al Folio Dº 183; Fº 127 del Año 1905, cuyo 

titular es: CONSTANTINO LOPEZ, (2.5826 % de 

la superficie total del inmueble afec-tado). Dra. 

Nora G.Cravero: Secretaria-Oficina-HCA. RCO.-

10 días - Nº 485583 - s/c - 03/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “ROLON ADELA NOE-

MI – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 9598253”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 12º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. Mancini María del Pilar, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 21/06/2023. 

Agréguese el oficio ley diligenciado por el Archi-

vo General del Poder Judicial de la Nación (Re-

gistro de Juicios Universales), con noticia. Atento 

lo informado por dicha repartición, constancias 

de autos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., 

cítese y emplácese a los herederos de la Sra. 

Susana Carmen Arnelli, DNI 11.836.504, para 

que en el término de veinte días de finalizada 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Asimismo deberá 

notificarse el presente al último domicilio real de 

la codemandada Susana Carmen Arnelli .-Texto 

Firmado digitalmente por: MANCINI María Del 

Pilar -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA -Fecha: 2023.06.22; LINCON Yessica 

Nadina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.06.22.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba a nombre 

de POGGI ANGELA ROSA y se encuentra de-

terminado en plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Aldo Jorge Aguate MP 2225 y 

debidamente visado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 14/10/2020, expediente 

0033-118900/2020: Parcela ubicada en la locali-

dad de Rio Ceballos, en el departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, designada Lote 102 de 

la Manzana Of. 7, nomenclatura catastral 13-04-

40-01-04-057-102, ubicado en Calle Dra. Cecilia 

Grierson esquina Calle Constancio Vigil, que 

mide y linda: Partiendo del vértice “1”, con una 

dirección Sur, con un ángulo de dicho vértice de 

89°57 y una distancia de 31,29 m llegamos al 

vértice “2” con un ángulo interno de 120°7, lado 

2-3 de 6,04 m; a partir de 3, con ángulo interno 

de 134°13, lado 3-4 de 5,97 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 105°43, lado 4-5 de 32,70 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 90°00, 

lado 5-1 de 11,00 m; encerrando una superficie 

de 364,45 m. Y linda con: 1-2 Calle Dra. Cecilia 

Grierson, lado 2-3 Resto parcela 23 de Poggi 

Ángela Rosa matricula N° 935269 ocupado por 

calle Constancio Vigil, Lado 3-4 Resto parcela 

23 de Poggi Ángela Rosa matricula N° 935269 

ocupado por calle Constancio Vigil, Lado 4-5 

con Parcela 024, Rubilar Santiago Elías, Rubilar 

Betsabe Elisa, Rubilar Laureano Agustín, M.F.R. 

458.010, lado 5-1 con Parcela 022, Sucesión 

indivisa de Spessot Francisco José, matricula 

N° 936.805, Afectación Registral TOTAL: F. Real 

Mat: 935269.- Lote 102 Manzana 7 (S/ Plano de 

Mensura): Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

151 – Mza. 7. Ubicación: Departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, Municipio Rio Ceballos. 

Superficie: 364.45 m2, Nomenclatura Catas-

tral: 1304400104057023. Nº De Cuenta: 13-04-

0922122-1.

10 días - Nº 485659 - s/c - 17/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “ROLON ADELA NOE-

MI – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 9598253”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 12º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. Mancini María del Pilar, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 28/10/2022. 

(…) Proveyendo al escrito de fecha 20/10/2022: 

Por presentada, por parte en el carácter invoca-

do y domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

(…). Cítese y emplácese a la demandada — 
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hoy sus sucesoras Sra. Arnelli Fabiola Amalia 

y Sra. Arnelli Susana Carmen— para que en el 

término de diez (10) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. (…) 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Río 

Ceballos, y a los colindantes Sr.Rubilar Santiago 

Elias, Rubilar Laureano Agustin, Rubilar Betsa-

be Elisa, Spessot Francisco Jose para que com-

parezcan en un plazo de diez (10) días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. (…). 

Para los herederos de la Sra. ANGELA ROSA 

POGGI, y aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial de las 

Provincias de Córdoba y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, por diez (10) veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo (art 786 del C.P.C). (…) Tex-

to Firmado digitalmente por: MANCINI María 

Del Pilar - Fecha: 2022.10.28; LINCON Yessica 

Nadina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2022.10.28.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba a nombre 

de POGGI ANGELA ROSA y se encuentra de-

terminado en plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Aldo Jorge Aguate MP 2225 y 

debidamente visado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 14/10/2020, expediente 

0033-118900/2020: Parcela ubicada en la locali-

dad de Rio Ceballos, en el departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, designada Lote 102 de 

la Manzana Of. 7, nomenclatura catastral 13-04-

40-01-04-057-102, ubicado en Calle Dra. Cecilia 

Grierson esquina Calle Constancio Vigil, que 

mide y linda: Partiendo del vértice “1”, con una 

dirección Sur, con un ángulo de dicho vértice de 

89°57 y una distancia de 31,29 m llegamos al 

vértice “2” con un ángulo interno de 120°7, lado 

2-3 de 6,04 m; a partir de 3, con ángulo interno 

de 134°13, lado 3-4 de 5,97 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 105°43, lado 4-5 de 32,70 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 90°00, 

lado 5-1 de 11,00 m; encerrando una superficie 

de 364,45 m. Y linda con: 1-2 Calle Dra. Cecilia 

Grierson, lado 2-3 Resto parcela 23 de Poggi 

Ángela Rosa matricula N° 935269 ocupado por 

calle Constancio Vigil, Lado 3-4 Resto parcela 

23 de Poggi Ángela Rosa matricula N° 935269 

ocupado por calle Constancio Vigil, Lado 4-5 

con Parcela 024, Rubilar Santiago Elías, Rubilar 

Betsabe Elisa, Rubilar Laureano Agustín, M.F.R. 

458.010, lado 5-1 con Parcela 022, Sucesión 

indivisa de Spessot Francisco José, matricula 

N° 936.805, Afectación Registral TOTAL: F. Real 

Mat: 935269.- Lote 102 Manzana 7 (S/ Plano de 

Mensura): Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

151 – Mza. 7. Ubicación: Departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, Municipio Rio Ceballos. 

Superficie: 364.45 m2, Nomenclatura Catas-

tral: 1304400104057023. Nº De Cuenta: 13-04-

0922122-1.

9 días - Nº 485660 - s/c - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1 Inst. DEL JUZGADO C.C.FA-

M.2A de RIO TERCERO, emplazado en calle 

Ángel V. Peñaloza 1366, Secretaría Nro. 4, Pro-

secretaria Dra. Veronica Susana ZEHEIRI, en 

los autos caratulados “CALLIERA AUF DEM 

BRINKE, JORGELINA CANDELARIA - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - EXPTE. 10755234” CITA y EM-

PLAZA a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición, bajo apercibimiento a cuyo 

fin, publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario La Voz del Interior (art. 783 

CPCC). Cítese y emplácese al demandado LUIS 

EDUARDO HASSAN, DNI N° 11.770.416, para 

que comparezca a estar a derecho en las pre-

sentes actuaciones en el término de veinte días 

bajo apercibimiento de rebeldía, debiendo noti-

ficarse en el o los domicilios que aparecen en 

los oficios dados por las reparticiones públicas. 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado), a la 

Municipalidad de Villa Yacanto, a los colindantes 

Lidia Carmen Porto de Andiarena y Adriana del 

Valle Pérez, y a la Sra. María Carlina Martínez, 

ésta última como posible titular de derechos 

-conforme informe recabado a la Municipalidad 

de Villa Yacanto y lo prescripto por el art. 784 inc. 

3 del CPCC-, debiendo recabar a su respecto 

en el JEF su actual domicilio real, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, haciéndosele saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos; estos deben ser notificados en 

todos los domicilios que consten en autos. - Co-

lóquese cartel indicativo con las referencias del 

inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art. 

786 CPCC). Hágase saber que deben exhibirse 

los edictos respectivos en el Juzgado de Paz y 

en la Comuna del lugar del inmueble (art. 785 

CPCC).- Inmuebles a usucapir: A) Lote Doce de 

la Manzana Setenta y Dos, que mide diez me-

tros de frente al Sud -Este; diez metros catorce 

centímetros en su contrafrente al Nor-Oeste, se-

tenta y ocho metros cuarenta y siete centímetros 

al Nor- Este y sesenta y ocho metros cuarenta 

y siete centímetros al Sud- Oeste, conformando 

una superficie total de SEISCIENTOS SETEN-

TA Y DOS METROS, NOVENTA DECIMETROS 

CUADRADOS; el que se encuentra actualmente 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

de Cordoba, bajo la Matricula N° 766.483 del 

Departamento calamuchita (12-02), empadrona-

do en DGR bajo cuenta N° 1202-1987196/7, bajo 

la Nomenclatura Catastral 1202390102187012. 

– B) Lote Trece de la Manzana Setenta y Dos, 

que mide diez metros de frente al Sud- Este; 

diez metros trece centímetros en su contrafrente 

al Nor-Oeste; sesenta y ocho metros once cen-

tímetros al Nor-Este y sesenta y nueve metros 

setenta y nueve centímetros al Sud- Oeste, 

conformando una superficie total de SEISCIEN-

TOS OCHENTA Y NUEVE METROS, TREIN-

TA DECIMETROS CUADRADOS; el que se 

encuentra inscripto en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba bajo la Matricula N° 

766.484 del Departamento Calamuchita (12-

02), y obra empadronado e DGR bajo cuenta 

N° 1202-1987197/5, bajo la Nomenclatura Ca-

tastral 1202390102187011.” Firmado con fecha 

30/06/2023: Dra. Silvana Del Carmen ANSAL 

(JUEZ); Dra. Veronica Susana ZEHEIRI (PRO-

SECRETARIA).

10 días - Nº 485661 - s/c - 09/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y 16ª Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la 

Dra. Chalhub Frau, Julieta Natalia Pilar, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “ORTIZ, RAUL 

JACINTO – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, se ha dictado 

la siguiente SENTENCIA Nº 133: “Córdoba, 

09/08/2023. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO: 

…. RESUELVE: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Raúl Jacinto Ortiz 

D.N.I. 22.371.395, de estado civil casado, con 

domicilio real en avenida 24 de Septiembre N° 

1808 de barrio General Paz de esta ciudad de 

Córdoba; y declarar al mismo titular del derecho 

real de dominio sobre el inmueble inscripto bajo 

la matrícula 1077568 (13), y que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la localidad de 

Unquillo, baldío, Ped. Río Ceballos, dpto. Colón, 

Prov. De Cba., que según plano de mensura y 

subdivisión, inscripto en plano n° 77492, plani-

lla n° 103258, se desig. como lote 12, que mide 

y linda: 98,61 mts. al N.O. lindando con calle; 

70,71 mts. al N.E. lindando con parte del lote 11; 

91,79 mts. al S.E., lindando también con parte 

del lote 11, todos del mismo plano y su costado 

S.O. está formado por 2 tramos que miden 31,22 
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mts. y 36,02 mts. lindando con camino provin-

cial a Los Quebrachitos. Tiene una Sup. Total de 

5364,80 MTS.2”; y que según plano de mensura 

visado por la Dirección General de Catastro se 

designa como Lote 100 que mide y se describe 

de la siguiente manera: partiendo del esquinero 

noroeste, vértice A, con ángulo interno de 116° 

02´ y con rumbo noreste hasta el vértice B mide 

98,61 metros (línea A-B), colindando con la calle 

El Bosque; desde este vértice B con ángulo inter-

no de 54° 19´ y con rumbo sureste hasta el vérti-

ce C mide 70,71 metros (línea B-C), colindando 

en un primer tramo con la parcela 29, a nombre 

de Claudia Liliana Cabrera, MFR 1.318.844, en 

un segundo tramo con la parcela 28, a nombre 

de Laura Cecilia Lerda, MFR 1.318.843, y en 

un tercer tramo con la parcela 14, a nombre de 

Sergio Nicolás Marigliano, MFR 618.943; desde 

este vértice C con ángulo interno de 124° 50´ 

y con rumbo suroeste hasta el vértice D mide 

90,80 metros (línea C-D), colindando con resto 

de la parcela 10, a nombre de Francisca Rebasa 

Ros, MFR 1.077.568; desde este vértice D con 

ángulo interno de 54° 15´ y con rumbo noroeste 

hasta el vértice E mide 29,54 metros (línea D-E) 

y cerrando la figura desde este vértice E con án-

gulo interno de 190° 34´ y rumbo noroeste hasta 

el vértice A mide 36,02 metros (línea E-A), co-

lindando estos dos tramos con la calle 5 de Oc-

tubre, resultando una superficie de 5302,86 m2. 

----- 2) Declarar adquirido el dominio con fecha 

31 de diciembre de 2013. …Protocolícese y Há-

gase saber. Firmado: Dra. Murillo, María Euge-

nia, Juez”.- Córdoba, 21 de Setiembre de 2023.

10 días - Nº 485727 - s/c - 06/11/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA BEA-

TRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465, cita 

y emplaza a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en el plazo de 20 días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble mencionado SU-

PRA se describe de la siguiente manera: lote de 

terreno ubicado en el Departamento unión, Pe-

danía Bell Ville, Municipio de San marcos Sud, 

designado como lote 6 manzana 1, el cual mide 

y linda partiendo del esquinero A, con ángulo in-

terno de 88° 45´40”, línea A-B, costado NE, mide 

70,10 mts. lindando con Bv. Corrientes desde el 

Punto B con ángulo Interno de 91°11´42”, línea 

B-C, costado SE, mide 75,60 mts., lindando con 

calle Salta desde el Punto C con ángulo interno 

de 90°’03´39”, línea quebrada C-D-E-F; costado 

SO mide en su primer tramo 33,50 mts. lindando 

con parcela 002 de Ricardo Carrizo, en su se-

gundo tramo mide 18,75 mts. formando un ángu-

lo interno con el lado C-D de 90°02´24”, lindando 

con parcela 004 de Juan Carlos Cejas y en su 

tercer tramo E-F mide 36,50 mts. formando un 

ángulo externo con el lado E-F 270°, 37´51” y 

linda también con la parcela 004 de Juan Carlos 

Cejas, desde el punto F con ángulo interno 89° 

18´44”, línea F-A, costado N-O, mide 58,85 mts., 

lindando con calle Piedad, cerrando la figura con 

una superficie de 4674,80 mts.2. El inmueble no 

posee antecedentes registrales.- Dicho lote fue 

objeto de MENSURA DE POSESION, conforme 

plano Expte. N° 0033-00874/2011, confecciona-

do por el Ing. Civil Germán Sarboraria y visado 

por la Dirección general de Catastro con fecha 

23 de Abril de 2013. (Descripción que se ha efec-

tuado supra conforme a dicho plano).- Firmado 

digitalmente por el Dr. Sergio Enrique Sánchez 

– JUEZ; Dra. Maria Julia Delle Vedove - Pro Se-

cretaria.-

10 días - Nº 485745 - s/c - 02/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 6ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, Secretaría .a cargo del 

Dra. Paula Nota, en los autos “MONTENEGRO, 

GABRIEL OSCAR USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Exp-

te.9363810)” respecto de una fracción rural 

que consta de 45 has. 5200m2, ubicado en la 

localidad Punta del Agua, Pedanía Esquina, 

Departamento Río Primero, designado como 

Lote 2509-567949-435252, empadronado bajo 

la cuenta 250920320097, contribuyente Suce-

sión indivisa de Montenegro José Gabriel y cu-

yos colindantes son: al Norte resto de parcela 

1642-4228 de Sucesión indivisa de José Gabriel 

Montenegro, (hoy posesión de María José Mon-

tenegro); Al Este con sucesión indivisa de José 

Gabriel Montenegro; al Sud y al Oeste con Va-

nini de Dotti (hoy El Portezuelo S.R.L) –Se ha 

dictado la siguiente resolución: Proveyendo a 

la demanda presentada en fecha 28/6/22: por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a Mariano Montenegro y/o 

sus sucesores y los que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

para que en el término de veinte días (art. 165 

del CPCC) comparezcan a estar a derecho, a 

cuyo fin, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial y un diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble (arts 783 y 

783ter del CPCC) por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia y a los colindantes El Portezuelo SRL 

y Teresa Vanini de Dotti para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la de-

manda no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Exhíbanse los 

edictos en la Comuna de El Crispín, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Juez de Paz de los fines de 

la colocación del cartel indicativo (art. 786 del 

CPCC). Previo ofrecimiento y ratificación de fian-

za, ofíciese al Registro General de la Propiedad 

a los fines de la anotación del inmueble objeto 

del juicio como bien litigioso (art. 1905 CNNN).

Fdo.: María Clara Cordeiro Juez. Dra. Paula 

Nota. Secretaria.-

10 días - Nº 479099 - s/c - 24/10/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ. En los autos caratulados 

“POU, MARIA ROSA - USUCAPION” (Expte. N° 

9977619) que tramitan ante el Juzgado de 1º 

Inst. y 1º Nom. en el Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de la Ciudad de Marcos Juárez, 

Titula Dr. José María Tonelli, Secretaría a cargo 

de la Dra. María José Gutiérrez Bustamante, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 153. MARCOS JUAREZ, 18/09/2023. 

Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO… RESUEL-

VO: 1°) Hacer lugar a la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que, 

María Rosa Pou, D.N.I. Nº 10.858.954, mayor 

de edad, argentina, casada, comerciante, con 

domicilio real en Ruta Nac. Nº 9 Km. 464 de la 

ciudad de Leones, provincia de Córdoba ha ad-

quirido por prescripción en septiembre de 1978, 

el inmueble que se describe, según plano como: 

“Inmueble ubicado en el departamento Marcos 

Juárez, pedanía Espinillos de la Municipalidad 

de Leones, designado como manzana 25, par-

cela 100, que se describe como sigue: La par-

cela de 4 lados, se encuentra en el interior de 

la manzana, sin salida propia a la calle pública, 

el vértice F de la parcela se comienza a medir a 

partir de los 18,50 mts. en dirección Noroeste, 

hasta la calle Tucumán y 38,00 mts. en dirección 

Noreste hasta la calle Garibaldi, partiendo del 

vértice F con un ángulo de 90° y rumbo suroes-

te, hasta el vértice C mide 18,75 m (lado F-C), 

colindando con la parcela 23 de Rosa Oliva de 

Cao e inscripta al D° 11194 – F° 13797 – T° 56 

– A° 1940, cuenta N° 1902 – 1927427/4; desde 

el vértice C con ángulo de 90° hasta el vértice D 

mide 12,00 m (lado C-D), colindando con la par-

cela 3 de Pablo Ernesto Vaca y Lydia Cao, Ma-

tricula N° 794078, cuenta N° 1902 – 1409125/2; 

desde el vértice D con un ángulo de 90° hasta 

el vértice E mide 18,75 m (ladoD-E) colindan-

do con la parcela 21 de Carlos Alberto Nasuti y 

Víctor Hugo Nasuti, Matricula N° 295058, cuenta 

N° 1902 – 1562763/6 y la Parcela 22 de Ernesto 
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Severo Giorgis y Mercedes María Matas, Matri-

cula N° 275851, cuenta N° 1902 – 1562764/4; 

desde el vértice E con ángulo de 90° hasta el 

vértice F mide 12,00 m (Lado E-F) colindando 

con la parcela 17 de María Rosa Pou Matricula 

N° 1039433, cuenta N° 1902-0615319/2; cerran-

do la figura con una superficie de 225,00 m2.” 

Según título, se describe como “Fracción de 

terreno, con todo lo edificado, clavado y planta-

do y demás adherido al suelo, ubicada en “Villa 

Hernández”, al Norte del pueblo Leones, Depar-

tamento Marcos Juárez, de la Provincia de Cór-

doba, designado como LOTE B2, de la Manzana 

25, y que mide y linda, según Plano: su costado 

F-C 18,75m, el costado Este, puntos C-D mide 

12m, su costado al Sur, puntos D-E mide 18,75m, 

y el costado Este, puntos E-F, mide 12m, hacien-

do una Superficie Total de doscientos veinticinco 

metros cuadrados (225m2); lindando de frente 

al Norte con Lote B1, en su costado Este par-

te de la Parcela de Pablo E. Vaca y Lidia Cao 

de Vaca, al Sur con Parcelas de Salvador Biosa 

y de Antonio F. Zanatta, y al Este con Parcela 

de José Pou.- Inscripto en el Registro General 

de la Provincia de Córdoba bajo la Matrícula Nº 

1.736.277, antecedente dominial N° 11194 – Folio 

13797, Tomo 56, Año 1940, Plano N° 79576 exp-

te. 0033 – 071409/1978, Planilla N° 105307 y en 

el ordenamiento catastral de la Provincia con la 

designación: Dpto. 19 – Ped. 02 – Pblo. 18 – Circ. 

01 – Sec. 03 – Manz. 008 – Parc. 24, empadrona-

do en la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba con Nomenclatura Catastral: 

1902180103008024000, Número de Cuenta: 19-

02-1927428-2. 2°) Ordenar las inscripciones co-

rrespondientes en el Registro General de la Pro-

vincia y demás reparticiones pertinentes, a cuyo 

fin ofíciese. 3°) Costas en el orden causado, a 

cuyo fin se regulan, en forma provisoria, los ho-

norarios de la Dra. Agostina Musso, en la suma 

de pesos ciento ochenta y cuatro mil novecien-

tos ochenta y nueve con 20/100 ($184.989,20), 

y en forma conjunta y proporción de ley, los ho-

norarios de los Dres. Luciano Miguel Comba y 

Betiana Marisol Bernardi, en la suma de pesos 

treinta y seis mil novecientos noventa y siete con 

84/100 ($36.997,84). 4°) Publíquese la presen-

te resolución por edictos en los diarios Boletín 

Oficial y otro local autorizado (arts. 790 y 783 

CPCC). Protocolícese y hágase saber. Texto Fir-

mado digitalmente por: Tonelli, José María, Juez 

de 1ra. Instancia, Fecha 18/09/2023.-

10 días - Nº 485775 - s/c - 28/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

en lo C. y C. Conc. y Familia de Villa Carlos Paz, 

Secretaría N° 3, en autos caratulados “DRUDI, 

JORGE CELSO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N°: 190163), ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 173. CARLOS 

PAZ, 06/09/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDE-

RANDO: ... RESUELVO: I. Hacer lugar a la de-

manda de usucapión - prescripción adquisitiva- 

promovida por Jorge Drudi, D.N.I. 18.647.846, 

respecto de los inmuebles que conforme título 

se describen de la siguiente manera: -Matricu-

la 566.26. Una fracción de terreno, ubicado en 

Villa Cuesta Blanca, Ped. San Roque, Departa-

mento Punilla de esta provincia, que se desig-

na como Lote 11 de la Manzana. Letra “J”, que 

mide y linda: 29,78 m. de fte. Al S sobre calle 

Pública: un contrafrente de 33,56 metros al Nor-

te, lindando con el Lote 17 de la misma fracción 

por un fdo. de 81,39 m en el costado E, lindando 

con el lote 12 y 70,25 m en el costado O por 

donde linda con el lote 10. Superficie Total de 

2.313,64 m2. Todo de acuerdo al plano N° 3 de 

dicha villa, archivado bajo el N° 3604, Planilla 

N° 11.320. Matricula 566.26, dominio N° 18.756, 

folio 29.436, tomo 118, año 1972. La afectación 

es parcial. Titular registral: Pablo Martín Nebon 

y María Juliana Nebon. -Matrícula 419.242. 

Lote de terreno ubicado en Villa Cuesta Blan-

ca, pedanía San Roque, departamento Punilla, 

provincia de Córdoba, designado como Lote 10 

de la Manzana “J” plano 3 de la referida Villa, 

archivando en el Reg. Con el n° 3.604, Plano N° 

11.320. Superficie total de 2.068,19 metros cua-

drados. Mide: 32 metros de frente al sud s/calle 

pública: c/fte. Al Norte de 33.92 metros., lindan-

do con lote 17 de misma manzana por un fondo 

de 70,25 metros en el costado Este, lindando 

con Lote 11 y 59 metros en el costado Oeste, 

lindando con lote 9. Matrícula 419.242, dominio 

N° 5621, folio 8200, tomo 33, año 1989. Afecta-

ción parcial. Titular registral Liliana Ines Pinto y 

José Antonio García. -Matrícula 1.682.506. Lote 

de terreno ubicado en Cuesta Blanca, pedanía 

San Roque, departamento Punilla de la Pro-

vincia de Córdoba, designado como lote 17 de 

la manzana “J”, que mide: 9,3 metros al norte; 

55,99 metros al Nord-Este; 22 metros. al Este; 

67,48 metros. al Sur-Este y 61,37 metros al Oes-

te, o sea una superficie total del 2766,44 metros 

cuadrados, lindando: al norte, con calle p{públi-

ca, al Nord-Este, con lote 18; al Este; con calle 

pública; al Sur-Este, con los lotes 10 y 11; y al 

Oeste con lote 20 (Todo según plano 659 de la 

D.G.C). Antecedente dominial: Folio 26369, rep 

0, año 1945, orden 22552, rep 0, departamento 

23, vuelto n, planilla: folio 11320, rep 0. La afec-

tación es total. Titular registral: Crosetto y Cia 

SRL. Según plano de mensura, confeccionado 

por el Ing. Oscar Alejandro Cura, visado con fe-

cha 08 de agosto de 2006, expediente provincial 

n.° 0033-7540 -05 se describe como: Lote 43 de 

la manzana J ubicado en departamento Punilla, 

pedanía San Roque, comuna de Cuesta Blanca 

ubicado sobre calle: Cuesta de la Sorpresa s/n 

con las siguientes medidas y colindancias: Cos-

tado noreste: línea A-B: 56,84 m. Lindando con 

lote 18, parcela 13 de Crosetto y Cia. SRL (D° 

22.252-F° 26.369-T° 106-A°1945). Costado este: 

línea B-C: 22,00 m. Lindando con calle Cuesta 

de la Sorpresa. Costado sudeste: línea C-D: 4,65 

m. y línea D-E: 30,94 m. lindando ambas con lote 

11, parcela 20 de Nebon Pablo Martín, y Nebon 

María Julia (matrícula 566.626). Costado sur: 

E-F: 34,56m. Lindando con Lote 10, parcela 21 

de Vivas Marcelo Enrique (Matrícula 419.242). 

Costado Oeste: línea F-G: 63,87 m. Lindando 

con Lote 9, parcela 22 de Establecimiento Solar 

S.A (D° 12,946-F° 17.837-T°72-A°1983) y con el 

lote 20 pte., Parcela 11 de César Rojo Laps y Án-

gela Proto de Rojo (D° 2.805-F° 3.604-T°15-A° 

1964). Costado norte: Línea G.A en curca con 

un desarrollo de 9,31 m., Lindando con calle 

Bajada de los Duendes. El polígono del lote en-

cierra una superficie de 3.031,68 m2. Su estado 

es edificado. II. Publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y en un diario local. Oportunamente, 

ofíciese al Registro General de la Propiedad y a 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

a los fines de que se practiquen las inscripcio-

nes pertinentes, a nombre del actor Jorge Drudi, 

D.N.I. 18.647.846. III. Sin costas. IV. Regular ho-

norarios, de manera provisoria, a la Dra. María 

Florencia González, la suma de pesos ciento 

ochenta y cuatro mil novecientos ochenta y nue-

ve con veinte centavos ($ 184.989,20) -20 jus-. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo.: 

RODRIGUEZ, Viviana - Jueza de Primera Ins-

tancia.

10 días - Nº 485833 - s/c - 09/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 34º Nom.de la Cdad. 

de Cba, a cargo de la Sra. Juez Dra. CARRAZ-

CO Valeria Alejandra,Secretaria a cargo de 

la Dra. Pala Ana María, EXPEDIENTE SAC: 

10462549 - MILLER, JUAN JORGE - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION, ha dictado la siguiente resolución. 

CORDOBA, 02/10/2023. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

las demandadas para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 
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Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).fdo PALA Ana María. Secretaria. IN-

MUEBLE motivo de la presente Una fracción de 

terreno ubicado Agua del Peñón, Pedanía Rio 

Ceballos ,Provincia de Córdoba , la que según 

plano visado por la Dirección General de Catas-

tro Nº:0033-120936/2021 Plano 13-02-120936-

2021 Catastro visado con fecha 06/07/2021 

realizado por el ingeniero Perotti Diego MP 3379 

,designado como Lote 100 de la Manzana ofi-

cial 13, que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice “3” con una dirección este, 

con un ángulo en dicho vértice de 92°49’ y una 

distancia de 11,42 m llegamos al vértice “4”; a 

partir de 4, con un ángulo interno de 115°26’, 

lado 4-1 de 72,94 m; a partir de 1, con un ángulo 

interno de 61°45’, lado 1-2 de 45,92 m; a partir de 

2, con un ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 de 

63,70 m; encerrando una superficie de 1838.68 

m². Y linda con: lado 3-4 con Av. El Vergel; lado 

4-1 con Resto de Parcela 39, Mat:495.684, 

N°cta:13-04-2025526/9, de Ambrosini Ana Ma-

ría Rosa y Ambrosini Delia Raquel; lado 1-2 

con Parcela 15, de Gilpin Nash Santiago, Mat.: 

1.576.391, N°cta : 13-04- 1751563/2; Parcela 16, 

de Gilpin Nash Santiago, Mat.: 1.576.417, Nºcta: 

13-04-1751564/1; Parcela 17, de Sucesión Indi-

visa de Gilpin Nash Santiago William, F°6078 

A 1967, N°cta: 13-04-1751565/9; Parcela 18, de 

Gilpin Nash Santiago, Mat.: 1.576.418, N°cta: 

13-04- 1751466/1 y Parcela 19, de González 

Florentino Andrés, Mat.:1.571.144, N°cta: 13-04- 

3075396/8; lado 2-3 con Parcela 42, de Miller 

Susana Raquel, Mat. 433.462, N°cta: 13-04-

2121327/6 Nomenclaturas y números de cuenta 

afectados 1304400103123038;130430754085 Y 

130420255269;1304400103123039.

10 días - Nº 486118 - s/c - 08/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2da  Nom. en lo  civ.. 

Com. y conc. de Villa Dolores, Sec. nº 4 a cargo 

de la Dra. Maria Victoria Castellano en autos “ 

CORDOBA ELBIO RAMON Y OTROS -USUCA-

PION-  EXPTE. Nº  3361008 Cítese y empláce-

se a todos los que se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en otro de amplia circulación en la forma auto-

rizada por el AR 29 Serie B del 11/12/01 durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

días.- Cítese como terceros interesados a los 

colindantes: José Domingo Maldonado, Daniel 

Domínguez y Hugo Oscar Oviedo en la forma 

antes dispuesta, en los domicilios que surgen 

de los informes de autos y en los domicilios co-

lindantes con el inmueble objeto del juicio, para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en éstos 

autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

asimismo, a la Provincia de Córdoba en la per-

sona del Procurador del Tesoro y a la Municipa-

lidad o Comuna que corresponda.- Colóquese 

y manténgase a costa de los peticionantes du-

rante toda la tramitación del juicio en primera 

instancia y en lugar visible del camino principal 

de acceso del inmueble, un cartel indicador con 

todas las referencias de la existencia del pre-

sente juicio, a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los 

edictos en el Juzgado y en la Municipalidad o 

Comuna que corresponda por la ubicación del 

inmueble durante el término de treinta días, lo 

que deberá certificarse en su oportunidad.- No-

tifíquese.- Descripcion del inmueble: “ una frac-

ción de terreno rural ubicada en intersección 

de calles publicas sin designación, Paraje Villa 

Pobre, localidad de Villa de las Rosas, Pedanía 

Rosas, departamento San Javier provincia de 

Córdoba, que se designa como lote  465571-

305893 con la siguiente nomenclatura catastral 

dpto. 29, pedanía 02,Hoja 251, parcela 465571 

– 305893 y que conforme plano de mensura 

aprobado en expediente 0587-002318/2015 con 

fecha 04/12/2015 mide: a partir del vértice A con 

ángulo interno de 93º 25´´ se miden 194,42 me-

tros hasta el vértice B desde donde con ángulo 

interno de 87º 59´´ se miden 47,11 metros has-

ta el vértice C desde donde con ángulo interno 

de 87º 30 ´´ se miden 195,26 metros hasta el 

vértice D desde donde con ángulo interno de 

91º06 ´´ se miden 31,74 metros hasta el vértice 

A cerrando así el polígono totalizando una su-

perficie de 7.676 m2. La propiedad colinda  en su 

costado Norte con rumbo Noreste lado A-B con 

ocupación de Daniel Dominguez, en su costado 

Este con rumbo sudeste lado B-C con parcela 

sin designación José Domingo Maldonado Fº 45 

152 Aº 1969 (mat. 1.179.426) en su costado sur 

con rumbo sudoeste lado C-D con parcela sin 

designación ocupación de Hugo Oscar Oviedo 

y en su constado Oeste con rumbo Noroeste 

lado D-A con camino Publico “ (sic) , todo según 

plano de mensura de posesión,  confeccionado 

por el Agrimensor Carlos Maria Uberfil Granada, 

mat 1261/1  aprobado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia en el expediente 

Nº  0587- 002318/2015, con fecha 04/12/2015.. 

. Afectaciones: la posesión se materializa sin 

afectar derecho de dominio conocido ni empa-

dronamiento preexistente. Oficina, Villa Dolores, 

26 de septiembre de 2023 Fdo. Digitalmente: 

María Victoria Castellano, Secretaria.-

10 días - Nº 486183 - s/c - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia Civ. y Com. de 19º no-

minación con asiento en la ciudad de Cordoba, 

Dr. VILLARRAGUT, Marcelo Adrian, JUEZ/A 1RA 

INSTANCIA, a cargo de la Dra. BARONETTO, 

Sonia Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADA 

en los autos caratulados “ BARRERA RAMON 

ANDRES – USUCAPION EXPTE Nº 11765609” 

ha resuelto : CORDOBA, 27/09/2023. A la pre-

sentación del 15/09/2023: Téngase presente lo 

manifestado. Atento constancias de SAC, en las 

que se verifica el pago de tasa de justicia y apor-

tes, a lo solicitado: Por presentados, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la presente demanda de usucapión. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los demandados, para que en el 

término de diez (3) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes, 

para que comparezcan en un plazo de 3 días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios denunciados 

y a los que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Dese intervención 

a la Asesora letrada que por turno corresponda 

a fin de salvaguardar los derechos de los posi-

bles terceros interesados. Atento lo normado por 

el art. 482 del CPC, líbrese oficio a los fines de 

la anotación de litis del inmueble a usucapir, a 

cuyo fin hágase saber al letrado que, conforme 

la Resolución de Presidencia Nº 123 de fecha 

01/06/2020 Anexo I y II, a los fines de la sus-

cripción del oficio, deberá adjuntar el formulario 

COMPLETO en PDF (editable). Recaratúlense 

los presentes. Notifíquese. A la presentación que 

antecede: estese a lo proveído precedentemen-

te. FDO. Digitalmente VILLARRAGUT, Marcelo, 



54BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 202
CORDOBA, (R.A.), MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Adrian JUEZ/A 1RA INSTNCIA; BARONETTO 

Sonia Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADA,. 

Descripción del inmueble que se pretende usu-

capir según términos de la demanda : Inmueble 

Ubicado En La Calle Auquinco Nº 7743 Esquina 

Chelforo Nº 7711  De Barrio Cerro Norte De La 

Ciudad De Cordoba, Matricula: 160.285, No-

menclatura Catastral: 1101011310006024, Nu-

mero De Cuenta: 110117900673, Inscripto En El 

Registro General De La Provincia Con Matrícula 

Fr11-0160285-00000-00 , Manzana 06, Parcela 

24, Lote 55, Con Una Superficie De 315 M2. 

Lindando Al Noreste Con Parcela 25 A Nombre 

De Rueda Juan, Al Sureste Con Parcela 23 A 

Nombre De Giadon, Ricardo Antonio Y Paz Celia 

Veronica; Al Suroeste Con Calle Chelforo Y Al 

Noroeste Con Calle Auquinco.- Todo conforme 

surge del plano de mensura que se acompa-

ñó y del informe que prevé el art 780 inc2º del 

C.P.C.C.

10 días - Nº 486998 - s/c - 25/10/2023 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. 

en lo Civil, Comercial y Flia. Secretaría Nº 2 de la 

ciudad de Villa María, en autos caratulados “Bor-

satto, Marcos Javier y otros – Usucapión” Expte 

n°12158493, ha dictado la siguiente resolución: 

Villa María, 24 de agosto de 2023. Admítase la 

demanda de usucapión instaurada, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario, con las 

prescripciones previstas en el art. 782 y siguien-

tes del C.P.C.C. Cítese y emplácese a los de-

mandados EDGARD O EDGARDO LIPRANDI 

SOSA Y MIGUEL JERÓNIMO O JERÓNIMO LI-

PRANDI SOSA, para que en el término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía… 

Cítese y emplácese a todos los que se crean 

con derecho al inmueble que se trata de usu-

capir y a los colindantes para que en igual plazo 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos por el término de diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y otro diario conforme Ac. 

serie “b” del 11-12-01 del Excmo. Tribunal Su-

perior de Justicia (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). 

Todo ello sin perjuicio de la citación a domici-

lio de aquellos cuyo domicilio fuere conocido, o 

haya sido denunciado. El inmueble a usucapir se 

describe como una fracción de terreno ubicado 

en el Departamento General San Martín, Pe-

danía Villa María, Municipio Villa María, Barrio 

Roque Sáenz Peña, calle Rawson N° 610, se de-

signa como LOTE 100 de la MANZANA 11, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “1” con rumbo Noreste, con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00´00´´ y una distancia 

de 10.30m, llegamos al vértice “2”; a partir de 2, 

con un ángulo interno de 90°00´00´´, lado 2-3 de 

22.30m;a partir de “3”, con un ángulo interno de 

90°00´00´´, lado 3-4 de 10.30m; a partir de “4”, 

con un ángulo interno de 90°00´00´´, lado 4-1 

de 22.30m, encerrando una superficie total de 

doscientos veintinueve metros sesenta y nueve 

decímetros cuadrados (229.69 m2), inscripto en 

el Registro General de Propiedades en relación 

a la Matricula n° 1815258 el Depto. Gral. San 

Martin, en la Dirección General de Rentas bajo 

Cuenta número 160415547096 y en la Dirección 

General de Catastro en Nomenclatura Catastral 

n°1604220103006001.- Fdo: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin. Juez de 1ra. Instancia - VALAZZA Re-

nato Antonio. Prosecretario Letrado.

10 días - Nº 487006 - s/c - 09/11/2023 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO MULTIPLE 

SEC.C.C.C. Y FAMILIA – CURA BROCHERO, 

secretaría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silva-

na de las Mercedes, en autos: “POSE, JOSE 

MARÍA - USUCAPIÓN” (Expte. Nº 2678237), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS. VILLA 

CURA BROCHERO, 6/10/2023. Y VISTOS: (…) 

Y DE LO QUE RESULTA (…) Y CONSIDERAN-

DO: (…) RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la de-

manda instaurada en todas sus partes y, en con-

secuencia, declarar que el Sr. José María Pose, 

DNI N° 10.642.244, argentino, nacido el 08 de 

noviembre de 1952, Cuil/Cuit Nº 20-10642244-

4, divorciado, con domicilio en calle J.J. Castelli 

N° 2563, de la localidad de Moreno, Provincia 

de Buenos Aires, es titular del derecho real de 

dominio, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, el que se configuró con fecha 27 de 

Diciembre del año 1998, de un inmueble desig-

nado como Lote 489758-305354, Nomencla-

tura Catastral Dep. 28, Ped. 03, Hoja 2034, P. 

489758-305354, ubicado en el lugar Las Lomas, 

Pedanía Tránsito, Departamento San Alberto, de 

la Provincia de Córdoba, que se describe de la 

siguiente manera: Lote Nº 489758-305354: po-

see una superficie de 3 Ha 5.810,41 m2 (Tres 

hectáreas Cinco mil Ochocientos diez metros 

cuadrados con cuarenta y un decímetros cua-

drados), constituido por un polígono irregular de 

15 vértices y lados, con las siguientes dimensio-

nes: en costado Noreste una poligonal de cua-

tro lados: partiendo primero con el lado A-B de 

37,32m y rumbo SE, con ángulo en vértice A de 

75°53’; segundo con el lado B-C de 147,21m y 

rumbo SE, con ángulo en vértice B de 175°12’; 

tercero con el lado C-D de 93,43m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice C de 184°04’; cuarto con 

el lado D-E de 75,00m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice D de 180°40’; en costado Sureste una 

poligonal de cuatro lados: partiendo primero con 

el lado E-F de 75,43m y rumbo SO, con ángulo 

en vértice E de 99°20’; segundo con el lado F-G 

de 20,79m y rumbo SO, con ángulo en vértice F 

de 178°44’; tercero con el lado G-H de 5,56m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice G de 84°15’; 

cuarto con el lado H-I de 4,05m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice H de 267°30’; en costado 

Suroeste una poligonal de siete lados: partiendo 

primero con el lado I-J de 49,87m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice I de 89°41’; segundo con 

el lado J-K de 49,35m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice J de 181°37’; tercero con el lado K-L 

de 79,93m y rumbo NO, con ángulo en vértice K 

de 177°49’; cuarto con el lado L-M de 66,06m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice L de 181°16’; 

quinto con el lado M-N de 42,78m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice M de 184°20’; sexto con el 

lado N-Ñ de 45,56m y rumbo NO, con ángulo en 

vértice N de 173°21’; séptimo con el lado Ñ-A de 

117,02m y rumbo NO, con ángulo en vértice Ñ de 

106°18’; cerrando así el polígono, y colinda al: 

Noreste en parte con Parcela 203-0983, Pose-

sión de Juan Marengo y Eduardo Luis Marengo, 

Ex. 003-76.377/1979, Cta. N° 2802-1.901.846/3, 

sin dato de Dominio y en parte con Parcela S/ 

Designación, Propiedad de Rubén Javier Roig 

y María Alejandra Saenz, D°1.195 F°2.002 T°9 

A°1994, Cta. N° 2803-0.143.438/6, al Sureste en 

parte con Parcela S/ Designación, Propiedad de 

Carmen Agüero, D°59 F°41vto T°1 A°1915, Cta. 

N° 2803-0.142.852/1, ocupado por David Gómez 

y en parte con Calle Vecinal, al Suroeste con 

Parcela S/ Designación, Propiedad de Carmen 

Agüero, D°59 F°41vto T°1 A°1915, Cta. N°2803-

0.142.852/1, ocupado por David Gómez y en 

parte con Parcela S/ Designación, Propiedad de 

Clara Andrea Dekeuckelaere, D°27.546 F°34.012 

T°137 A°1960, Cta. N°2803-0.694.792/6, ocu-

pado por Francisco Brito; que se identifica en 

el “Plano de Mensura de Posesión” aproba-

do por la Dirección General de Catastro el 27 

de octubre de 2015 en Expte. Prov. N° 0033-

096.316/2015 y afecta las cuentas empadrona-

das en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

2803-0.142.852/1 a nombre de Carmen Agüero, 

y el N° 2803-0.694.792/6 a nombre de Clara An-

drea Dekeuckelaere.- 2°).- Ordenar la anotación 

preventiva de la presente sentencia atento a que 

el Informe Judicial N° 10715 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro, indica que “… no surgen afectados de-

rechos fiscales de propiedad… con la presente 

acción de usucapión se afectan dos inmuebles 

(en forma parcial según plano obrante a fs.1) sin 

designación ubicados en el lugar denominado 

Las Lomas, Departamento San Alberto, inscrip-

tos en el Registro General de la Provincia como 
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a continuación se consigna: La Parcela regis-

trada en Cuenta N° 2803-0142852/1, a nombre 

de Carmen Agüero, con relación a la Matrícula 

N° 1.579.733, y la Parcela registrada en Cuen-

ta N° 2803-0694792/6 a nombre de Clara An-

drea Dekeuckelaere, bajo el Dominio N° 27.546, 

F° 34.012, T° 137 del año 1960 (hoy Matrícula 

1.687.986)” (art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Dispo-

ner la publicación de edictos en el Boletín Oficial 

y diario “La Voz del Interior”, en el modo dispues-

to por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las 

costas por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTI-

FÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo. : ESTIGARRIBIA, 

José María - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 487173 - s/c - 10/11/2023 - BOE

El Juzg. de 2dra. Nom. en lo Civil, Ccial y de 

Flia de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del 

Dr. Marcelo R. Durán Lobato, Secretaria N° 3, 

en autos: “HÜLSKEN, ASTRID Y OTRO– USU-

CAPION” (Expte. N° 6418618)”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUME-

RO: CUARENTA Y DOS.— Villa Dolores, trece 

de junio de dos mil veintitrés. Y VISTOS: …. Y 

CONSIDERANDO … RESUELVO : a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos decla-

rando que Astrid Hülsken, argentina, DNI N° 

20.395.307, CUIT 27-20395307-6, soltera y Da-

niel Esteban Lucero, argentino, DNI 17.319.800, 

CUIL 20-17319800-1, soltero, ambos con domi-

cilio en calle pública s/n, Las Chacras, Pedanía 

Talas, Departamento San Javier, Provincia de 

Córdoba son titulares del derecho real de con-

dominio (conf. Art 1887 inc. b) y cc del CCCN) y 

en igual proporción para cada uno, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

que se describe, como: Inmueble ubicado en el 

Departamento San Javier, Pedanía Talas, Lugar 

Las Chacras. Que está formado por los siguien-

tes límites a saber: Al NORTE: tramo uno-dos, 

mide ciento nueve metros, setenta y dos cen-

tímetros, ángulo cuatro-uno-dos mide noventa 

y dos grados, diecisiete minutos, cincuenta y 

cuatro segundos, al ESTE; tramo dos-tres, mide 

noventa y dos metros, ochenta y cinco centíme-

tros, ángulo uno-dos-tres mide ochenta y nueve 

grados, cuarenta y un minutos, quince segun-

dos, al SUR; tramo tres-cuatro mide ciento tre-

ce metros, treinta y dos centímetros, ángulo de 

dos-tres-cuatro mide ochenta y dos grados, cua-

renta y seis minutos, cuarenta y cinco segundos, 

al OESTE cerrando la figura, tramo cuatro-uno 

mide setenta y ocho metros, cinco centímetro, 

ángulo tres-cuatro-uno mide noventa y cinco 

grados, catorce minutos, seis segundos. Con 

una superficie total de, nueve mil cuatrocientos 

noventa y siete m2. Lindando al Norte con pro-

pietarios desconocidos, sin datos de dominio, 

posesión de Sosa Antonio, Parcela sin designa-

ción; al Sur con propiedad de Villegas Ramón 

Severiño M.F.R.869.778 parcela sin designa-

ción; al Este parcialmente con propiedad de Vi-

llegas Ramón Severiño M.F.R. 869.778 parcela 

sin designación y parcialmente con propietarios 

desconocidos, sin datos de dominio, posesión 

de Romero Segundo, Parcela sin designación; 

al Oeste Ruta Provincial N° 14. Todo según pla-

no de mensura confeccionado por el Ingeniero 

Civil Enrique Frontera Minetti (MP 1654), apro-

bado por la Dirección General de Catastro el 

29/06/2016 según Expte. Provincial N° 00587-

002458/2015. Nomenclatura Catastral: Dpto.: 

29, Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; Sec.: 02; Mza.: 

019; Lote: 002. Colindancias según Informe N° 

10721, de fecha 12/03/2019, del Departamento 

de Tierras Públicas y Límites Políticos (fs. 48): 

Por el Oeste, con Ruta N° 14; por el Norte, con 

parcela sin designación, según plano, posesión 

de Antonio Sosa, sin antecedentes catastrales; 

por el Este, con parcela sin designación, según 

plano, posesión de la sucesión de Segundo Ro-

mero, sin antecedentes catastrales, y con resto 

de superficie del dominio afectado; y por el Sud, 

con resto de superficie cuyo dominio se afecta. 

Que según dicho Informe y el citado plano de 

mensura, el inmueble afectaría parcialmente el 

dominio inscripto en el Folio Real N° 869.778 

(hoy Matrícula 869.778), registrado en la cuenta 

N° 290510606165, a nombre de Villegas, Ramón 

Severino. b) Ordenar la cancelación de la medi-

da cautelar de Anotación de Litis trabada en los 

presentes autos sobre los inmuebles inscriptos 

en la Matrícula 869.778, anotado en el Diario N° 

528, con fecha 31/08/2021, a cuyo fin deberá 

oficiarse. c) Publíquense edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario de amplia circulación, en la 

forma autorizada por el Acuerdo Reglamentario 

Nº 29, Serie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del C.P.C.C., y oportu-

namente, ofíciese a los Registros Públicos de la 

Provincia a los fines de la inscripción de la pre-

sente con los alcances previstos en el art. 789 

del citado plexo normativo.… Fdo: Marcelo R. 

Durán Lobato. Juez”. Observaciones: Exento de 

pago de tasas (art. 783 ter CPCC)Texto Firmado 

digitalmente por: CARANDE Ana Laura, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.09.19.

10 días - Nº 487399 - s/c - 26/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 49 Nominación 

en lo Civil y Comercial de esta Ciudad de Córdo-

ba, Dra. Verónica Carla Beltramone, Secretaría 

a cargo del Dr. Agustín Ruiz Orrico, en autos: 

“DE LOS RIOS, AGUSTINA - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 10927757)”, cita y emplaza a los 

sucesores del codemandado Sr. Rafael Tacchi, 

LE 270.752, para que en el plazo de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo cita en forma indeterminada a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble objeto del juicio que según el anexo de la 

mensura respetiva (PDT 29689 – Expte. 0576-

008958/2021), se describe y designa a los fines 

del juicio como un inmueble ubicado en Barrio 

Ana María Zumarán de la ciudad de Córdoba 

(Hoy Barrio Los Paraísos), Departamento Ca-

pital, designado por el Catastro provincial como 

Lote 30 de la manzana oficial O, y que se descri-

be: Partiendo del vértice “1”, con dirección Norte 

y ángulo interno en dicho vértice de 91°34’, se 

llega al vértice “2” a una distancia de 8,99 m. A 

partir de 2, con ángulo interno de 89°02’, lado 

2-3 de 11,15 m; a partir de 3, con ángulo interno 

de 182°29’, lado 3-4 de 14,52 m; a partir de 4, 

con ángulo interno de 89°18’, lado 4-5 de 9,25 

m; a partir de 5, con ángulo interno de 92°34’, 

lado 5-6 de 8,14 m; a partir de 6, con ángulo 

interno de 175°03’, lado 6-1 de 17,67 m; ence-

rrando una superficie total de 237,30 metros cua-

drados; y linda: lado 1-2 con calle Platón; lado 

2-3 y lado 3-4 con Resto de parcela 24 (Lote 8), 

FR 490.705; lado 4-5 con parcela 7 (Lote 17), 

FR 455.068; lado 5-6 y lado 6-1 con Resto de 

parcela 22 (Lote 6), FR 445.148, y con Resto de 

parcela 23 (Lote 7), FR 1.820.083. El inmueble 

tributa en la Dirección General de Rentas por la 

cuenta del Lote afectado en su prácticamente 

totalidad (Lote 7), correspondiente a la Cuen-

ta Nº 1101-04004300, y lo propio ocurre con 

la cuenta de la Municipalidad de Córdoba (Nº 

030503102300000/1).

10 días - Nº 487329 - s/c - 14/11/2023 - BOE

Bell Ville, 03/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “GLANZMANN, DANIEL 

EZEQUIEL Y OTRO – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Exp-

te. Nº 9742628, cita y emplaza a los herederos 

y/o sucesores de Tomas Morales y quienes se 

consideren con derecho sobre los inmuebles 

que se tratan de prescribir para que en el pla-

zo de 20 días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

787 CPCC). El inmueble mencionado SUPRA 

se describe de la siguiente manera: Fracción 

de terreno ubicada en el pueblo de San Marcos 

Sud, Pdnía. Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. 

de Córdoba, designada como lote 5, de la Mz. 

20, al norte de la vía férrea del pueblo citado, 

midiendo dicha fracción 17,5m., de Este a Oes-
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te por 55m de Norte a Sud, lindando al Norte 

con el Bv. Entre Ríos, por el Sud con callejuela 

Ocampo, por el Este con calle Salta y por el Oes-

te con el lote anteriormente descripto o sea el 

número seis. Matricula N° 1739433, inscripto al 

N° de RENTAS 360315553110 y fracción de te-

rreno ubicada en el pueblo de San Marcos Sud, 

Pedanía Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. de 

Córdoba, designada como lote 6, de la Mz 20, al 

norte de la vía férrea del pueblo citado, midien-

do dicha fracción 17,5m., de Este a Oeste por 

55m. de Norte a Sud, lindando al Norte con el 

Bv. Entre Ríos, por el Sud con callejuela Ocam-

po, por el Este con lote N° 5 y por el Oeste con 

el lote 7 de la misma Mz. Matricula N° 1739430, 

inscripto al N° de RENTAS 360315553101. Dicho 

lote fue objeto de MENSURA DE POSESION, 

confeccionado por el Ing. Arturo Grossi visado 

por la Dirección General de Catastro en Expte. 

N° 0579-008282/2019 con fecha 29/05/2020.- 

Firmado digitalmente por el Dr. Eduardo Pedro 

BRUERA– JUEZ; Dra. Andrea Carolina RODRI-

GUEZ - PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 487344 - s/c - 13/11/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Se-

gunda Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba 

(sito en calle Caseros nº 551, 2º Piso, s/Caseros, 

Córdoba, Capital); Sec. Oviedo, en autos “RA-

MALLO, Estela Susana – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(expte. 6033799) cita y emplaza al demandado 

Francisco VELOSO, español, mayor de edad, 

casado en 1ª nupcias con Carmen Rama, con 

domicilio en calle 20 de Setiembre nº 340, Capi-

tal Federal (hoy C.A.B.A.) ; y/o Ramón Falcón nº 

6863, Capital Federal (hoy C.A.B.A.) y/o C.C. nº 

50, Lomas del Mirador (CP 1752), Provincia de 

Buenos Aires ; y/o calle Jorge Luis Borges nº 94, 

Unquillo, Provincia de Córdoba y/o calle Jorge 

Luis Borges nº 90, Unquillo, Provincia de Córdo-

ba, para que en el término de SEIS días compa-

rezca a estar a derecho (art. 163 CPCC), bajo 

apercibimiento de rebeldía y a todos aquellos 

que se consideren con derechos sobre el mis-

mo. Cítese en la calidad de terceros interesados 

a la Provincia, a la Municipalidad de Unquillo y 

a los colindantes, Sucesores de KIEFER, Héctor 

Antonio; ZACCHINO, Frida Agustina ambos con 

domicilio informado en Av. San Martín nº 4950, 

Unquillo, Provincia de Córdoba y el Demandado 

sr. Francisco VELOSO en los domicilios consig-

nados para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en un diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. El inmueble se identifica como un 

lote de terreno NUMERO 35 de la MANZANA P 

de Villa San Miguel, sita en Pedanía Río Ceba-

llos, Unquillo, DPTO COLON de esta Prov., com-

puesto de 20,02 mts de frente al Sur sobre calle 

pública por20 mts en su contrafrente al Norte, 

lindando con con Siviardo Loza; 64,44 mts en 

el costado Este, lindando con el lote 36 y 65,26 

mts en el costado Oeste, lindando con el lote 34, 

encerrando una superficie de 1.297 mts2. Sito 

en calle Jorge Luis Borges nº 90 de la ciudad 

de Unquillo, Provincia de Córdoba y su inscrip-

ción dominial lo es bajo la Matrícula 975980 (13). 

BERTAZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA OVIEDO Paula Ileana SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 487348 - s/c - 13/11/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ CRUCET RAMON MI¬GUEL 

Y OTRO – ORDINARIO - (Expte. 336363) (Exp-

te. N 026 – Lote A)”, cita y emplaza por el plazo 

de veinte días, para que comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebel¬día, a 

CRUCET RAMÓN MIGUEL Y/O SUS SUCE-

SO¬RES, CUELLO PANTALEONA ROSARIO 

Y/O SUS SUCESO¬RES, y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el siguiente inmueble 

para que en el tér¬mino de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble en cuestión se describe de 

la siguiente manera: Una fracción de terreno 

ubicado en el lugar de¬nominado “Las Cañitas”, 

Pnia. Potrero de Garay, del Dpto Sta. María de 

ésta Pcia. De Córdoba, que se designa como 

PARCELA 0252-8152, cu¬yas medidas, colin-

dancias y angulaciones son las siguientes: al 

Norte LINEA A-B rumbo E.S.E que mide 500m., 

y linda con el lote 30 – Parce¬la 0252-2851, mi-

diendo el ángulo conformado por los segmentos 

(A-B) y (B-C) 78º 46´; al Este LINEA B-C rum-

bo S.S.O que mide 189.47m., linda con Parcela 

0252-2753, midiendo el án¬gulo conformado 

por los segmentos (B-C) y (C-D) 101º 15´; al Sur 

LINEA C-D rumbo O ¼ N.O. mide 463,09m., lin-

da con lote C- Parcela 0252-2750, midiendo el 

ángulo conformado por los segmentos (C-D) y 

(D-A) 89º 59´; al Oeste LINEA D-A que cierra la 

figura, rumbo N.N.E. mide 185,95m., linda con 

lote B- Parcela 0252-2651, midiendo el ángulo 

conformado por los segmentos (D-A) y (A-B) 

90º; todo lo que hace una superficie total de 

ocho hectáreas 9.516 metros cuadrados (8 Ha 

– 9.516 m2). Nomen¬clatura catastral provincial: 

Dpto 31; Ped 08; Hoja 0252; Parcela 8152. ESTA 

FRACCIÓN SE ENCUENTRA INSCRIPTA EN 

EL REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA 

AL PROTOCO¬LO DE DOMINIO AL NÚMERO 

35.218; FOLIO 43.936; TOMO 172; AÑO 1964; 

NÚMERO 7066; FOLIO 9298; TOMO 38; AÑO 

1965.Fdo Gonza¬lez Maria Gabriela.

10 días - Nº 487954 - s/c - 01/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “MIRANDA, EDUAR-

DO FELICIANO - USUCAPION”, (Expte. Nº 

12016574) Que se tramitan ante el Juzgado en 

lo Civil y Comercial de La Carlota, Pcia. de Cór-

doba, Secretaria Nº 1, a cargo del Dr. Horacio 

Miguel Espinosa se ha dictado la siguiente re-

solución: LA CARLOTA, 10/10/2023…. Admítase 

la demanda. Désele el trámite de juicio ordinario. 

Cítese y emplácese al Sr. NICOLÁS ROMERO 

y a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto de la presente acción (per-

sonas indeterminadas e inciertas) para que en 

el plazo de VEINTE (20) días a contar de la 

última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por DIEZ 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble, con las prevenciones del art. 783 ter 

del CPCC. Cítese en calidad de terceros intere-

sados a la Procuración del Tesoro Provincial, a 

la Municipalidad de Arias y a los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC, 

para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición, bajo apercibimiento que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Cumpliméntense los arts. 

785 y 786 del CPCC, a cuyo fin líbrese oficio 

los Sres. Juez de Paz y al Intendente Municipal 

(ambos de la nombrada localidad). Dispóngase 

la anotación de la presente “Litis” con relación 

al bien inmueble objeto del pleito, a cuyo fin ofí-

ciese en los términos del Art. 1905, último pá-

rrafo, del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Notifíquese. Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: Juez.- 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: 

Lote 25 de la Manzana “C”, ubicado en la locali-

dad de Arias, Pedanía Las Tunas, Departamento 

Marcos Juárez, Provincia de Córdoba y lindan 

de la siguiente manera: Al Nor-Este: Con calle 

España; Sur-Oeste: Parcela 17 de Alicia María 

Meneguzzi (Matricula N° 167.392) con domicilio 

en calle Av. España N° 444 de la localidad de 

Arias; Sur-Este: Parcela 3 de María Cecilia Ras-

poso (Matricula N° 218.215) con domicilio en ca-
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lle Av. España N° 432 de la localidad de Arias; y 

al Nor-Oeste: con calle Misiones. Que afecta en 

forma total los siguientes dominios: MATRICULA 

N° 1.169.561: Se describe como Lote de terreno 

ubicado en la concesión n° 289 de la Colonia 

Arias, sección “A”, Pedanía Las Tunas, departa-

mento Marcos Juárez, provincia de Córdoba y 

que en el plano de loteo aprobado por Catastro 

se designa como Lote N° 17 de la Manzana Le-

tra “C”, que mide 15 metros de frente al Norte, por 

45 metros de fondo, o sea una superficie total 

de 675 m2. lindando al Norte con calle publica, 

al Este con lote 16, al Oeste con lote 18 y al Sur 

con lote 19. Se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo el Nº 19-07-

0613202/7 a nombre de Nicolás Romero. En la 

Municipalidad de Arias se encuentra identifica-

da con la Cuenta N° 3102 como contribuyente 

el Sr. Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. 

Nicolás Romero (100%), Nomenclatura Catas-

tral N° 1907020101018002000. MATRICULA N° 

1.169.562: Se describe como Lote de terreno ubi-

cado en la concesión n° 289 de la Colonia Arias, 

sección “A”, Pedanía Las Tunas, departamento 

Marcos Juárez, provincia de Córdoba y que en el 

plano de loteo aprobado por Catastro se designa 

como Lote N° 18 de la Manzana Letra “C”, que 

mide 10 metros de frente al Norte, por 45 metros 

de fondo, o sea una superficie total de 450 m2. 

lindando al Norte y al Oeste con calles públicas, 

al Este con lote 17, al Sur con lote 19. Se en-

cuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo el Nº 19-07-0614074/7 a nombre 

de Sucesión Indivisa de Romero Nicolás. En la 

Municipalidad de Arias se encuentra identificada 

con la Cuenta N° 3101 como contribuyente el Sr. 

Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. Nico-

lás Romero (100%). Nomenclatura Catastral N° 

1907020101018001000. El antecedente dominial 

de ambas matriculas es el Dominio N° 11966 – 

Folio N° 14022 del Año 1952.

10 días - Nº 487964 - s/c - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Rio Cuar-

to, Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, en autos: GOMEZ, CAR-

LOS HUGO Y OTRO– USUCAPION”, EXPTE.: 

434570, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

37 DEL 31/08/2023..- Y VISTOS: ..- Y CONSI-

DERANDO:..- RESUELVO: :1°) Declarar que los 

Sres. Carlos Hugo Gómez, DNI N° 6.658.861 y 

Aucensia Feliza Alarcón, DNI N° 10.157.833, ad-

quirieron por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble: “ubi-

cado en calle Mariquita Sánchez de Thompson, 

entre calle Estados Unidos y Pasaje Juan Cruz 

Varela de la Ciudad de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba. El inmueble está compuesto por una 

fracción de terreno designado como lote Número 

Once, Parcela Once, de la Manzana Letra C, se-

gún plano especial de fraccionamiento inscrip-

to en el Protocolo de planillas número sesenta 

y siete mil ciento ochenta y siete situado en la 

zona de Banda Norte de la Ciudad de Rio Cuar-

to. Que según plano de mensura y posesión el 

lote tiene las siguientes dimensiones: Hacia el 

lado Nor-este Lado A-B mide veintinueve metros 

con sesenta y seis centímetros (29,66 mts.); su 

contrafrente al Sud-este Lado B-C mide diez 

metros con diez centímetros (10,10 mts.); hacia 

el Sud-oeste- Lado C-D- mide dieciocho metros 

con trece centímetros (18,13 mts.) en el lado 

D-E mide once metros con cincuenta y tres cen-

tímetros (11,53 mts.) y finalmente el frente en el 

lado Nor-Oeste Linea E-A mide nueve metros 

con noventa y cuatro centímetros ( 9,94 mts.). 

Superficie total del inmueble de doscientos no-

venta y cinco metros cuadrados con setenta y 

siete decímetros cuadrados (295,77 mts2)”, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia al 

dominio 6763, Folio 10133; Tomo 41; Año 1974 

(Hoy matricula 1490744), empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta Nro. 

240515677071 a nombre de Guardia Carlos Va-

lentín, con la siguiente nomenclatura catastral: 

depto. 24, pedanía 05, pblo. 52, circ. 06, s.02, 

m.066, p.045; interponiendo para su mayor vali-

dez y eficacia jurídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste. 2º) A mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real el 

01 de Enero de 2019. 3°) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC) 4°) Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

de CARLOS HUGO GOMEZ, DNI N° 6.658.861, 

CUIT Nro. 20-06658861-1, nacionalidad argen-

tino, estado civil casado, con domicilio en calle 

Pasaje Santa Cruz N° 753 de esta ciudad de Rio 

Cuarto, y de AUCENSIA FELIZA ALARCON, 

DNI N° 10.157.833, CUIT Nro. 27-1057833-5 na-

cionalidad argentina, estado civil casada, con 

domicilio en calle Pasaje Santa Cruz N° 753 de 

esta ciudad de Rio Cuarto, en el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Rio Cuarto, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su tota-

lidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°)Regular 

los honorarios del Dr. Manuel Maria Isla en la 

suma de Pesos Setenta y tres mil novecientos 

noventa y seis ($ 73.996) y los de la Dra. Maria 

Gabriela Palumbo en la suma de Pesos Ciento 

diez mil novecientos noventa y tres ($ 110.993), 

que devengarán los intereses fijados en el consi-

derando respectivo, más el IVA que corresponda 

por la condición tributaria que revista al momen-

to de su percepción. Protocolícese y Hágase Sa-

ber:Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.31.

10 días - Nº 488166 - s/c - 17/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com. de 1ª Inst. y 41 Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaría Cano, en 

autos “CACERES, RUBEN ALFREDO – USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – Expte. N° 5524375”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

128.- Córdoba, veinticinco de Agosto de Dos Mil 

Veintitrés.- Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… Por lo expuesto y normas citadas; RESUEL-

VO: I).I) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

incoada por el Sr. Rubén Alfredo Cáceres DNI N° 

21.619.528 en contra de Corte y Bazzani S.R.L. 

II) En consecuencia, declarar la adquisición del 

derecho real de dominio por prescripción ad-

quisitiva que operó el 01/01/2014, del lote de 

terreno que, conforme plano de mensura -con-

feccionado por el Ingeniero Civil Rubén Actis 

Danna (M.P. N° 3131) y visado por la Dirección 

General de Catastro, mediante expediente N° 

0033-054372/2010, con fecha 18/04/2011-, se 

designa como lote 45 de la manzana 065, y se 

describe como: “Fracción de terreno, ubicado en 

Pedanía Río Ceballos del Departamento Colón, 

de la Provincia de Córdoba, que mide y linda: 

Al Nor-Este, la poligonal quebrada compuesta 

por los lados A-B-20,47 mts. con un ángulo en A 

de 89°23’13” y en B de 181°51’24” y B-C= 8,71 

mts. con un ángulo en C de 88°45’23”, lindando 

con resto de la PARCELA 2, de F°3277 A°1946, 

a nombre de CORTE Y BAZZINI S.R.L, ocupa-

da por la Calle Abraham Lincoln; al Sur-Este, 

el lado C-D= 22,30 mts., con un ángulo en D 

de 90°00’00”, lindando con la PARCELA 3, de 

F°3277 A°1946, a nombre de CORTE Y BAZZI-

NI S R L; al Sur-oeste, el lado D-E= 29,17 mts., 

con un ángulo en E de 90°00°00”, lindando con 

Calle Pública; al Nor-Oeste, el lado E-A= 22,23 

mts., lindando con la PARCELA 1, de MATRI-

CULA 473327, a nombre de CACERES, RUBEN 

ALFREDO. Los valores angulares y longitudes 

están también descriptos en plano y memo-

ria descriptiva. Todos estos límites encierran 

una superficie total de seiscientos cuarenta y 

ocho metros con cuatro centímetros cuadra-

dos (648,04 m3)”. Y, que el referido lote afecta 

de manera parcial el inmueble designado como 
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lote 41 manzana F, que según los antecedentes 

dominiales, el lote afectado se describe como: 

“LOTE DE TERRENO ubicado en Departamento 

Colon, Pedanía Rio Ceballos, Loteo El Caracol, 

designado Como LOTE CUARENTA Y UNO DE 

LA MANZANA F, que mide y linda: 29.19 mts en 

el costado Nor-Este, 25.55 mts en el costado 

Sur-Este, 29.17 mts en el costado Sur-Oeste y 

24.57 mts en el costado Nor-Oeste, encerran-

do la figura una SUPERFICIE TOTAL DE 731 

MTS2, lindando al Nor-Este con camino público, 

al Sur-Este con lote 40, al Sur-Oeste con calle 

pública y al Nor-Oeste son lote 42.”, Matrícula N° 

1.568.008, antecedente dominial folio: 3277 Año: 

1946, a nombre de Corte y Bazzini Sociedad de 

Responsabilidad Limitada. Dirección de Rentas 

Cuenta N° 130415018682, Nomenclatura Catas-

tral Provincial: 13-04-40-01-02-065-002-000. III) 

Líbrese oficio al Registro General de la Provin-

cia de Córdoba a los fines prescriptos por el art. 

789 del CPCC. IV) Oportunamente, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local con los 

recaudos del art. 790 del CPCC. V) Costas por 

el orden causado. No regular en esta oportuni-

dad honorarios a los letrados intervinientes. Pro-

tocolícese y hágase saber. Firmado: CORNET, 

Roberto Lautaro, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. -

10 días - Nº 488384 - s/c - 16/11/2023 - BOE

El sr. Juez de 1ª Inst. y 36º Nom. Civ.Com, sito 

e Caseros nº 551, Piso 2ª s/Pasillo Cental” de 

la ciudad de Córdoba Capital en los autos “ 

PAILLET, Pablo Mario c/ HEREDEROS DE 

LUIS ALBERTO IGLESIAS - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION“(expte 5846530) hace saber que se ha 

dictado la siguiente Sentencia: SENTENCIA 

NUMERO: 193. CORDOBA, 09/10/2023. Y VIS-

TOS…Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1°) Declarar adquirido por prescripción larga 

o veinteañal, por el Sr. Victorino Rodolfo To-

losa (DNI nro. 13.400.049), el derecho real de 

dominio sobre la totalidad del Expediente SAC 

5846530 - Pág. 13 / 16 - Nº Res. 193 inmueble 

que a continuación se describe: Una fracción de 

terreno baldío ubicado en la localidad de Río Ce-

ballos, Pedanía de Río Ceballos, Departamento 

COLON, de esta Provincia de Córdoba, que se 

designado como LOTE CUARENTA Y OCHO de 

la MANZANA CIENTO VEINTISIETE que mide 

y linda: veintisiete metros al Nor-Este, con Lote 

49; veinticuatro metros al Sud-Oeste, con Lote 

47; el costado Sud-Este, está formado por una 

línea quebrada de 2 tramos a saber: la primera 

de dieciocho metros cincuenta y cinco centíme-

tros y la segunda de seis metros setenta y cinco 

centímetros, lindando por todo este costado, con 

calle pública y veinticinco metros al Nor-Oeste, 

con parte del lote 41, lo que hace una superfi-

cie total de SEISCIENTOS VEINTIÚN METROS 

VEINTIOCHO DECIMETROS UADRADOS.- 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Protocolo de Do-

minio nº 13532, Folio nº 16205, Tomo nº 6 de 

l año 1938, planilla nº 6016.- Empadronado en 

de Rentas de la Provincia bajo el nº de cuen-

ta: 1304-0302016-9.- Nomenclatura Catastral D 

13- P 04- Pueblo 40- C 01 - S 02 - Mz 127 - P 

019.- Domicilio del inmueble: calle Castelli s/n, 

Bº Los Nogales Note, ciudad de Río Ceballos, 

Pcia de Córdoba.- TITULAR REGISTRAL: Luis 

Alberto IGLESIAS.- Le CORRESPONDIO al ti-

tular la mayor superficie de la cual el presente 

lote forma parte, por compra que efectuara sien-

do de estado civil soltero, al señor Juan Tomás 

ULLOQUE, mediante Escritura de fecha Veinti-

nueve de Setiembre de Mil Novecientos Treinta 

y Ocho, labrada por el Escribano Ramón FRON-

TERA VACA, de la ciudad de Córdoba.- ANTE-

CEDENTE DOMINIAL: la mayor superficie del 

cual el presente lote forma parte, de acuerdo a 

la inscripción registral, se describe de la siguien-

te manera: Una fracción de terreno ubicada en 

Río Ceballos, Pedanía del mismo nombre, De-

partamento Colón, de esta Provincia, compuesta 

de una superficie total de CINCO HECTAREAS 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

METROS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETEN-

TA Y OCHO Expediente SAC 5846530 - Pág. 14 

/ 16 - Nº Res. 193 CENTIMETROS CUADRA-

DOS, determinada por las siguientes dimensio-

nes: el lado Este, sobre el camino de Río Ceba-

llos a La Falda por el Cuadrado, está formado 

por una línea quebrada de dos partes midiendo 

en total , 229,30ms; el lado Norte, por donde 

linda con de Teolinda Ulloque de Villafañe, mide 

328,17ms.- Desde el extremo Oeste de esa línea 

al Sud- Oeste, deben medirse 60,20ms primero 

y después 19,03ms; siguiendo hacia el Oeste, 

en línea quebrada que tiene 27ms en una parte 

y 27,60ms en otra hasta llegar el camino a La 

Quebrada, lindando en las 4 dimensiones que 

se acaban de citar con terreno que el vendedor 

( Juan Tomás Ulloque ) se reserva de la mayor 

superficie que posee.- Desde el extremo Oeste 

de la última línea y hacia el Sud, sobre el camino 

a La Quebrada, con el que linda por el Oeste, en 

una extensión de 10ms, después 27ms hacia el 

Este y 20ms hacia el Sud que determinan una 

fracción de quinientos cuarenta metros cuadra-

dos, enajenada por el vendedor ( Juan Tomás 

Ulloque ) en el ángulo Sud-Oeste de la mayor 

superficie.- El lado Sud, de la fracción que se 

vende mide 363,80ms, lindando con Don José 

Minetti.- Designación catastral municipal: 01-02-

127-013/9. Plano de MENSURA DE POSESIÓN: 

Exp. prov. 0033 075118 2013 (Fecha de Aproba-

ción: 28/02/2014). Antecedentes relacionados: 

Parcelario municipal. Plano G-577. 2°) A mérito 

de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, fijar 

el mes de junio del año 2006 como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real. 

3°) Ordenar la publicación de edictos, en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez 

días, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°)

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre de NOELIA MARICEL PE-

REZ (argentina, nacida el 15/05/1982, DNI nro. 

29.276.469, CUIL/CUIT 27-29276469-9, casada 

en primeras nupcias con Facundo David Tolosa, 

con domicilio en calle Castelli nro. 607, ciudad 

de Río Ceballos, Provincia de Córdoba), en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Expediente SAC 5846530 - Pág. 15 / 16 

- Nº Res. 193 Dirección de Catastro de la Provin-

cia y Municipalidad de Río Ceballos, y la can-

celación de la inscripción del dominio a nombre 

del titular dominial del inmueble descripto, Luis 

Alberto IGLESIAS; debiendo ordenarse la can-

celación de la inscripción anterior, puesto que 

el dominio del inmueble resulta afectado en su 

totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC). 5°) Im-

poner las costas por el orden causado, difiriendo 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes para cuando estos lo soliciten y se 

determine la base regulatoria. PROTOCOLÍCE-

SE Y HÁGASE SABER. ABELLANEDA Roman 

Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 488685 - s/c - 21/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “MIRANDA, EDUAR-

DO FELICIANO - USUCAPION”, (Expte. Nº 

12016992) Que se tramitan ante el Juzgado en 

lo Civil y Comercial de La Carlota, Pcia. de Cór-

doba, Secretaria Nº 1, a cargo del Dr. Horacio 

Miguel Espinosa se ha dictado la siguiente re-

solución: LA CARLOTA, 10/10/2023…. Admítase. 

Désele el trámite de juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a la Sra. SANDALIA CORNEJO de PE-

RRONE y quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto de la presente acción 

(personas indeterminadas e inciertas) para que 

en el plazo de VEINTE (20) días a contar de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por DIEZ 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble, con las prevenciones del art. 783 ter 

del CPCC. Cítese en calidad de terceros intere-
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sados a la Procuración del Tesoro Provincial, a 

la Municipalidad de Arias y a los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC, 

para que dentro del mismo plazo comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir su 

oposición, bajo apercibimiento que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Cumpliméntense los arts. 785 y 

786 del CPCC, a cuyo fin líbrese oficio los Sres. 

Juez de Paz y al Intendente Municipal (ambos 

de la nombrada localidad). Dispóngase la ano-

tación de la presente “Litis” con relación al bien 

inmueble objeto del pleito, a cuyo fin ofíciese en 

los términos del Art. 1905, último párrafo, del Có-

digo Civil y Comercial de la Nación. Notifíquese. 

Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: Juez.- DESCRIP-

CIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Lote N° 3 

parte de la concesión N° 288 de la Manzana 61 

del Municipio de Arias, Pedanía Las Tunas del 

Departamento Marcos Juárez, Provincia de Cór-

doba y que mide y linda: al Nor-Este: (Línea B-C) 

83,26 metros y linda con Parcela 1 propiedad de 

Claudio Gustavo Escobar, Matricula N° 578.444; 

Sur-Oeste: (Línea D-A) 83,10 metros y linda con 

calle Jujuy; Sur-Este: (Línea C-D) mide 45,00 

metros y linda con Parcela 5 de Martín Carlos 

Depaoli; y al Nor-Oeste: (Línea A-B) mide 45,00 

metros y linda con calle Chaco, encerrando una 

Superficie de 3743,10 m2. Los Ángulos interiores 

miden: A: 90°25´07¨; B: 89°34´53¨; C: 90°12´58¨ 

y D: 89°47´02¨. Que afecta en forma total la MA-

TRICULA N° 1.167.863: Se describe como: Frac-

ción de terreno, que es parte de la concesión 

N° 288 de la Colonia Arias, sección A, Pedanía 

Las Tunas, departamento Marcos Juárez, de 

esta Provincia y que en plano de subdivisión se 

determina como parte S.O. del lote 3, que mide: 

81 mts. 25 cms. En sus costados N. y S., con 

parte N.O. del mismo lote; al S. y al O. con calles 

públicas; y al E., con parte S.E. del mismo lote 3, 

todos del mismo plano. En la Dirección General 

de Rentas se encuentra empadronado bajo el Nº 

19-07-0614081/0 a nombre de Cornejo Sandalia. 

En la Municipalidad de Arias se encuentra iden-

tificada con la Cuenta N° 3559 como contribu-

yente el Sr. Eduardo Feliciano Miranda y titular 

la Sra. Sandalia Cornejo de Perrone (100%), No-

menclatura Catastral N° 1907020101061003000. 

El antecedente dominial es el Dominio N° 30.102 

– Folio N° 35.662 del Año 1952.

10 días - Nº 487965 - s/c - 17/11/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Flia. de Cosquín, Secretaría 3, en autos ca-

ratulados: “NAZAR VIVIANA MARGOT Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE N° 7798146”, cita 

y emplaza a los herederos del demandado Sr. 

Moccero Cataldo para que, en el plazo de veinte 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3° quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales 

y cítese a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, (1) 

Inmueble ubicado en el Dpto. punilla, pedanía 

Rosario, Municipalidad de Bialet Massé, Villa El 

Mirador del Lago San Roque, calle Los Piqui-

llines S/N y Vista del Lago S/N. Nomenclatura 

catastral: 23-03-03-32-04-076-100. Designación 

Of. Lt 2. Mz. 58. 2) Inmueble ubicado en el Dpto. 

punilla, pedanía Rosario, Municipalidad de Bia-

let Massé, Villa El Mirador del Lago San Roque, 

calle Los Piquillines S/N y Vista del Lago S/N. 

Nomenclatura catastral: 23-03-03-32-04-076-

100 Designación Of. Lt. 3 Mz. 58. y 3) Inmueble 

ubicado en el Dpto. punilla, pedanía Rosario, 

Municipalidad de Bialet Massé, Villa El Mirador 

del Lago San Roque, calle Los Piquillines S/N y 

Vista del Lago S/N. Nomenclatura catastral: 23-

03-03-32-04-076-100. Designación Of. Lt. 14 Mz. 

58) para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar participa-

ción y deducir oposición. Fdo: CHIARAMONTE 

Paola Elizabeth, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO; MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 488785 - s/c - 03/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto de una por el inmueble rural 

sito en el lugar denominado EL CRISPIN, PEDA-

NÍA TIMÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino 

público T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la loca-

lidad de El Crispín entre la misma y Punta del 

Agua. con designación 569093-440604, con una 

superficie de 52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: 

con Camino Público y con Parcela sin designa-

ción, Este: con parte de Parcela 01642-4852 de 

Zalazar Eustaquio Ignacio- Matrícula 915.547- 

Cuenta n° 2502- 1050528/4, y con Parcela 

01642-4650 de Díaz Salvador del Valle- No cons-

ta dominio- Cuenta n° 2502- 1722868/5. Sur: con 

Camino Público. Oeste: con Parcela 01642-4748 

de Álvarez Pedro Roberto- Matrícula 840.022- 

Cuenta n° 2509-0301859/0, y con Parcela 01642-

048480000001 de Reali Remo Modesto y Rivero 

Amalia Teresa- Matrícula 164.041- Se ha dictado 

la siguiente resolución: cítese y emplácese a los 

Señores Emilio N Ocaño, Sucesores de Marcos 

Savid, Ángel Ocaño Salas y Sucesores de Reyes 

Álvarez — colaterales con domicilio desconocido 

— a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C.- Díaz Villasuso Mariano 

Andrés. Juez. Lucas Otero. Prosecretario.- 

5 días - Nº 489249 - s/c - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 2da. Nom. en lo civ. 

Com. y conc. de Villa Dolores, Sec. nº 3 a cargo 

de la Dra. María Carolina Altamirano en autos 

“PALMERO CLAUDIO ALEJANDRO ANTONIO 

Y OTRO -USUCAPION-  EXPTE. Nº 1211269 

Cítese y emplácese a los demandados Pascual 

Altamirano y/o Suc. De Pascual Altamirano y 

a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y en otro de amplia circulación en la forma 

autorizada por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 

durante dicho término y en intervalos regulares 

de tres días, sin perjuicio de la notificación en 

el domicilio que surge de los informes de fs. 28, 

32, 39, 69 y de fecha 12/05/2021 y 04/05/2023.- 

Cítese como colindantes y terceros interesados 

a Pablo Torres, Ricardo Dozcaberro, Segundo 

Norberto Urquiza y/o su Sucesión, Gerónimo 

Aguilera, Agustina Ireta, a la Municipalidad de 

La Paz y a la Provincia de Córdoba en la Perso-

na del Sr. Procurador del Tesoro para que den-

tro del término precitado comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en éstos autos, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Descripción del 

inmueble: fracción de terreno rural, ubicada en 

el Departamento San Javier, Pedanía Talas de 

esta provincia de Córdoba, cuyo perímetro está 

formado por un polígono irregular, que partien-

do del vértice Noreste designado como punto A, 

con un ángulo interno de 92°00’, se miden hacia 

el Sur 160,36 metros (lado A-B) hasta llegar al 

vértice designado como punto B, constituyendo 

este lado el límite Este; desde este último vértice 

(punto B), con un ángulo interno de 87°21’, se 

miden hacia el Oeste 1629,70 metros (lado B-C) 

hasta llegar al vértice designado como punto C, 

constituyendo este lado el límite Sur; desde aquí 

(punto C), con un ángulo interno de 87°10’, se 

miden hacia el Norte 109,70 metros (lado C-D) 

hasta llegar al vértice designado como punto D, 

constituyendo este lado el límite Oeste; desde el 

punto D, con un ángulo interno de 92°36’, se mi-

den hacia el Este 836,25 metros (lado D-E) has-
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ta llegar al vértice designado como punto E; des-

de este último vértice (punto E), con un ángulo 

interno de 180°26’, se miden 581,59 metros (lado 

E-F) hasta llegar al vértice designado como F; 

desde aquí (punto F), con un ángulo interno de 

268°30’, se miden 49,95 metros (lado F-G) has-

ta llegar al punto designado como G; desde el 

vértice G, con un ángulo interno de 91°57’, se 

miden 197,95 metros hasta llegar al punto desde 

donde se partió, es decir, al vértice designado 

como punto A, constituyendo estos lados (lados 

D-E, E-F, F-G y G-A) el límite Norte, cerrando 

así la figura del polígono, totalizando una super-

ficie de DIECIOCHO HECTÁREAS, CINCO MIL 

METROS CUADRADOS (18 has. 5.000 m2), y 

que linda: al Norte, con Parcela s/designación 

Posesión de Pablo TORRES; al Este, con Ruta 

Nacional N° 148; al Sur, con Parcela s/designa-

ción Posesión de Ricardo DOZCABERRO; y al 

Oeste, con antigua Ruta Nacional N° 148 y Red 

FF CC AA.. , todo según plano de mensura para 

prescripción adquisitiva, confeccionado por el 

Ingeniero Civil Alfredo Estrada, expediente 0587-

001360/2012 con fecha de visación  27-06-2012. 

Afectaciones: No resultan afectados derechos 

fiscales de propiedad. Parcialmente afecta el in-

mueble inscripto en el dominio Nro.: 78, Folio: 

69 del año 1909 (hoy matricula 1.529.093), a 

nombre de Pascual Altamirano.- Se encuentra 

empadronada en la D.G.R bajo la cuenta nú-

mero: 2905-0344496/6, a nombre de PASCUAL 

ALTAMIRANO SUC. Oficina, Villa Dolores, 29 de 

agosto de 2023 Fdo. Dra. ALTAMIRANO Maria 

Carolina - SECRETARIA JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.-

10 días - Nº 488760 - s/c - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “CHAVES, SERGIO 

EDUARDO Y OTRO - USUCAPION” EXPE-

DIENTE SAC: 2142977, secretaría a cargo del 

Dr. NISHIOKA, Leonardo Shigeki, se ha dictado 

la siguiente resolución: JESUS MARIA, 

10/10/2023.- (…) Proveyendo a la demanda ins-

taurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

los demandados, titulares registrales, OSFER 

S.A, CHAVEZ LUIS HORACIO, Y PEDRO MAR-

TIN CHAVES Y/O CHAVEZ - HOY SU SUCE-

SIÓN-, sus sucesores, y a todos los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble de que 

se trata, para que en el plazo de veinte días con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por diez 

veces a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y Diario de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, a propuesta del peticio-

nante. Cítese y emplácese a los colindantes, 

Sres. Chaves Manuel, Chaves Bernardino (hoy 

su sucesión), Diaz de Chavez Tiburcia (hoy su 

sucesión), Diaz Rudecindo, Ruffino Miguel An-

gel, Moyano Desiderio y Moyano Ramón Héctor, 

Chaves Luis Horacio y Chaves Luis Omar, en 

calidad de terceros para que en el término de 

veinte días a partir de la útima publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Dese intervención a la 

Provincia de Córdoba y a la Comuna de Tinoco 

en los términos del art. 784 del CPC. Líbrese ofi-

cio al Sr. Oficial de Justicia, a los fines de la co-

locación del cartel indicativo con los datos pres-

criptos por el art. 786 del mismo texto normativo. 

Notifíquese. Fdo. : BELITZKY, Luis Edgard 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - NISHIOKA, Leo-

nardo Shigeki PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Descripción del inmueble y colindancias: Lote 

556915-413070: Nor-Este, una línea quebrada 

formada por dos tramos, con ángulo interno de 

76º 40´ en el vértice 1; el lado 1-2 de 260.59 m. 

con Ángulo interno de 172º40´ en le vértice 2; el 

lado 2-3 de 73.23m, lindando con Camino Públi-

co (Red Secundaria Provincial S-433); al Este: 

con ángulo interno de 111º18´ el vértice 3; el lado 

3-4 de 339.85m, linda con Parcela 1641-0135 de 

Manuel Chaves; al Sud-Este: una línea quebra-

da formada por diecinueve tramos, con ángulo 

interno de 83º 06´ en el vértice 4; el dado 4-5 de 

11.77m, con ángulo interno de 208º 03´ en el vér-

tice 5;el lado 5-6 de 11.41m, con ángulo interno 

de 168º 02´ en el vértice 6; el lado 6-7de 10.71m, 

con ángulo interno de 196º04´ en el vértice 7; el 

lado 7-8 de 24.74m , con ángulo interno de 

190º56´ en el vértice 8; el lado 8-9 de 20.07m, 

con ángulo interno de 197º07´ en el vértice 9; el 

lado 9-10 de 68.09m, con ángulo internote 

159º24´ en el vértice 10; el lado 10-11 de 9.53m, 

con ángulo interno de 204º15´ en el vértice 11 ; 

el lado 11-12 de 38.08m, con ángulo interno de 

209º35´ en el vértice 12; el lado 12-13 de 37.79m, 

con ángulo interno de 113º06´ en el vértice 13; el 

lado 13-14 de 26.82m, con ángulo interno de 

157º20´ en el vértice 14; el lado 14-15 de 61.75m, 

con ángulo interno de 173º02´ en el vértice 15; el 

lado 15-16 de 10.12m, con ángulo interno de 

191º29´ en el vértice 16; el lado 16-17 de 11.75m, 

con ángulo interno de 190º20´ en el vértice 17;el 

lado 17-18 de 9.46m, con ángulo interno de 

167º09´ en el vértice 18; el lado 18-19 de 21.65m, 

con ángulo interno de 166º12´ en el vértice 19; el 

lado 19-20 de 10.03m, con ángulo interno de 

198º39´ en el vértice 20; el lado 20-21 de 11.60m, 

con ángulo interno de 168º59´ en el vértice 21; el 

lado 21-22 de 19.42m, con ángulo interno de 

199º38´ en el vértice 22; el lado 22-23 de 4.47m, 

lindando con Arroyo Carnero; el Oeste: con án-

gulo interno de 76º52´ en el vértice 23; el lado 

23-1 de 588.22m, lindando con Parcela 556581- 

412705 de Bernardino Chaves ( hoy su suce-

sión) y Parcela 556912-412700 de Bernardino 

Chaves (hoy sus sucesión); en cerrando una 

superficie de DIECISÉIS HECTÁREAS UN MIL 

TRESCIENTOS VEINITRÉS METROS CUA-

DRADOS (16 Has. 1323m2). Lote 556456-

412976: al Sud- Este: con ángulo interno de 

94º08´ en el vértice 24; el lado 24-25 de 

246.51m, lindando con Ferrocarril General Ma-

nuel Belgrano; al Oeste: una línea quebrada for-

mada por tres tramos, con ángulo interno de 

123º 10´ en el vértice 25; el lado 25-26 de 

23.52m, con ángulo interno de 145º20´ en el vér-

tice 26; el lado 26-27 de 16.82m, con ángulo in-

terno de 177º09´ en el vértice 27; el lado 27-28 

de 273.29m, lindando Parcela 556419-412708 

de Bernardino Chaves ( hoy sucesión); el Nor 

Oeste: una línea quebrada formada por dieciséis 

tramos, con ángulo interno de 102º58´ en el vér-

tice 28; el lado 28-29 de 6.67m, con ángulo inter-

no de 158º29´ en el vértice 29; el lado 29-30 de 

15.50m, con ángulo interno de 192º54´ en el 

vértice 30; el lado 30-31 de 11.44m, con ángulo 

interno de 161º21´ en el vértice 31; el lado 31-32 

de 10.29m, con ángulo interno de 194º17´ en el 

vértice 32; el lado 32-33 de 25.58m, con ángulo 

interno de 192º22´ en el vértice 33; el lado 33- 34 

de 10.41m, con ángulo interno de 169º40´ en el 

vértice 34; el lado 34-35 de 7.17m, con ángulo 

interno de 168º31´ en el vértice 35; el lado 35-36 

de 10.89m, con ángulo interno de 187º41´ en el 

vértice 36; el lado 36-37 de 67.88m, con ángulo 

interno de 201º56´ en el vértice 37; el lado 37-38 

de 35.84m, con ángulo interno de 202º57´ en el 

vértice 38; el lado 38-39 de 8.62m, con ángulo 

interno de 205º58´ en el vértice 39; el lado 39-40 

de 12.05m, con ángulo interno de 198º47´ en el 

vértice 40; el lado 40-41 de 33.70m, con ángulo 

interno de 149º37´ en el vértice 41; el lado 41-42 

de 26.41m, con ángulo interno de 155º45´ en el 

vértice 42; el lado 42-43 de 7.23m, con ángulo 

interno de 200º07´ en el vértice 43; el lado 43-44 

de 29.39m, lindando con Arroyo Carnero; al Este 

con ángulo interno de 36º57´ en el vértice 44; el 

lado 44-24 de 372.38m, lindando con Resto Par-

cela s/d de Pedro Chaves; encerrando una su-

perficie de SIEtE HECTÁREAS UN MIL DOS-

CIENTOS DOS METROS CUADRADOS (7 Has. 

102 m2). Lote 555699-413045: al Nor-Oeste: con 

ángulo interno de 93º52´ en vértice 45; el lado 

45-46 de 325.68m, lindando con Ferrocarril Ge-

neral Manuel Belgrano; al Este: con ángulo inter-

no de 86º26´ en el vértice 46; el lado 46-47 de 
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1194.99m, lindando con Parcela s/d de Tiburcia 

Díaz de Chaves, Parcela 1643-5340 de Rude-

cindo Díaz y Miguel Ángel Ruffino, Parcela 1643-

4838 de Desiderio Moyano hijo y parcela s/d de 

Ramón Héctor Moyano; al Sud-Oeste: una línea 

formada por siete tramos, con ángulo interno de 

74º32´ en el vértice 47; el lado 47-48 de 10.08m, 

con ángulo interno de 163º 00´ en el vértice 48; 

el lado 48-49 de 22.21m, con ángulo interno de 

180º47´ en el vértice 49; el lado 49-50 de 

14.42m, con ángulo interno de 189º17´ en el vér-

tice 50; el lado 50- 51 de 17.77m, con ángulo in-

terno de 180º37´ en el vértice 51; el lado 51-52 

de 11.54m, con ángulo interno de 196º47´ en el 

vértice 52; el lado 52-53 de 22.07m, con ángulo 

interno de 181º04´ en el vértice 53; el lado 53-54 

de 458.24m, lindando con Camino Público; al 

Oeste: con ángulo interno de 91º53´ en el vértice 

54; en el lado 54-55 de 26.81m, con ángulo in-

terno de 91º25´ en el vértice 55; el lado 55-56 de 

213.26m, con ángulo interno de 270º09´ en el 

vértice 56; el lado 56-45 de 1084.74m, lindando 

con Parcela 1643-5233 de José Blas Ñáñez; en-

cerrando una superficie de TREITA Y OCHO 

HECTÁREAS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

(38Has. 4459m2). Lote 554858-412955: al 

Nor-Este: una línea quebrada formada por diez 

tramos, con ángulo interno de 86º36´ en el vérti-

ce 57; el lado 57-58 de 455.27m, con ángulo in-

terno de 179º50´ en el vértice 58; el lado 58-59 

de 22.29m, con ángulo interno de 165º18´ en el 

vértice 59; el lado 59-60 de 8.91m, con ángulo 

interno de 176º14´ en el vértice 60; el lado 60-61 

de 11.14m, con ángulo interno de 176º04´ en el 

vértice 61; el lado 61-62 de 11.58m, con ángulo 

interno de 171º20´ en el vértice 62; el lado 62-63 

de 10.98m, con ángulo interno de 173º37´ en el 

vértice 63; el lado 63-64 de 10.78m, con ángulo 

interno de 171º04´ en el vértice 64; el lado 64-65 

de 11.80m, con ángulo interno de 163º53´ en el 

vértice 65; el lado 65-66 de 8.65m, con ángulo 

interno de 169º50´ en el vértice 66; el lado 66-67 

de 29.36n, lindando con Camino Público; al Este: 

con ángulo interno de 166º01´ en el vértice 67; el 

lado 67-68 de 450.10m, lindando con Camino 

Público; al Sud: con ángulo interno de 89º58´ en 

el vértice 68; el lado 68-69 de 539.63m, lindando 

con Parcela 1643.4335 de Luís Omar Chávez o 

Chaves y Parcela 1643-4731 de Miguel Ángel 

Ruffino, al Oeste: con ángulo interno de 90º14´ 

en el vértice 69; el lado 69-57 de 547.13m, lin-

dando con Parcela 1643-4731 de Miguel Ángel 

Ruffino; encerrando una superficie de VEINTIO-

CHO HECTÁREAS SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 

(28 Has. 6534m2). Esta descripción es conforme 

al plano de mensura confeccionado a los fines 

del presente por el Ing. Sergio M. Sosa, Mat. 

Prof. Nº 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez, Mat. Prof. 

Nº 1296/1, aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba en Exp. Nº 

0033-74490/13. 

10 días - Nº 488829 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civil y Comercial, 18 Nom., 

de la ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados “MANA, LEANDRO ESTEBAN - USUCA-

PION - Expediente: 5720920”, 1) Cita y empla-

za a los SRES. MARÍA VERENA y/o VERNA 

WALKER, STELLA MARÍA WALKER DE MO-

YANO, FERNANDO GUILLERMO WALKER en 

calidad de titulares registrales y SRA. GRACIELA 

MAGDALENA REVIGLIO, en calidad de cesiona-

ria de la posesión para que dentro del término 

de tres días, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin se 

publicará edictos. Asimismo, 2) cita y emplaza 

por idéntico término a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de Córdoba y a los colindan-

tes del inmueble (art. 784 del CPC) para que 

comparezcan en calidad de terceros. Cítese por 

edictos, que se deberán publicar por diez días, 

a intervalos regulares en un período de treinta 

días, en el boletín oficial y diario local a proponer 

(art. 783 del C.P.C), a aquellos que se conside-

ren con derechos sobre el inmueble que se trata 

de adquirir por prescripción, para que concurran 

a deducir oposición. La publicación de edictos 

que se ordena es sin perjuicio de la citación di-

recta a los domicilios denunciados y a los que 

surgen de los respectivos informes. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Por último, ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia para que proceda a colocar 

cartel indicativo en el inmueble, con las referen-

cias necesarias al juicio que prevé el art. 786 del 

C.P.C. - Notifíquese.— Hágase saber a la actora 

que al cursar las notificaciones con copias de la 

demanda. Texto Firmado digitalmente por: ALTA-

MIRANO Eduardo Christian - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; NARDON Virginia María - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. El inmueble se descri-

be como: “FRACCION DE TERRENO: ubicado 

en “Granja Arguello”, Sección Quintas de Riego, 

al Nor-Oeste de esta Ciudad, Banda Norte del 

Río Primero, Pedanía y DPTO. CAPITAL, Pcia. 

De Córdoba, el que, según plano de Mensura y 

Loteo, confeccionado por el Ing. Manuel C. del 

Corro Anido, en Expte. 0033-042699/1973 de la 

Dirección General de Catastro, anotado en el Re-

gistro General en el Protocolo de Plano N° 87790 

y Planilla N° 112979, se designa como LOTE 7 

de la MANZANA 37, que mide: 18m de frente al 

E, por 21m de fondo y también frente al S, ha-

ciendo una SUP. DE 378m2, lindando: al N, con 

parte del lote 6, con calle pública; al E, con calle 

pública y al O, con el lote 8, todo del mismo plano 

y manzana. El dominio del inmueble consta ins-

cripto en el Registro General de la Provincia con 

relación al Folio:112979 – Dominio: Folio:12287 

– Año 1949 – Orden 10551, Departamento CA-

PITAL (11), convertido según ley 5.771 a MATRI-

CULA 1827212 a nombre de: MARÍA VERENA 

y/o VERNA WALKER; STELLA MARÍA WALKER 

(de MOYANO) y FERNANDO GUILLERMO 

WALKER e inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta Número 11-01-2103140- 0, y 

le corresponde la siguiente Nomenclatura Catas-

tral: 1101011206037007000. Conforme al plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Ro-

berto Eduardo Pérez Matricula Profesional 2066 

y aprobado para juicio de usucapión con número 

de Expediente 0033-111803/2019 en fecha 25 de 

noviembre de 2019, el inmueble se describe de la 

siguiente manera: “Parcela ubicada en departa-

mento Capital, municipio Córdoba, lugar Granja 

de Arguello, calle Sylvain Salnave N° 7411. Des-

cripción de la Parcela: partiendo del esquinero A 

con ángulo interno de 90° 00’ y rumbo sur hasta 

el vértice B, mide 18,00 mts. ( Línea A-B) colin-

dando con calle Sylvain Salnave; desde el vérti-

ce B con ángulo interno 90°00’ hasta el vértice 

C, mide 21,00 mts. (Línea B-C) colindando con 

calle Vera Miguel; desde el vértice C con ángu-

lo interno 90°00’ hasta el vértice D, mide 18,00 

mts. (Línea C-D) colindando con Parcela 008 

Lote 8 propiedad de Javier Rene Jara, Matrícula 

181881; y cerrando la figura desde el vértice D 

con ángulo interno 90°00’ hasta el vértice A, mide 

21,00 mts. (Línea D-A) colindando con Parcela 

006, Lote 6, propiedad de Stella María Walker de 

Moyano; Fernando Guillermo Walker y María Ve-

rena Walker (hoy su suc.) Folio 12287, año 1949. 

Estado edificado. Superficie total. 378,00 m2.

10 días - Nº 489112 - s/c - 21/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto de una por el inmueble rural 

sito en el lugar denominado EL CRISPIN, PEDA-

NÍA TIMÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino 

público T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la loca-

lidad de El Crispín entre la misma y Punta del 

Agua. con designación 569093-440604, con una 

superficie de 52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: 

con Camino Público y con Parcela sin designa-

ción, Este: con parte de Parcela 01642-4852 de 

Zalazar Eustaquio Ignacio- Matrícula 915.547- 

Cuenta n° 2502- 1050528/4, y con Parcela 

01642-4650 de Díaz Salvador del Valle- No cons-

ta dominio- Cuenta n° 2502- 1722868/5. Sur: con 



62BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 202
CORDOBA, (R.A.), MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Camino Público. Oeste: con Parcela 01642-4748 

de Álvarez Pedro Roberto- Matrícula 840.022- 

Cuenta n° 2509-0301859/0, y con Parcela 01642-

048480000001 de Reali Remo Modesto y Rivero 

Amalia Teresa- Matrícula 164.041- Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a los 

sucesores del co-demandado Sr. Fermín Álvarez 

a fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Fdo.: Díaz Villasuso Mariano Andrés. Juez. Lucas 

Otero.Prosecretario.- 

5 días - Nº 489234 - s/c - 27/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos 

caratulados “Expte. N° 1281094 - BOGETTO 

GABRIELA ALEJANDRA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho a la titularidad del inmueble urbano 

como así también a los colindantes actuales 

en su calidad de terceros para que dentro del 

plazo de veinte días siguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición, si las tuvieren, bajo apercibimiento 

de ley respecto del siguiente inmueble urbano: 

“una fracción de terreno designada como Solar 

o Lote CUARENTA Y TRES (43) que forma parte 

de la Quinta número VEINTISIETE (27), ubicado 

en Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca, Provincia 

de Córdoba, que mide veinte metros de frente 

al Sud por cincuenta metros de fondo, haciendo 

una superficie total de UN MIL METROS CUA-

DRADOS (1000 mts2.); lindando al Norte, con 

Lote 40, Parcela 017, empadronado a nombre 

de Peralta de Aguilera; al Este, con Solar 42, 

Parcela 011 de Rodolfo Valentín VIALE y Teresa 

Susana LUCERO; al Oeste, con parte de Lote 

44C, Parcela 013 de Carlos Rubén BUSCARINI, 

con parte del Lote 44B, Parcela 015 de Armando 

GODOY y Blanca Nilda ALFONSO, y con parte 

del Lote 44A, Parcela 016 de Ugualter Sindolfo 

LUCERO; y al Sud, con calle Francia”. La frac-

ción se encuentra inscripta en el Registro Gene-

ral de Propiedades de la Provincia de Córdoba 

por conversión a Folio Real bajo la MATRÍCULA 

N° 1.676.332, cuyos antecedentes cronológicos 

registrales son los siguientes: Protocolo de Do-

minio N° 5.641, Folio N°7.780, Año 1979, titula-

res condominiales Sres. María VISSIO o VISSIO 

de PEIRANO (2/4) Erman Antonio PEIRANO 

(1/4) y Abel Ángel PEIRANO (1/4).- Se empa-

drona en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria 

N° 15-02-0066017-1 y su Nomenclatura Catas-

tral es la siguiente: 15-02-07-01-01-009-034.- Pu-

blicar 10 veces a intervalos regulares dentro de 

un período de 30 días. Huinca Renancó,   de 

Junio de 2023.-

10 días - Nº 489023 - s/c - 16/11/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de 1° Inst. y 3° Nom. 

en lo Civil, Comercial y Familia de Río Tercero, 

Secretaria N° 6, en autos “CASTRO, ESTELA 

JOVITA C/ HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LA SRA. PONCE Ó PONCE DE GARUT-

TI, FELISA – USUCAPIÓN” EXPEDIENTE N° 

11985850, cita y emplaza a los sucesores inde-

terminados de FELISA PONCE DE GARUTTI, 

para que comparezca a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de veinte 

(20) días bajo apercibimiento de rebeldía. Cíta a 

todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales, para que comparezcan a 

estar a derecho en el plazo de veinte días y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir: “FRACCION DE 

TERRENO ubicada en Ped. Cañada de Álvarez, 

DPTO. CALAMUCHITA, de esta Prov. De Cba., 

la que en el plano de ampliación del lugar deno-

minado “Villa Quillinzo”, se designa como LOTE 

N° 5 de la MANZANA 37, que mide 12 metros de 

frente al este por 43,30 metros de fondo, o sea 

una SUP. TOTAL DE 519,60 METROS CUADRA-

DOS, lindando: al Note, con fondos de los lotes 

N° 6, 7 y 8; al Sud, con el lote N° 4, en su referido 

frente al Este, con calle pública y al Oeste, con 

fondos del lote N° 12. Inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia en la Matrícula N° 872.950 

del departamento Calamuchita y empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

N° 1203-1907245/0”, para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial, otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Acuerdo Reglamentario 

N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01 y en el Boletín 

Oficial correspondiente al último domicilio cono-

cido de la titular registral fallecida, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días. Fdo.: Pablo Gustavo Martina (Juez) – Anahi 

Teresita Beretta (Secretaria).

10 días - Nº 489058 - s/c - 01/12/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto de una por el inmueble rural 

sito en el lugar denominado EL CRISPIN, PEDA-

NÍA TIMÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino 

público T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la loca-

lidad de El Crispín entre la misma y Punta del 

Agua. con designación 569093-440604, con una 

superficie de 52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: 

con Camino Público y con Parcela sin designa-

ción, Este: con parte de Parcela 01642-4852 de 

Zalazar Eustaquio Ignacio- Matrícula 915.547- 

Cuenta n° 2502- 1050528/4, y con Parcela 

01642-4650 de Díaz Salvador del Valle- No cons-

ta dominio- Cuenta n° 2502- 1722868/5. Sur: con 

Camino Público. Oeste: con Parcela 01642-4748 

de Álvarez Pedro Roberto- Matrícula 840.022- 

Cuenta n° 2509-0301859/0, y con Parcela 01642-

048480000001 de Reali Remo Modesto y Rivero 

Amalia Teresa- Matrícula 164.041- Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a los 

Señores Pedro R., Pedro, Ramona, Angélica, 

Juana, Ingracia, Felidor y Criselda todos ellos 

de apellido Santillán, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Díaz Villasuso 

Mariano Andrés. Juez. Lucas Otero.Prosecreta-

rio.-
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